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(;1Úr1 <""kl 1,;anr:luto c.onl"i~·ni..::u en 1,i sentencii!- est.iJüüj.c.\'·;a dr· r.mr:tt''..l, como -

1,) fin(•li(1'd quf' ¡,f'i-::,i~¡u,- el ,juicio Ce ~;,JrM1Ut1st de mr.ir¡r.e11ei- la pl<1t":ú.1 

de Lt cun::.tltu:i6n y L1 viycncia de lü:-, ~artJntias d01 got)ernado; sin e111-

b'1.r!J~1, lü i'1J~e1·íti!i1.nciún del íallo Cúnstitucionai 110 t.'11 tudvs los casu~ 

SC! vt•fiíivJ c11 fonVii Clir·n·cta, c-s decit·, en ocusiont·s ni siquiera SC' pr~. 

s.e11tu, ya qul' lo:: dt1toridad¿s rcsponsubles asurw..:n, re:.pecto de lLJ ejc:cu

toriit conductc1s 01:iis.iv~t~, situaciones 1·espccto de lds cuales la Ley Re--

91tHnt~r1t.Jri:-i de los .:u··d~:ulu~ 103 .1/ 107 de la Const.itoción Pr1lftica de 

los EstadL'5 Unidos Me.>'.icanos esti.lblece diversos medios o pr·uct.!Ji11.i2nto$ 

cuy.:i finJlid·:!d es qur~ el f.1110 conslituciun.Jl tenga su Citlu1 cumpl imicnlo. 

l:.n m.cst1·,1 e~posición abonla.mos el ten;a de 1as senlf:ncius en gene-

toda, p12sup1.a:slus in:.!is¡:::::nsatJles a p'."!rtir dí? lns 1·uulC':. S(: inic.:ia el -

cumpl ü1icnr.o o ejecución cic la sent.cnc ia c-stimato1·id de ¿;¡¡pan:.i. 

Pu~.t2rl0rr.:0n~c. nos rcfr•riru.•s el 1.:i r:on<luctr. q.ie put::dcn asm:ir las 

autoridildes resp1.msables en relación con 1;:1 új(~;:utoriJ de u1; 1paro, que s~ 

nalamos como cumpl in;iento; las formas en que, larm'íltJl~lerncnt:e, son eludj_ 

das, así c·Jino 1'-ls consecuencias que acdtTci: su dcsacrtt.u, qL1e !.>on: el in

cump1 imient.o tOtíll, el incumpl im~cnto µvr f'\'J~ívu~ u µriJCeüir.i11..n1tos í le-



go 1 es ,tJ. a repet i e J ón de 1 acto rec 1 amado y el recurso de queja como me di o 

para inipugnar e::l c11r1tplimicnto viciado ya sea por t=xceso o defecto en ac~ 

to a la ejecutoria de garantías. 

ri11:1l1r:ente, corno tt•\'13 l:'.;ntra1 del pn.:st•11le trabojo, ~hr;1·darnos la -

cuestión re1ativa.:: la reparución patrimonial cc11nv r.;odvlidíld excepcional 

c.1 la qu(· se sustíluye el cur1·.plii~lienlo de la ejecutoria, median\..<! c1 pa

go de dctnJ::. J pc1~juicios a 1-:i. part..r:: q\1ejosa., señalando lri hipótesis en -

la que con5íd~ 1·¿to;os procedente la inlerposicíón clel incid(::ntc dr. r~para

ci0n de c!ai'io:, y p·•rjui(ios en sustitución d~ 1ti cjl!cutr,ria dt! amparo, 

así como su procedimiento y sustonciaclün. 



CAPITULO 1 

LAS SENTENCIAS VE AWARO 



~. 

El concepto d~ senü·ncia ha sido moti110 d1~ diversas <lct:pciones pol· 

los estudiosos del clerccho; sin embargo, cabe citar el punto de vi!"~ta 

del tratadista Eduardo Pallares, 4uif'n la define CGmo; 

el acto jurisdiccional por medio del cual el juez ,-rsuc!lve 
las cuestiones princi¡w1es rrateria del juicio o las incidenta1cs Qlie h-:t
yan surgido du!·trnte el proc::-:.0 11

• (l} 

Las seriLencias en general h¿rn silla objeto d•~ múltiples clasifica--

ciones en la doctrina p1·ocesa1. El Dr.Alfonso Moriega. ufinna que exis-

ten dos clases de sentencias a sab~r, según alt:.ueivan o C(.1n•kn(:'.ll al de--

mandado y reciben el nombre de deseslimatorit:s) C(Jndenatorla~.; ademilr;,-

explicd que, teniendo en cuento ,d JueL o Tribur.al qLH:' lé.1:~ dict(l, las 

sostiene que alemlit'ndo a sus efectos sus---.Jncii11rs 1as -.'.:Pl.Pncia~ 5;--' Clf' 

sificrn en: 

"a).- 'S·::intencias dcclartlt1vú~ prJr i:Cdi0 oe 1a'.> ClUlr.s ii! d;,Jtu. i-
daJ jurisdiccionril formulü un11 µuru dcclart1CiL~,n sut.1r·':._. l{t é:.<i:.ter:ciu o 
illC!Xi~b.:oncia de un dei·ech(.; (·S cl•:,:i1· 1 ~e cnnr1·t::.ü!l J rl':fle.:ia1· la :;1tt.:a--
ció11 jurídica tal y come, ell..:: e:,. b).- SrnLcnl-ias ce: contit'.na. en ld'...-
cualcs la autoridad jurisdict.:iüne.l lmpone el C'Jíf:pl im1cnt;; Je una pn~::ta
ción que puede s~r positiva {dar u hau>1-) o bien ne:;at1va {n•J ha::er~ans
tcncrsc). e).- Scnl(!ncias coristituti-.a~,; en estas resoluciones. la il.Uto
ridad no declara la existencia o 1nc:~ist.encil! de :.m rJereclio, ni impo11c· -
el cumplimif~nlo de una prestación positiva o 11c:~ati'.'D.• s-ino que crc!a, m_2. 

riJ--PalTiil~-c-5·,-llJU-11-i=do, Diccionario d~~ Oei'.~cho Proc¿sl1l Civil, Ed. Porrúa, 
S.A., México 1984, p. 725. 
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difica o f:'xtingue una 5iloc;ciúr1 ju1~írJicd co111.::retil 11 . (2) 

Pu1 ot1·¿ pr1flC·t t~<:. criterio t1!1.:i111rnc: dt· IG i:,,L~Jr.f·istac.. clr1!',ificar 

inlcr:; locutlu1 qlle s1gn1t1cri dcc1sió1í ini!:rn1r.r1ia 1 fiorq;m se prommc1an 

entre el principio y l'.l fin del juir:h1 sin pn...,juzgar sobre el fondo de -

la cuestlíú. di!bi:ll.idí:. En can1bio la sC>r.tencia d(.!fitdt.iva, es la qur decj_ 

de el juicio en lo princípal y, respecto de Jos cuales las leyes comunes 

no conceacn ningún recurso ordürnrio pur vi ftud del cual puedan ser modj_ 

ficada5 o revocadas. 

2.- B-~~2.l_y~_iones interlocutorias 

Son i1Qt11.:lla5 decisionc:; que resuelven una controversia incidental 

:.uscitada .. ntl'(? las partes en un juicio) sin prejuzgar- e1 fondo de la 

coestión principal deb3.tide., con efectos provisior1~l·:·:., c>n ~tfl.nción a 

que sus consecuencias pueden se1· mocti ficadiVi poi· el Sf'ntido de la sente_!! 

cía eJecul(l!·ia que al respecto se d1cü:. Y comJ rec:icn en una cuc5tión 

accc~oría rn:~ 1a pi"incipal, de t1¡•0 incil1ent¿1l, recitn:n r.-:1 calificativu -

de interlocutoria:;, vocablo que l~timulúyicar;..:::ntc csttí constituido por lJ 

conjunción 1atina 11 lnteri111-loqucrc 11
, que significa hablcir o decir interj_ 

namen te o de mdne 1·d p1·ov is; ona l. 

(2fNOl·Té·g:1~--i\-ffOñso, Lecciones{¡~ j.,1;1paro, Ed. Porrúa, S./\., México 1975~ 
p. 69:0 
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El Dr. BlJrgoa al reJ1izar el cstudic1 de los artículvs 2.:'.0 y (~23. -

del Códigcj í-edr:ral de Proc.edi111ienl'-1S Civilt:s~ a.pliu:bles supletoriiH11i:ntt• 

al juicio de garantías, llega a la conclus.·í0n de que t:n el juichi dt: am

paro no exislt::P lils sentencias intcrl0culo1·ios CJt:SliC C'l punto d.:: vist;~ 

estrictamente leg,11, dado que tocla5 aque112s. decisiane::. ju(1il.'.:ii:lc~ qtw 

resuelv0n cua1qulf;¡· cue~,tiñn 1ncidcntld 5e 1·epL1tdn {1Htos. ir:t:li.Js2:1cJ~_1 ,-,qo~ 

llas que vc1·san Sübn ... · la su:.pcnsión dGfin·l!:ivu c!L'l act0 recL1r··M:o. Ccn~ 

clusión con la qui:.· no e::-.tt: c!e acuer·.jo1 al igual 4ue no·;otrc,.:. !;a;¡poc.v, .Yd 

que corHo afirma no es dable reput;,Jr como simples 0uto~ a las ch:ci~ionc-!~ 

judiciales que resuelven unJ cu•:stión incidt:nt.al, pue~-to qüf p~!r~1 Pll\l -

el juzgodot' actÚá en la mismJ forn.a en lu que lo hace cuando soluciona 

una cuestión susldncial; poi· lo qut.:~~ tanto el incint,ntc· Cf)r;Jo c:1 asunto 

principal irnplicrtn unz1 cantr0vc1slc e1tll°r: las pi::rtes, indep•::r1d1~nt.-~ir,entt• 

de la na.tura1c~d pnJc..:.·sal dC' J.J cu:1tn.n'(·rs.lo qt:t.1 r .... '',til"11.ren. pue.c. en 5L~n~ 

tido amplio amb~1s so11 n?sc-1ucicne:-., ya qw:: no p;dstc ning;. . .iw ra::(111 Jurí

dica para consiú¿orar a lac,. resoluciones incitkntalc.'c; y ,J. las def init.i\.r!~ 

de natu1·ale1tl pro·::esal difcrent1·. 

La impor La1icié1 de L: inter1ocuteirie. suspenS1'Jlldl en ci JUiClo Ot.: -

ílmp~ r,1 e::-; man i f it-:-, t¿:, J'r"l w: __; si :»e C•_1rrc.(1J(•) su r.•\.ijf: tu e.e,.·,-~ is te en l :;:pc1j q· 

la ejct.ucicín del aclo r¿icla:-:¡J.dü J. pr1r endr:, rnanlPr1er las c0s:.lS en c-1 t~ 

todo en qur se c:ncucntran J.l dictt"l,1·la 1 has.t:! en Ln1~0 t:f'!;<;,•_> eJer...1.11n1·1¡! -

la resolución qur· se dictt' en el cxpedlentf_' pri1~clpal de dr11r.2 (;rr10'1f' el 

respectivo incidt·ntr de s1.1sp1:n~icín~ es detlr', e tró'I.'(<:. ci~ 1:1 ínt1.;i·Joc1,t~1 

¡ 1 



7. 

ga. dl' ejecutar o de realizilr actos ter1dienles en la 111,1terialización del 

acto 1·eclamado, y con ello> se evita cau!iar darlo:> y perjuicios de difí--

cil reparación al quejoso y se conserva la r.i¿1lei-L:: d-:'1 juicio de umparo. 

El ür. Burgoa nos da el conceplG de susp1.,n:¡iQr1 ~·n el juicio de am-

paro. e"l lns siguientes t'~rmínu::.: 

'' ... es i!<JLH?1 µi·ovcídci judicial (auto o resolución que concede la -
suspensiiir: u; ::;r1a'1u u ~'ficio'.::::i, pr"o•1is-iorul o definiliv0) rT~'ncinr <le una 
situación de .pa.ral izació11 o cesacitín,tf;c;,puralmc1 1 te limitada, de un acto 
reclamad:, <le carácter po~ltivi::1, con:.istente eri imµedi1· par·u lo tuturo el 
comien~c. ü inil~iación, desai-rollo o consecucni.:ias de dicho acto, a par-
tir de 1o. mencionacl.1 paralización o cesaciónl sin que se invaliden 1os -
estados f, hechos anleriü1'es a éstds y .rpie el propio acto hubier~ provoc--ª. 
do". ( 3) 

J\hord bien, los tn•:tc:;distas má~ connotddos de nuestro país, han s_i¿ 

ge1·ido divcrst1s cla$ificacíones de 1a sentencia en e1 juicio de amparo, 

destac,rnau desde nuest(O p'1.rticula1· punLo de vista la clasificación que 

pruponc (: ! Dr./\ l fon so t~ori eg;:;. quP di e·:: 

'·Poi· in1 pai·tc y Cümo un esqucr;;¿¡ 9e11er·a1, p1·opongo lu si~1u1L·nlt.! cla 
siiicación de las sentencias de.: tlmparo: a).- Senlencitis estimaturias,
o sea la~; que considrt'<lll probadas las viu?aci011es constitucionales alcgE_ 
das y co·H:cdcn el .:?•i:p,1ro j' Ju>-:il iodo ln ~'usti1·if1 Frrlprol al c¡111?j0<:..o; y 
sentencias ck:;eslimator"ras. las quC' por no estimar juslificados los con
Cf!pLos de vtolación, niegan la prot11cciL)n solicitadil en 1a demand¿1,-

f3l-BUr-go~1~-191.:;;1ctu, El \Juicio d(' /\mµaro, fcl. Po1-rti(•, S.J\., México 19Hll, 
p. JO'. 



b).- Los sentcntla:::. que ni~~~-Fln el art1p.~ro-de:,t~sti1!12torias o bien deciden 
decret11r el svln'C!5C·il:•i•:::Hü <k un juicio dt" .:impnrcl tienen el carácter ck 
5enld1ci(!s- d~clin",11lv3~, to·Ja vel qúl.! :.e 1i1uitan a decl~riLr, en c·l prililt't 
c11so, q;Je rhJ c.\isl.r.!n ln~> viiJlacior¡es constitucionales a1egadas por e1 
quejoso y, l'l1 e::l ~.eg11cdo, q11(· exls.tc Jlgun1.1 causa dr: 1mpn:.cc.dcncia que~ 
impide al jm:9atfCff cntrdr ol estudlo de 111 de111unda formulada y lo obliqa 
a exlinguir· :,u Jurls.dicc10n. e).- LiJ', svnlr::n;:.ias que: conccrJe:n el arnpa10-
cstimatorias tienc·n el tU1'dCtPr de S'2nler~cia.s de cond-;.•no~ toda vez que1 
como cow: '.Cu::.:nc.ia d,. el Lis, :-.e obhga ;-, la dutoritlad rc:..po11s..:1ble ct repo
ner o1 qu1.':j·.1so en el ~ .. :e <lt L~ i;¡J1·.1ntíc: .dulud2 o bii.~n v r~t'f' cu•~)µ\c. con 
el prt?ceptr.: infrin9ido y C(!!~ ci}IJ, ~'2 ir:·pooL· a ctkha i::Jto1·lJ-3d 111 ohligQ_ 
ciún de ll;;vvr a1 c~1bo los pfon:.dímiQntüs n~c~:.<'Jnt1s p.-:rd n . .-u11Zdr jurf
dica y mJte1·ialmr>nte, ld rL'fJOS<ciün J1 qut>joso. r-ctrotro.v~n<lo Jos etec-
tos ttl momento de la violación. Estas sentencia~ e~.tirnúturias, en mi 
op-inión~ t·íenen asinrismú el car..lctci· de dr.cllH'dtiva:; puesto quQ aíln1r.n, 
declariln la er.istcncid dr: 1._,s vio1aciones constitucilmalcs alt)cadas en -
la demunda''. ~t¡) ~ 

En relación <.:on la clasificación Lit.'. las '.'.:;Cnlf:'l)Cii1s de aGpílrO que -

l1ace el autor citada, ~n1carncntc nos resta se~alar que lílS sent~ncias e~ 

timatorias {de condena), tlenen adem&s (!1 car~cte,- de declarativas) pur·· 

que contienen como antecedente lógico de la dccislón prirH..ipl·il unü decl9_ 

ración de derecho, a difcrcnciú de J0s décla\·oti\as llSt1 :¡ ll~r1ctmcnte 1 -

del proccdímiPnto, ajenos al conflícto d1~ fvndu qtd~ en él se vpn:_¡ ~.:!.j)0:: 

que se lin1ita11 a declarar que se actualiza. ~n el c~so concreto de quu w 

se trate, alguno de la~ hipÓtPsis orevíJtas en el prec~ptu 74 de 1:.i. Ley 
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de am¡iorL~ 12n los siouiPnte~ término~: 

"(>-:- on acto procesal provcuiente de la potestad jui·iscticciondl que 
concluye un0. 1nslancid judicial en el a.m¡HH'ü, ~in dccidii· sobre la con-;
titucionailtiad o inconstituc!on •. ilidad d0l 3(.lo recliln;ado (tuestión de 
fondo), s1ro alentJiendo a circunsttuicias o hechos di•Jersos de el 10 11

• (5) 

Poi l11timv, los efectus de una resolución de sobreseimienlo es mu12 

tener las cosas tdl como se encontraban antes de lJ interposiciC:ín de la 

clPmanda de gardntfas, íll respecto encontrt1mos ('1 siguientccriteri_oju--

risprudencial que dice: 

11 SObf!ESEJr:iIE'·l1U.- El s001·0.sc:imie11to en el uinparo plllle Fin al jui
cio, sin hnc~r dcclarac-ión alg!in,1 sobl'C si la Justicia de la Unión ampa
ra o no, i'! la pl!rtL' qui_:josd, y, poi .. ldnt.o, sus 12fccto~ 110 pu0rJen ser 
otros que: d0jaf la:; co<;¿1s L11 c.c;1110 se encontralnn ante·., de la interposi
ción dt• le' dem.i:1d1-;. y la. autorid<Jd 1esr:osr11.1bl~ .. cstíl fr:ctilluda pa1·d obr11r 
confunnl.:! ¡: sus ..itrilJw.iones". \6) 

clr1i"at..ivü, ya que se limitdl1 a 1·esolver que no exis.Len ~a:, violz;ciones -

"(5J-8Ul·90r~~-~clñ¡íl:·10-~--¿µ, el t... p. SOL 
(b) Se111a.nurio JudiciJl de lo Federución, l\pénr:lice 1917-lYBS, octava par

te, t f!i is de juri spruden·:. la ?:70, p. 4(17. 
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constitucionales alegadas por el quejoso en sus conceptos de violaci6n y, 

consecuentemente, sus efectos son, un;~ VéZ demosLi·ado que el acto o los 

actos reclamados 110 están viciados dt.! la inconstitucionalidad m1Jnifestai:fa 

por el ag1·uviado, que é~.tos se consideren constit.uc.ionalm2nte válidos, -

por csllmarlos apegados a los li11ean1i~ntos de la Carta Magna. 

En atención a que u través de los subsecuentes capituh,1s di: este: -

trabajo, nos iremos avocanúu a su estudio} con el prl••J6Sil1J dl~ evitar en 

lo posible incurrir en repeticiones innece-~a1·ias, solv!i10.11·d:~ en esto:: ir.e.!_ 

so nos limitaremos a scftalar que las sentcnci~~ qL1e 0tu1·0u11 el ct1~pil1·0, -

son aquéllos que constatan la violaci6n de algurw ~;:ii·antí.:! i11Mividud1, -

en perjuicio del quejoso y, por le trrnto, le otur•J(in lt~. ~Jrotccci6n cons

titucional, obligando a la autoridcHl lespun~·Jble J 1·L':,lituir- al .191·,·.vi.J

do en el pleno goce de la garantid lndi\i<..:ual viold(l •. ', \"lviendn !.:i':. ·~o-

SiJS al es lado en que se encorit!·ahan untes df· 1~1 vioLH i<Jn. cu.;núu el dC

to re~líl111Jdo sea de C1lrJctcr positiva, y ctr0~cit1 sea ·!~ c~,·~rte1· 11c·~a~1vo 

y se concede el amparo, el efecto Ci.! 18 se:nlt;nci1: ::.c1·á e1 de 0Lli1J,)1· a la 

ttate y u ct1mplir, por su pa.rtE:, lo qLH~ l.J ::1;smu gar·..ir;tia exija; lu ant.=.. 

rior de conformidad con lo eslol.ilcl 1-:.!o pu1· f:l a1 titulo t'O de la ~ey de -

Amparo. 



CAP1TULO 11 

CWJPLIM!ENTO V[ LA SENTENCIA EJ(CUTORlA 



¡¿. 

Es preciso, antes de ubordar el tema de sentencia ejecutoria, ha-

cer algunas consideraciones previas acercd del término de 11 c.osa juz.g11dil" 

y, así tenernos que e1 tratadista Eduardo Pullares la deflne de la si~¡uien 

te manera: 

ºLa cosa juzgada es la i!utocidad y fue.i-za que lu ley atribuye a la 
sentencia ejecutoria. Entendr.nios ror autor·iUdd lo necesidad jurídici1 dé 
que lo fallado en las s,cntencias se c(msidere ccr11.o i1-revocable ~ inmt1t.r1-
ble, ya en el juicio en que ar¡uéllas se pronuncien, yci en otro di"er":>o.
Lil fuerza cow; is te.• en el podt:r coa e t. i vo que di Hit"'on<i dt..: l il C:t1'..id j uzgiHíJ o 
sea en que debe cumplirse lo que ella oi·deria'1

• (7) 

lidos formJl o procesal y susltrncial o material. En t.•l ¡-n-in1cn ... 5ignifi-

Ca la imposibilidtid de impugr1üciÓn d(' l,; S€fll€PClil t"UCdÍd,J pn lH1 w·úceSü, 

bien porque no exist.1 rccur~.o cont1a ellu, µu~- liüUerse agutatl·~) los e.xis-

interponerlos (rccu1·sos ordina1·1c1s y e:it.1·aordinilr·io~), cr( t:'.'>t.c l!·;;.p('cto -

se considere. a la cosa ju2~jlHJ¡~ como una sin;ple prc::lusi6n que no afectd 

más que al proceso e11 c¡ut: se pr·oduce. [n su se:nliLl(• sust.1iK ial o ciat.~--

rial, 1~1 cesa .iuzqada se t.';;pl 1cJ. en ft...r•clün de S\; L"ii,;:.acic como e:r.ceµ-

sentencia qtie alcanza el rang0 de cusJ j1E.~d!o 110 pl1ccle ser- obj!:lo de un 

nuevo juicio. Cabe seilalar que la cn•aclún dP la ir::.f.ituc10n de lu cosa 
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juzgada tiene como finalidad evitar que se eternicen los juicios, a tra

vés de un final en oportuno momento procesal, dado que ''establece la pr.!: 

sunción juris. et de jure de que la ejecutoria, seg:Jn la ~xpresión txadi-

civnalmente consagrada, se tiene por verdad lf'gal it.,:::1tui-ublc". (8) 

El IJ··, Burgod define a la sentencia ejecutoria como: 

11 aqué11 a que 110 puede ser ya al terl1da o impugnada por ningún medio 
juri'dico ordinar'io o extraoi·dinario, y que, consigtnentementc, constitu
ye la verdod legal u coso juzgada en el juicio en el que haya recaído 11 .(9) 

El distinguido trutodista que se cita, ailadc aderuds, que las sen--

tencias que c.ausen ejecutoria no deben set' ya impugnables por nir19ún re-

curso ordina1·io ni e.xtraordinario, corr.·~ lo es el juicio de garantías¡ 

pesar de io anterio1-, alguHos 01·dcnamientos legales q1ie r~gulan est€1 figQ 

ra jurfdic.-1. incurren en el eri·or de considerar como ejecutol"ia una sen--

tcr.::~a su~rt·ptihlr> d0 ser revocaLa o niodificu.da en la vía de amparo. 

Pa1·¿ CJcmplificar lo antei-ior, c~s menester tr·onsc1·ibir los precep·· 

tos relativos: 

Ttn-tfo-Pl1id-;··-RaTa8-rYcastillo Ldr1·a1iaga Jo!:-é, Instltucioncs de Derecho 
Procesal Clvi1, [d. PorrÚJ, S.IL M{:dco 1950, p. 290. 

(9) 8urgoa, lgnJch,, oµ.clt. ~ p. 540. 
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El t:ódigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal sefw-

la: 

f\rl. 426 

l. 

1 l. 
l I l. 

IV. 
v. 

Art. 427 
l. 

1 l. 

I I l. 

en sus artículos: 

Art. 354 

Art. 355 

Art. 356 
l. 

I l. 

J J l. 

1'Hay cosa juzgada cuando la sentencia CdllSJ ejecutoria. 
Causan ejecutoria por ministerio cJe ley; 
La!:i sentencills pronunci(1d'15 en juit.io cuyn interés no -
pase de e i n<...o ¡,1; 1 pe ;os; 
Las sentericias dt.:' sL:gundiJ instancL.i; 
Los qur resu2lvan und qu~~jd; 
Las que di ri ~ien u .~es u el vt~n u11a comíJt•t¿11c 1a, _y 
Las dei;.~~:. que SL' dt.•clara11 i1TL'\'...,'L~<.tli::s pv1· pn:venci6n 
cxpr..:sJ d.:: la le/, ¿:sf co:''.;.1 :~qur:-1 l.:!5 d•" l.15 ¡~·¡¡.:- sP. dis
pone que 110 huyr. mJ:s rectirsn qiH? L': t:t' rE~p,msJbilidad*'. 
11 Caus.-..n eject.torio por declaraci(in judicial: 
Las sentencias consentü.!as expres¿n,cnte por las pt1rtes 
o ~·::r sus rn;nrL.1t-•rí.-,~ con poder- o .:1~:·su1J 2•-.pccial ~ 
Las sentencias de q~e hecl1J 11otificacidn en for·ma n0 se 
inLerpone recurso c:n el término sefiJlado por la ley, y 
Las sentencias dE~ qu~ se lnt 1~rpusn ren.rso~ µero nci :,e· 
conVinuó en forma y tér"min0 lega1~s o se cksistió ct~: lq 
la par·t~ o su mandc!l~rio con pocet· o cl¿us~la csµtci~l''. 

"La cosa juzgada es la verdad 112gal, ; urntro e11~ no -
se admite rccur~o 111 prueba de ningur"-, clase, sdlvo los 
casos exprescn't?nte dctennincdos p(•r la lt_"/'. 
"Hay ~osa juzgada cuar:do 111 sent.:incil\ r.¿ cau:,ado ejecu
t.ui ta • 

'
1Causdn CJ~cutofld las s isuH.ntcs ~·_:r· o..•.=-l~\. ;,,o,. 
Las que:- r;u a.d111:l.an ningún 1·t!Cl1f:iv; 
Las que, admitiendo alg~n 1·ecurso nu futr·en recur1·iaas, 
o habiéndolo sicot se haya declarado dc,51erto el jnt.c:r·· 
pues te,, 0 í1Jyil dl;':>iSliao e1 rccurrcn~c ~L! él. y 
Las consentidas e>:presamente por las pc:rte~. sus repr·c
sentantes legítimos o sus ~andat~1·ios cun poae1· bastan
te1'. 
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Po 1" su pal't.e, e1 Código dl~ Comercio en su artículo 1343, establece: 

11 la sentencia de segunda instancia causorá ejecutoria, confirme o 
revoque la de primt~rd 1 y cualquiera que sea el interés que en el litigio 
se verse u. 

De la trJnscripción anterior se advierte que se hJ incurrido en el 

error que comen t¿¡mos 1 por con~ i Ucra r qur 1 us senl!?flC i us de segondü i ns- -

ta11cia CiHISdn L'jc..::ulorld poc el sólo hecho de pronunciarse; sin eml;argo, 

como ya se vio, é~tas pueden i\11pugnnrs1! a través del juicio de amparo, -

conf{Jrr,1c lo senuian los preceptos ll13 y 107 de 1n Constitución General -

más, u u.i análisis que se hace desde el punto de vistd oe la Jer·drquici -

de las le.'iCS, al esti\\l;:t;'SC que 1u IH)1...ión Ce. r...:'JSi1 j1.1?9ada establecida por 

la 1egisll'ción ordinJ1·ia m?rcantil, 110 puede~(;'•' tul) en tanto se encue~1 

tre subjuuic0 .;nte los t1·ibunalcs fed~··i·alcs una sentencia de se~¡unda in~ 
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ticia de la Nación. dictó lu siguiente te$is: 

"SENTENCIAS DE SEGUNDA lllSlM\Cli\ :;Ó C1;USAM E>l1\DU MlENHl·\S tXISil1 -
PENDIENTE EL JUIC!ü DE AMPARO Cl\HRCSl'ONDlEtat: .- Aunquo os vc1·dad 
que el juicio de ampar·o 110 PS unn t.c1·...:e1·a in~~Ldnci.1 ~ir.e: u:1 jt1ício 
de constitucionalidad o de lt'galidad ClJYil i!lci.U'1·i.~ c~tii constituilid 
por cue5tion-:•s jufídicas dist inlai; dP lás C¡u1: 1o son N\ el JUich' 
df..>l <¡tH? em,'Jna el act1.1 rccl.J.na1i.!.o, p11(:Sl.•J que l.!r: {·-1:: lc1 <1utoridad -
judicial decide sobre los ciet~ci10~ y c.flli~F''-- ;,)1h coo1tr0\·c·rt_idos -
por las partes, y en aquel lo que se juzga es s1 lo~ iH.tJs oc dicha 
autoridad son o no violatorills de: las gd1'a1~tías constituciun:i.lcs. -
i nvocadds por 1 a quejosa; y aunque ~s './Pt'dad t11ml.Ji én que 1 a autorj_ 
dad responsable Juega en el amparo el papel <H:' partt:: dernctnoaJc11 
mientras que en el juicio 01·dinario funge cnnv) ú1·gano de jusl1cia1 
y aunque es también cierto. poi~ último, que de conformidud con el 
texto expreso del artículo 1343 del Código de Comercio 'La senlen
cia de segunda instancia causará ejecutoria, confirme o revoque la 
de primera. cualquiera que sea el interés que en el litigio se ve.!: 
se'; sin embargo, debe decirse que atento al pdncipio de la jerar 
quia de las leyes propio de nuestro régimen tedcral, por virtud 
del cual la Constitución y su Ley Orgánic,1 del /\m¡;ai-o r:stán sup1·d
ordcnadas a las otras leyes. de tal manera quP, aun cuando clJníor
me al texto expreso del invocado precepto oc:l Código de l.011ercio, 
las sentencias de segunda instancia causan ejecutori¿, c.onstituye!l 
do cosa juzgada, lo cierto es que estableciendo el juicio cie ampa
ro nuestra Constitución Federal, que es la Ley sup1·c1;,a de toda la 
Unión tart.133}, de ello r-esu1 ta quP no es dab1e, b;!jG nir.gtín con
cepto, que se pla~dd cor:sidr>rar que las repelil1JS sentenci.~s ti.."11ga1. 
la certeza y autoridad de la cosa juzgJda, ;JUesto que contra e1 las 
existe el medio de impugnación constitucional lle ar..¡~al"o 1 y de :·,nf 
que la di~p(•::iciÓf'l cort~nin{\ l'..'íl ~l refpri 1;0 art{rul.1 L~43 ael C6ci1 
go Ce Co::ier.:.io Crbe cr.tendc:-sc única1:-e•lt" en cuar1to a que no a<~ni:. 
te ya ningLr. :t:curso ordiriario establecido p0r dirt"'r• Lñdig0. Por" 
tanto, cuando proceda €:1 ampo.r·o directo contra sentencia de Sl'~w1-
da i ns tanc i a 1 ti ene que admi ti (Se que e 1 fallo que está imµugnudo 
e11 líl vfa extraordinaria no cal1sa estado sino hastd que su 11·a~1it~ 
ción concluye por la r-esolución que recae en el j1iici0 de amparo~ 
correspondiente, y raier1tras esto no ocurre, el pleito contin~a sub 
judice". (10) 

Respecto a éste problema el Or. Burgoa manifiesta: 

(lo) Informe de Labores de la Suprema Corte de Justicia de la Ilación 
1973, Segunda Parte, p. 63. 
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11 SC! dcberfa 1c0;d11H.:nli..; co11.~idL•rtir cor;10 sentcnria ejecutoria, como 
CúSCl juzt](~ao o verdad legal, no sólo iH¡ut1 11a contrc1 la que no se pudiera 
ya entablar ning(;n rccu1·~;0 o fllL .. dio d~ defens.u o du impugn,:.ción ordina- -
ric:s, simi rcspec..il} d;:~ la LIJ·ll nv pror.rcfip.1-,)J pnr ir.\;1r·occdencia o prPcJ!_1_ 
s·ió111 ni119ún conducto e:...,tt·¿iunlinurio cor.10 e:. el ju;clo de Mt1rJat'0 11 • (11) 

Finalmente, en 1111C'Str·A materia el auto1 citttc!o 1 e:.:rlict'. qi:e no s1~ 

suscita la co11t,-dc\lrci610 ls.:::ntc:nciJ L·jc.:cutüna-rec1irsüc; rxtraordintH'ios, 

en la que como se c!ijü, se eleva al rango de ejeculor·ia una sentencia, -

existiendL r.ún \ilgtín modio de imµugnaclón para revocarla o modificarla), 

que acabamvs de exponer. y en los siguientes términos manifiesta: 

11 E11 materia de ampuro, por lo que concierne a la cuestión de la 
sc11tencic1 ejecutoria, propiamente no se presenta el p1·oble111a que apunta
mos, puesto que, de acue1·do con la fracción 11, del artículo 73 de Ja 
Ley de 1\mpñro, la acción constitucional es improcedente contra las reso
luciones pronunciadas en nuestro proceso de garantfas, en vista de lo 
cual el concepto de que tratamos se contrae a la imposibilidad jurídica 
de entablar, por improcedencia o preclusión, los medios de impugnación a 
que el citado ordenamiento alude contra las sentencias de amparo". (12) 

filir•r·a bien, en el inciso anterior, expusimos en forma somera las -

ideas gE'n~ralcs que la doctrina Jia elaborado respecto a la cosa juzgada, 

a continuación examinaremos la misma institución, pero en función de las 

normas y peculial'idades del juicio de garantías. 

Al r.:isper:l.o c1 tratüdista fdllardo Pallares precisa que: 

UTT 11u·1:9º";-!gnú.io~- op. cit., p. 540. 
{ 12) Ibh!c1:;, p. S40. 
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"La autoridad y la fuerza de la cosa juzgada en materia de amparo 
es diferente que las que derivan de las ejecutorias en general. La Su-
prema Corte de Justicia, con el fin de dar al amparo toda la importancia 
que merece y la eficacia legal y práctica que debe tener para proteger a 
los individuos contra los actos violatorios de la Constitución, ha formu 
lado varias tesis de carácter excepcional, y en las cuales se otorga a:
la cosa juz~ada mayor autoridad y fuerza que por regla general, debiera 
tener". ( 13) 

En efecto, la autoridad y fuerza de la cosa juzgada adquiere su 

más alta expresión, tratándose de las ejecutorias dictadas en el juicio 

constitucional; en atención a que la finalidad que persigue, no es la de 

decidir simplemente sobre intereses pr1vados, como ocurre en los juicios 

comunes, sino la de mantener la pureza de la constitución y la vigencia 

de las garantías Individuales; por lo que para cumplirse se requiere de 

facultades imperat1vas absolutas. Además, cabe denotar que de confonni

dad con lo dispuesto en los artfculos 107, fracción 11, de la Constitu-

ción General de la República, y 76 de la Ley de Amparo, que contienen el 

principio de relatividad de las sentencias de amparo, la cosa juzgada en 

el juicio de garantías siempre tendrá efectos relativos, es decir, a pe

sar de que se haya establecido en una sentencia ejecutoria que conceda -

el amparo, como verdad incontrovertible, que un acto de autoridad es vi.Q. 

latorio de las garantfas del gobernado, tal circunstancia no favorece a 

los que no hayan 1 itigado; así es que, aun cuando en forma reiteraaa se 

haya declarado inconstitucional el actuar de detenninada autoridad, en -

un caso especffico, por los tribunales federales, llegando inclusive a -

(13) Pallares, Eduardo, Diccionario Teórico Práctico del Juicio de Ampa
ro, Ed. Porrúa, S.A., México 197B, p. 87. 
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establecerse jurisprudencia en ese sentido, la fut?rza de dichas ejeClito-

rias tendt·J efectos limili1clos a los peticiOndrios_ d~l amparo. 

Por lo tanto, aun cu'1r1dl) se tenga 1 íl cerlezd de que un uc. to de a!.1-

toridad es inconstitur:ional c:omo verdad leqol i11duhitaJle. nu nos si::rvi-

rá de nada si no intcntar11os la accl611 dt~ aa.pl!.ru. f\~lr.iisrt::.i, 1a re1.::tiv1-

dad de la cosa juzgada en el amparo tiene efectos 11mitrtdris a 0.ín respr>ctn 

del peticionario del amparo, en cuanto a actos futtffOS qut: cm; igi.:il se!!. 

tido de afectación que el d~clarMlo inco11stitucio110l, c1;1it:J L1 autot"idad 

responsab 1 e. 

En materia de amparo no existe ningún ordenair,ienlo legal que se r~ 

fiera a las sentencias ejecutorias, por tal motivo en la práctica judi-

cial se aplica supletoriamente el (1rtlculo 356 del r:ódigo Federal de PrP._ 

cedimientos Civiles, de acuerdo con lo que dispone el artículo 2o. de la 

Ley de Amµarn, y previa consulta que hicimos a la obra riel Dr. OctlViO A. 

Hernández, ( 14 L estimamos que so11 ejecutor i dS: 

a) Las sentencias dictadas paf los juéf.f:s dé Di~tdtu, u1 1d auditm--

cia constitucional, o por c:l superior del tribunal i-e$prrn~ahle, en lns -

casos a que se refiere el artículo 37 de l~ Ley Gr~ ~\ 1nparo. cuando nr1 se 

haya interpuesto dent1·0 del térrnino legal c.:1 rc:cur~.u Ll!~ revisión. 

(rtffCfr::-Heriláñ-dei-7\. üctavio, Curso de /',ripar-r; Instituciones Fundamen
tales, México 19f:3, !l. 2~3. 
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De conformidad con la f1·acción IV del a1·Lfculo 83, relacionada con 

el artíctJlo 86, arnl.HJS de la Lej de /\:r.p11ro, el mf>dio dci impugnación procg 

denle en contru de éSLíls St'ntencias es el de rc·:l~i¡ín; y el término pard 

inlerpone:-1o scrS Cr diez días-. ct1ntad:.1s ui::·.dc el (Jfu siguie:ntt: al en 

es que s1 la pilrte afecli.Hlr, 110 ínter pc•nc el recurso de rcvis1ón dc>ntro -

del término de ley, dicha sentencia deberá tenerse corno cJecutoria para 

tui.los Jw, efectos legales, para lo cual es necesario que el Juez de Ois-

trito dicte la declardción relativa. 

Ahord bien, en caso de que el escrito de revisión se presente el -

último día hábil para hacerlo, se tratará de un escrito de los llamados 

"de término 11
, el que puede recibirse hasta las veinticuatro horas de ese 

día en el domicilio del secretario que para tal etecto designe el juez -

de Oistri::o, ya que se hace necesario que las partes cuenten con algún -

lugar en el que puedan presentar sus promociones de término, cuando los 

tribuna1e:. concluyan sus labores antes de las veinticuatro horas, de co_!! 

formidad ron el pórr"fo fin"l del artículo 23, de la Ley de la Materia.-

Apoya la c1nterior conclusión, por analogía, la tesis que dice: 

"AMPARü. TERMINO PARA PROMOVERLO INCLUYE HASTA LAS VEHHICUATRU HU 
RAS DEL ULTIMO O!A.- No cabe aceptar que con fundamento en el artículo-
281 del Código Fed0rel de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamen 
te, el término genérico para presentar la demanda de amparo fenezca a :· 
las diecinueve horas del último dfa, pues independientemente de que ese 
acto de presentación purda estimarse como actuaci6n judicial o no, dicho 
término está tequlado específic<1me11le por el articulo 21 de la Ley de /\m 
paro, que expreSJmente establece quinCE' días para el efecto, así como :
por el 211, fracción 11, del mism1J ordenamiento, que reco~¡c la norma sos-
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tenida reiteradtJ.rnente r.n nuestro derl!cho por varias disposic oncs, entre 
las que destaca el artÍCl.1c.' 292 del Código Feden1l C:e Proc!:.'d mientos Ci
viles en el sentido de que los lérm1nos Ct:b;:n conlarsc poi- d dS naturales, 
es decir, de vcinlicuatro horas. 11

• (15} 

Expuesto lo anterior, tOC<l ahor-LL conlinuúr con nuesl10 1 istad0 de 

sentencias eJecutorias donde encontran:lis q'.1C' t¿imbién io son: 

b) Las sentencias dictadas poi~ los jtiecrs ú: flist.-ilo, en. la audien--

cia constitucional cuando, habiéndose promovido rectirso de rcvis1ón con-

tra ellas, se deseche por improcedente, se declare sin materia o bien 1!! 

fundado, o el recurrente se d~sistierc de él. 

Queda flrme la SPntencia impugnada en vía de revisión cuando dic:ho 

recurso es desechado, por improcedente por la autoridad que conozca de -

él, caso en el cual debe estimarse que la sentencia ha causado ejecuto~-

ria. La facultad para admitir o de~echar el precltaC0 recurso ~e c:ncuen 

tra perfectaniente delimitada por· el Jrtículo 90 de la Ley C:c Amparo, que 

al efecto establece: 

Art. 90 "El Pre::.ide11Le ce la Suprema Corte de Justic1a de l~ ila"
ción o el Ti·ibunal Colegiado de Ci1·cuito, segCn cor·respo~ 
da, calificará la procedencia del recm·so de rev~sicín~ as! 
mitiéndolo o desechándolo". 

(15) Informe de Labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
1978, Tribunales Colegiados, tesis J, p. 217. 
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La f.altc:-1 de lC::gitirnación para. recun-11· 1 lt: exte1;1poraneidad del re-

curso 1 ¡,_,caducidad de la instancía 1 entre otrus casos. se t1·aducQ en la 

improccd12ncia dl: lu 1-evisión. 

sión quedo fin;e pnrque clicho rectn-so se df.'tlare s;n maV.:ria. [si.a hipsí_ 

tesi"s se <lctualiza. Cllando ante la autoridad que conozca de la revisión, 

la parle Ullt.'JOSu :.e ctcsistc de la acci6n constitucional intentada, queda 

en consecuenc1d sin materiJ. la revisión interpuesta por las responsables, 

o bien. por 1 a pat'tc: tercero perjudicada. Encont i·<l.mus en re 1 ac i ún cu11 -

éste case lo siguiente tesi'.:., que con claridad ilustra lo antes expuesto: 

"DCSJST!M!Et:TU DU. AMP1\RU, PROCEDE Allil CU.lit-IDO SE HAYA DICTADO SEN
TEr:CIA, Si EST1\ FUE RECURRIDA.- El dosistiniiento propuesto por el apode 
raoo del Uar:co N<1cional de México, S.A., dehe operar, pues si bien es -
cierlu ql1e y,1 se pronunció Sénlencia, otorgándole a dicllo banco la pro-
tección sqlicitada, el fallo relritivo no tiene rletiriitividad, en virtud 
de qt1e se hizo valer, para impugnt1rlo, el n~cu1·so ce revisión por el re
presentanti; de Financiera General de Montl.•t-rey 1 S.A., te1·cera pe1·judica
dil, y el ¡lrtículo 74, fracción 1, de la Ley de J\rnparü, facHlt¡~ a la µar
te que~io~-.~ po1·d desist11· cfr. su demanda, sin restricclones'1

• (16) 

hecho val~1- en cuntra de ella, se presenta cuando la mencionada senten--

clc1 no tH1vlez.ca d•.: los vicios de ilegalidad que le imputa el que se dice 

°{Tb"'f1ílTó1n:Z!--tT¿;-l~~bOJ.""es de la Suprc;;1a Corte d~ Justicil1 de la Nación 
197(. T1·it-~~noles Co1cqidCos, tc.;si-:. 5, p. 327. 
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Cabe hacer not.lff, la hipótesis en la cud1 el jticz de Distrito, pllQ 

de tener por no inteqrnestn el recurso de 1·cvisió11, aun cuando con e$c -

acto no s~~ puede eslimui- que caur.c cjecutodu la sentcn:.:ia. Oebe tenC!rSc 

por no intc¡·pu2sl1.1 el recurso de n~vlsión, cuo1H.!o el proli'(1,•e1lle de él no 

cumple con lu prevención que se le haya hedw, cslablecidc\ en el act1cu-

J\rl. 88 (párrafo cua1·to) ''Cuandú falten te.tal 0 p<H'cialr:f:nte las 
copias a que se refit:1e t.:1 p.Jrrafc1 iH.tei·~(;t·. se reqt1<.~:·irá 
al retu1Tcnte para qu~ presente las o;nit1dus, dcnLro dei 
término de tres <lfas; si r10 las eY.tllble1·e, el juez ele Dis 
trito, la autoridad qqe con~¡zca d~:-1 juicio de amp .. 'H·o o ~T 
Tribunal Colegiado de Circuito, si se tr(1t.-: dP revisión -
contra la resolfü·:ión p1·01wnciuda por é;ste en ampa1·0 dire.s_ 
to, tend1·án pL11' no inter·pucsto el r~curso 11 • 

Y una vez t1·anscu1Tido el t.&rmino di: diC'Z di.::.s, a qur c:;e 1-efit;T°e ei arti 

culo 86 df! 1a Ley de Atnparo, podrá ul juzgador d~cla1·ar· que r;a cous.a<lo -

estado la sentencia, qt1e si bic1 n es cie1-to fue 1r.1pug1·,:;da, tambi~n lo (:S 

que se tuvo por no interpuesto el recu:-so de revisi6n, al nn l1€:s.:iho~ci· 

térn1ino pa1·a i111p~19r..:.rla 1 di;:-bic!0 a la ncql igente c..ondu,_tc pro;.:t:sal del r~. 

currente, el juez dlctará el p1·oveído poi· el q~1e tausa ~stado la :,enten-

cia. 

Dentro de nuestra clas1ficaci6n de sentencias ejecutorias en el am 

paro, econlramos las siguientes: 

e) Las n:!Solucioru!!'· que en amparo directo pronuncien los Tribunales -
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Co1egiadvs de Circuitu, siei·i¡we y tui:rndo C0!1Cufro11 ltis s.i9uicnLe~ rcqui

s i tos 

l.- Qut.• no dt..:cidvn Sf1bre la o:in;;.tllttciDn;~lidci,; L:;: lc;-:s f(·ú:1rules o lg 

cales, tratddt>S iritl'r11acior,.J1e-,, 1·e9lom'-'ntc:. L:X~,,:didn'_,, por 01 ~_}re~ 

sid(•tite dí.' lit República de acuen.lo con la frtJcci<:n 1 dél ¿n·tí\-:ulo 

SSt r.ousUtucionc)l y n~glilmenlu~ de Lcy~1 S Locdlcs expedidos por -

loo;. Goben1adores de los EstiJdos. 

2.- Que no establezcan la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución. 

Como fácilntente podemos advertir) estas sentencias son ejecutorias, 

cudndo no enctJadren dentro de los supul•Stcis del artículo 83, fracción V, 

de lz1 LQ_: de /\mpu!'O, ya que de ajustat·se a esta disposición, no podrán -

tener el (dr't'ict.cr óe eject11.oria$, hast.u que prcchiya el derecho de la 

pa1~le a1 .... ·ctdd<l µilrd r0cl1tTlr'las, o bien, Shl resrn:!lta la revisión que 

contra f'llos se ú1L12r;;o~~~"· 

finc::ln:!}:1lc, son eJcCtll{ffias poi· r;iini~teriu óe lry ,iquL1L~::- quo? por 

e1 só1o nccho de pronunc1arse se consider'ttn ejcn1ü1rias, es dec.lr, no se 

requiere ée niti~JtÍ!1 ú~l::.1 pnstcdor, e:; de pleno tiet'(;'Cl1u, y úS "la ley la -

que les ..'trrlbuyc esta cate9ori'a1 aun cuando en la Ley de fi,mparc 1 , no se -

re9t1la e:-.r.fc~~.-1n1::11te c&L\ figuro lt tf~vLis de í119uno:. de: lo5 precpptos qve 

aluden a le.~; 1·ef~1·id.Js rc~olt1•:inncs, si: les der.u:•1i110 a ~stu::. 11 ejecutorias'1, 
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es decir, conio ya se dijo, la ley les atribuye esta categoría, en oposi

ción a lo que sucede cuando se refier~ la Ley de A:nparo, ~ las senten- -

cia·s de los jueces de distrito, a las que no llama de esa r.1ane1·a. 

En el ,ju·icio de amparo causan ejecutoria por ministel'io d~~ la ley: 

l.- Las dictadas en amparo directo por la Supremu. Corte Ge Justicio 

(funcionando en pleno o en salas), o por los T1-ibunales ColcgiJdos 

de Circuito. 

2.- Las dictadas en los procedimientos relativos a la sustanciación de 

los recursos de revisión, de queJa o de rcclaniación en sus respe;c.

tivos casos. 

Una vez que hemos determinado qué sentenc i~1:; de au;pai-o deben s.:::r -

estimada'.> como ejecutorias, corresponde ahufa trt1tat un protJ1c-nÍa prhct_i .. 

co, que consiste en el aspecto formal del a.tito e, provi:::ído de c.icc .. itoriz.!!_ 

ción. 

Burgo.:i, es la de si la decl.:iracit"111 judicial de ejccut'Jrit.·.:Jdli 1J<::Ue hac.i.:1-

se de oficio o a w~lici6n c.lr~ pal"l'-!~ o la qu~ re~i.ondt~ en c•:.tr: l.ltimo se!]_ 

tido apliconüc. supleto1·lar.-ente: lo dispuesto e11 el articJlCi 357 lill Códi

go í-ede~·al de Procedimient0:; Civi lss Yt manifiestó: 
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.. . al ser oni1sa la ley de Amparo al respecto, debe aplicarse su
pletoriamente la disposiciún transcrita de acuei·do con el artículo 2o. -
de 1 a Ley ae Amparo". ( 17) 

Nosotros estimamos que la decloro\:Uín judlcif;~ de e:j!..'cutcr·iN1ad no 

puede tenerse, en ningtín coso, com0 una far.t1ltcd de las pc:it·te~, pura ha-

cerse vaJer por ellas cuandlJ asl lo est11:1cr: co:1veniente, sinu que más 

bien corresponde a los tribunales fedL:Yalrs, vigilar que todos las sen--

tencias d1ctad.:>.S en el unparo, transcllrndo el término para impugnarlas, 

sean deci(lradas tjecuto1-ló.s 1 para que de esta forrnü adquieran la fuerza 

y autoridad de cosa Juzgad~1 como verdad legal incontsovertible. 

El r·nJblL"tna es más g1·a·Jc, tratilndose de sent''llcias concleniltorias o 

estin•ato1·ius, ya que se deb<? tene1· presente que hasta en tanto no se de-

clan: que e1 fal1o prvnuncia<lo ha causado ejecutoria, no se puede mandar 

requen r· .. 1udiciülmcnte a las aut<n-idac!~s responsables para que informen 

sobre su rua1plimie11to¡ y e~, obvio que se desvirluJrÍa la naturaleza del 

juicio con~. ti tucional, si fuera nece:;tn-io esperar u que el quejoso pronlQ_ 

viera la ~..,jecuLol'ización de la ser1tcr.cú1 pi~ru que ésta pudiere. mandarse 

cumpllT·. io antcrioi· nos conduciría al extreir.u de afirmar que, una sen--

nidamentc pot·que el quejoso C!ll ningún niomc1;r..o so1icito1·a qul: t1:;ta .:.e Ejg_ 

cutoriarü j', cunsiguienlcmente, se manda1·a cumplir. Sobre el particular, 

es aplicablC' la tesis que dicC': 



"SU•Trncrns DE l\Mi'MW, CllSO rn QUE 110 PUEllE (',lJSl>.R f1Gf{l1'1JO EL 1\UTO 
QUE LA OECLM!i\ f,J[t:UTURU\flf: .• - En rudnto al rnutivo de inCllf1forti1ic!aí1 1·el(l 
llvo al <1uto que clecliJrÓ cjecutoriadc-l la ri:sulución d·;<..t.adt1 en lo Oih.Jit:ii_! 
cia constitt1ciornil, si bil!n es ven1c'd que fue pro11unciarla sin qi:t.• L'Xis-
ticra petición cxp1·cso dP alguna de l¿-.s p11rll.'S, este: ticclw ne le causa -
agravio algun(I al n..>·~·.rr·er.t :, (·11 virtud de que Clwndo el citado ,::¡uto se 
dictó, ya l·abía : ·-,~·;· ,_-,_.rTi,,o cc.n c-xceso el térmrnf' p.:11·n lr.u:r[!(Jllf'•" el 1·!2 
cw·so uc n.:vis:ún. f\. pesar de que Ja Ley de r\rn;JM'O no co11tiem· 01sp•,:·si
ción al9!rna que obligue ul Juez 11 de(l.:1r·¿1r cjl~Cutol'IJUa; :,u:- 1-e~.o:uc.o-
ne$., ni (Je oficio ni a p::t1c1ón lle p111·tt~. esta circ1111!.l in. i~~. (~ll !1;;JJ ~n
fluye p.-it'd el conc~)plu e' . .:: ltis tb1·1n11.os di::1 ntr0 dt.' }l'~. ;::u,: Ít.~ ~·ut·ci~·n !1¡:r··-=.~: 
st.• val.::r los recurso~ co1Ti:.is¡.;ondi<::11t.e• .. , y 1~c.~· !'!/Hi1.;, .:!1 tiec!l{, éc que el ·· 
juez haya pronuncliHlo oficios<Jm.:.>nte t..:I dC11crdo, en nada puede ¿.¡91·av1dl" 
al rccurrentL), pue~ vc.:inci(;o el tér11:i1w que t.L'nía para intt?rpuner el r<:-
curso de revisión contra ia ~í'ntcn~ ia, tal recurso era inadmisit.i1e:, r:1P-

diando o n.:1 e1 acucnlo que declaró ejecutodada tal s':ntcncL~". (13) 

En este aµartc:.do nos limitaremos a exponE:r Jas ldecs pr·incipales -

de algunos de los tratadistas que han abordado el tenia, asf con:::i lu::; .:rl 

terios jurjsprudenciales que se han sentado al respecto, sir~ iH!•.::1; .. ulltUS 

mucho en él ya que su complejid<ld no nos p~rnite sino pri:s:.:ntar· algurc:, 

breves consideraciones. y u11 estL1dio profundo de la Ct:cstión, adL•ni~s de 

no estar lo suficientemente pn.•pat·ados para ello, exc.edt::i-fa los lín:1tes 

que nos p:opusiJ;;os al •.:1Jbon1r la presente t•~sis profe~ii;nal. 

Cc-¡¡stituye un vr.!rdadero problema el determinar en qué posición se 

encuentril el tercero extraflo al juicio de amparo, en re?aclón al cumpl i-

TIBf·Ju1'iSPrUdC'n·c·ras-> precedentes y tesls sobresal lentes sustentadas por 
los Tribunales Colegiados de Circuito 1 México 1979, Tomo 11, Tribu
nal Colegiado del S~gundo Circuito, tesis 913, p. 124. 
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plir con la su1t1:nci11 1 se t•11c1H.'11txíl co11de:1:l h·,-. tk~ llll~1 p0rsona que no -

Frt~nlc a ctichu afectaclón que cause al tercero extr-año a la contr.Q_ 

vcrsia constltuc1011al un ,·,gr·uvio t¡Ll!.! lo der.n:estrc lcga.lmi:-nte, puede ha--

cer· vale·- el l'C!curso 012 que.Jo~ ¡:or disµosición expresa del articulo 96 -

95, fracc~on1_•5 IV y IX, d(~ la misma lf'y, que es el único procedente en -

los casos dp la ejecución de un fallo p1otcctor dQ garantías, cuando la 

ejecución sea defcctuo5a o excesiva; debe indica1·se que dicho recurso se 

cncuent.rj. extremadamente limitado, ('ll tanto que no s1empr~ resulta proc.!:! 

dente, ya que neet.!Sd1· i •Hill!nte ti e nen que concurrir d'l:. extremos. a saber: 

Que hdya exceso en la ejcct1c i ún dt~ 1 a sen ten e i a, o bien que: 1 a cjecuc i ón 

sea defectu0sa. 

Los preceptos citados cstJblecen lo 5iuuiente: 

Art. 95 "El recurso de queja es procedente: 

IV. Contra ld.S mismas dutol'idades, por exceso o dt:fecto Pn la 
e~iecucitín de la sentencia dictada en los casos a que se -
n:tiere el artículo 107, frac•:iones ~1 11 y IX~ de la Cons
titución FNlc1·,1l, en que S'-: i1ayt1 c.:.uncEdidc. ¡,l quejoso el 
ar:.paro: 
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lX. Contra actvs de las autoridades responsDblcs, Pn los ca-
sos de la competencic1 de lo:. 1rit)UJB1cs Colegiados C.:: C1_r..: 
cut:~· en amparo directo, por exu•s0 o defecto er1 1o rje
cuc1on de la sentcnc:la en q1L) se !J,'lya conce<lioo 0.l ar,1parll 
a 1 quejoso 11

• 

Art. 96 "Cuando se trate de exceso o d:~fcctu en li:.i ejecu~·- ión del 
auto de suspensi6n o dP la s011tenci~ cr1 QL2 se hay? co~c~ 
dido el amparo al ql1CJOSO, 1a qu~j;i podr<l St:r· i11tt.:1·pu~·st;1 
poi· c11nlesqu~et·a de las µartes e11 el juic10 o pJr· c11?l
Qllit1·a pcTSC•fid qu-.:i ~iw.;t1fi:;.;c lt:-ycl:r·'.·rd 1-1 r.¡tn:• 7(• J\_1r¡¡~·~·'. 
la eJecución o cun:p1i1"i1r1t0 Ce c:...11...::. IL.:>tJ1u .... 111'lf·',". 

Ahor~ bien, cumo la procedencia del citadti r·ecurso de QJcja s~ en-

cuentra limitada a los casos en que exlsla exceso o defecto en la cjecu-

ción de la sentencia de amparo. se concluye que no prcsent,índose dicho -

exceso o defecto. o sea, en el caso de que al cumplirse o ejPcutarse de-

bidamente una sentencia se afecten derechos de terceros extraños c"'ll jui-

cio constitucional, éstos no pueden interponer el aludido recurso, por -

ser improcedente. 

Además, tampoco el tercero cx.tr·afio a;-ectadv por· el cumplin,ient.o dF. 

los actos de una autoridad Qt1r lleva al cabo la ej~cución de una senten-

cia, ya que de coriformidad con 1o d1~puesto Pn li.l fratcii:n fl del drtíc..1:: 

ro, tal disposici6:1 hJ si~u corrobor~da en 1a siguientt ttsis ~e juris--

prudencia qi;e dice: 
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"EJECUC!UN DE SENTENCIAS DE l\MP1Wú. (/\MP/\RO l11PIWCEUEIHE) .- Do 
acuer·do con la frdcción 11 del artículo 73 de la Ley de l\mparv1 contrd -
los acto~ de ejecución de sentencias de amparo es imµrocl!dente el juicio 
de garan~las, a.un cuando tales acto~~ afecten a tf'rrr>ras pr-1~sonas, que no 
fut~ron partes eu la contienda constitucionalº. (10) 

En conclusión, el tcrcefo cxt1'año afc:cLddv pu1· la r-jcct:ci611 de la 

seril~ncia de amparo, que no ::.ea excesiva 111 dcff~cluosa, no liem~ a su a1 

canee nín~JÚn rccursu o medio de defensa para opc.ru:rse ü los actos que 

afecten su::-1 deredios, posesiones o propiedades, aún cuanJo éstos hayan -

sido adqu i !'idos de buena fE. 

La Suprema Corte de Jusucia de la Nación por juri~µrudencic1 ha CQ 

rroboradJ la conclusión apuntada con antelación, en el sentido de que si 

para dar debido cumplimiento a una sentencia de aniparo es necesario afe.f_ 

tar derechos de personas extrañas al juicio, debe llevarse al cabo la 

ejecución; en términos de las siguientes tesis: 

"EJECUCJON DE SENTENL!AS DE AMPARO CDrlTRA TERCEROS DE BUEtlA fE.--
T ra tándos·::- de 1 cump l i mi en to de un fa 11 o que concede 1 a protección cons ti 
tucional. ni aun los te1-ce1-os que hayan adquirido de buena fe, derechos
que se l ~si o nen con 1 a cj ecuc i ón de 1 fa 11 o pro te e tor, put?den entorpecer 
la eJccu..-:1ón del mismoª. (20} 

"l:,ltCllC;ur; o: SE:nrncrns DE AMPARO. PfWCEüE corlTP.A cur1LQUiEH POSEE 
DOR DEL BIEN.- Debe llcvJrse a efecto contra cualquier poseedor de la= 
cosa detentada, dl1n cuvndo alegue derechos que puedan ser incuestionables 
pe1-o no f1Jeron Lenidos en cuentd al dictar la ejecutoria 11

• (21) 

TTIJT Senlíl_ñ_d1-:ro-JLJ(TfCfii1 de la Fede1-ación 1 Apéndice 1917-1985, octava pa.!: 
te, tesis dl~ juds¡H·udcr1clu 138, p. 212. 

(20) lli'1Cit'1,;, tc!.is de jLffiSprudl-'nci;; 139, pp. ~lr.)-216. 
(21) ldt>r 1

, Tes1s de jui·ispnidencii:: 11H, p. ?.10-
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Sin emhargot di5tinguidos juristas Sf! encuentran en desacuerdo re~ 

pecto a la conclusión antes enunciadu y, en especiul en contra de las t,g_ 

sis de jurisprudencia mencionadas con antC"lación que establecen que las 

ejecutorias de amparo deben cwnp1 i rsc aún en contra de terceras personas 

que hayan adquirido dcrecllos de buena fe. 

1\sf, el üocto1· 13uryoa ha manifestado lo siguiente: 

11 La jurisprudencia de la Suprema. Corte a q11e hcmns aludiJo, qtit: v~ 
da al te!'c-::ro afectado por la ejecución de una sentencia de amparo todo 
medio de defensa contra ella en sí misma, asi como P.l estado de indPfcin
sión en que aquél está colocado cuando no se trate de exceso o defecto -
en la realización práctica de las resoluciones constitucionales definiti 
vas o relativas a la suspensión del acto reclamado, son contraventores-:
de garantías individuales, en especial de las conteniaas en el artículo 
14. En efecto1 cuando se ejecuta una senlenc1a de ~impa1·0 1 sin que en 
e11o exista exceso o defecto, slno que su realización se cii'ia a su alcun 
ce protector, el tercero a quien puede afectar no tienl' ningún mec110 d'C 
defensa para evitar el menoscabo o la privación df~ su~ clcr-echos en que -
puede traducirse dichd afectación. Por ende, ~ir1 pt'evio juicin, s111 dar 
le oportunidad de defenderse, sin ut.ot'garlc la gar·antíd d•:- audiencia, sC 
le puede p~·iva1· de pcscsiories, clcrccl1os, propi~dddcs, etc., ~icdiJ11tv Ja 
ejecución de una scnlcncla de amparo. No otra es la co1"1sec11r~nciu W··-:? se 
desprend&, tdnto de la tesis de la Supi-cmrl Cort(· quc.: ~iemJs tran~cr11.o, -
como de la interpretación poi· exclusión que suell:! su<::.tcnLirsc rc.:.pectu -
al artfculo 96 de la Lry de J\mparCJ, e1: e1 sentida d·_• qu·.', cuJndo no !;e -
trate de excesu o defecto en la cject1ciGn de las scritcncias de dGpílru,el 
tercero afr~ctado Jl(J tiene el derecho de int~rpOrit•t' r:l rr:cin:;o <lf: f!Vej.1. 
Bien es verdad que el tercero privddc1 o cl•::sposc:íUv e.Ji~ ~,u:; d!:C(;Cho:.. poS1.! 
sioncs o p1·opiedade::.1 a virtud dt: 1ah1 se11t~nr:ia cJr: :1~np,1ro, rP.S¡Hxto d0: 
la cual es ajeno. pu~dt: intcntdl' !dJ cHcii:1nc:s u1·~:1n,,\·¡d:_. c1•.:c• le <:umrr:L1r. 
para n~cobra1· la r11cil.e1·ir1 d•· l,, dr";"1~':'-:~0~1 l' j~ ~i.. ;i: ;-,.·_,1:,11; J11t1 .. 1_·11 rea 
l1a<ld tctl pCJsiliil iddd jur'Í(lica <.:,C ('1.(\('r1.:.'..u ccnL1d 1CT~ ( 1.1ns1:cue:nc11.1~-. GC ::_. 
la ejecución de la sí'nl>:-ncicl r.,. ~:!'l¡~rc, y r • .:. uu.~1ú t:'.>ld 111isr.\d 4u'2 pcr1;¡3-
necc inatacable, tuandu no hay exceso o dc-fr!clo en sll cu11ipll1:iicnto. Por 
las razuni·S expuestas, es Evidente la i11•.i1í1'.:;tit11.::io11alil1d~l cii::l artíudo 
96 de la Lf.'}' de f11npt1tO y de la juri;.p1·11<f< .. ·1ci? de l¡; ::i·.:p1 (r.,u Cvn(· tl qut· 
he111os aludido. Uir/Jo •:iciu de incon~til.ucinr1a1idMJ e::. i!·r-0;r,,.;:Jidilr· üirí 
dicamcnlv, debido~' qu'°' nu existe nirraún 1.~criio ¡i;11a lí;lP!>CJOi.:i- l¿~ l:JC::~1ci0'n 
no c·xcrsiv¿i ni dpfc·ctuf1~?. t" ur1.:• sc::lr::-;( L: e::~" Jr.•¡,u1 v lju~· ."' ¡, . L~· ¡p:; Cil'r!:. 
cllCiS del tc·1ce1·c, C1.\.x¿:iio el jt;icio c•.:1:it 1ti.1cicPul ~ p1.•?!'., , . !r,- r/·1···!1(1r; 
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de la fracción ll del artículo 73 de la Ley de la materia, el juicio de 
garanti'as es improcedente conlrct actos de cumpl irnentación d(' las ejecut.Q 
rías <le amparo". (22) 

A su vez. Don Rünico León úrantes, en 1·clGción ~un e~te pniblema, -

dice: 

"La Suprema Lurte, como dt1to1·idad del Estado, tiene la obligación 
de rcspet¿-·· el ctrtfrtilo 14 constitucional. agregdndo qw• no es posible -
admitir, so pretexto de la maJestad y re5petabil1dad de los fallos de la 
Corte y <1E·1 intc1·és social en pro de su debido cumplimiento, que se vio
len impu1v~111ente las garantías inaividl1ales de una persona, a quien se prj_ 
va de una propicdod que ha adquirido de buena fe; porque sobre aquella -
majestdd y ese iflte1·és social está la majestad misma de la (onstitución 
y el interés s0ciol en que ésta no sea infringida con perjuicio de los -
derechos fundomentt1les establecidos en !•,:.::. 29 pi·imeros artículos de di-
chd l~y". (2J) 

Habiendo hecho alusión a la respetabilísima opinión que los distiD_ 

guidos juristds nos dan respecto a la cuestión debatida, se advierte que 

ambos condena11 el sistema consagrado por la Ley de Amparo y corroborado 

po1· 1a jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en -

el que SE: veda. al tercero extrai10 afectado por la ejecutoria de una sen-

tencia de ampa1·0, todo medio de defensa ante la lesión de sus derechos -

en esos casos. 

Nosotros estirl1u1;:os correcto el sentido de ias tesis de judsprudc!!_ 

cia en las que se µrecisa que las sentencii'IS de amparo deben cumplirse, 

\2zr ilürgcia;-Tg-naciO-;-op. cit. , p. 548. 
(23) Romeo León Urantes. el Juiciu de f,111;.it-11ús p. 195 y 94, citado por 

Bui·9,1u Ioncfio~ en El ~lulcio (iC f,1::p¡¡1·0 1 p. 549. 
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aun cuando para ello sea necesario afectar det·echos d0 terceros- extra.nos. 

puesto que, duda la majeslad con que están invest i<lus los fa1 los de go-

rantia5, por su naturaleza misma, su cabal y opo1·ttrnv cuf\'.plimicnto impo.!.: 

ta una cuestión de orden público, no solamente Pl1' el inle1·és social que 

existe de que la verdad legal prevalezca, sino po1·qu1~, dd~~5s. c0nstitu

ye. la única forn1a de hJcer impe1·Jr, p1..i1· sobrt: ted~s la~ uis1~s. lo.., !IJ(.111djl_ 

tos de la Constitución General de la República, con el propósitu de que 

ésta permanezca incóh1me ante los embates de los- artos arbit1·ados. Ad(? 

más, si ya se ha constatado la violación de g11ranti'as nwctiante sentencia 

ejecutoria, a partir de este momento tiene 1Hd·:. peso P.1 interés de que e1 

fallo constltucionnl se cumpla, que el interés genérico y abstracto lle -

que no se violen garantías de un individuo, pm·quc en el cuu1pl imiento de 

la sentencia de amparo se busca reparar una violación plenamente compro

bada y, por sobre todo, hacer prevalecer la esencia misma lle la Conslit)! 

ción, mientras que. en la afectación de los dPrf.'thos de un tercero, Un1-

cam,rnte se está en presencia de una po~ible violación Je sus- derechos, -

que tal vez no exista y al no haber sido aún consll!~adcl no pu~·de t:ntorpg 

cer la materialización del fallo de garantías, µorqu~ a trav~5 df.' su r.1a

terializaclón, el juicio dt- ñmparo cumple 1u finalidad pd.1·a e1 quC> fue -

creado, es dcc1r, ma.n~t;r.Cr L~ purez;i de L': Co!\:..,tilt1:::iÓ'1 y 1a v19c:r1,.~lct uL' 

las garantías individuales. 

lndependlenl~llleritc de ln anterior, consid~rau;us que e1 tercc..•ro ex

traño al juicio de arn;:icro privado o desposeído oc ~u~. dcn_.ch0s 1 po:-.c,io

nes o propiedades, poi- lt1 {!jPcuci6n r.lf• la scntc:rn i, ~;:, "'';1;.ro, pu(~d1 
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ejercitar la acción indemnizatoria por la vía civil ante las autoridades 

del orden común para exigir a cualquiera du las partes que hayan ocasio

nado el que 110 fuera l Jarnadei al juicio de garontías, esto es, dependiendo 

del caso cvnc1·eto, el pduo dt~ los dafios J perjuicios que con lu cjecu- -

ción de lr: sentencia de íl!\\p.iro se le causc11, para no dejarlo t:.l un com--

plcto estado de indefensión. 

4.- .f.!!!1.'p_l.!!11_i_gnto de__j__'!_Y~utoria frente a causahabientes 

La causal1abie11cia ha sido definida por el Or. Burgoa de la siguie_!! 

te manera: 

"La causa-habiencia denota una relación jurídica entre dos persa-
nas y se forma merced a un acto bilateral o uni latera 1 o a un hecho (muer 
te), por medio del cual una de ellas denominada "causante", transmite a
otra a título universal o particular, llamada "causa-habienteº, un dere
cho o un bien mueble o inmueble". (24) 

El causante al adquirir el bien o el derecho lo hace en la situa--

ción jurídica en que se encuentre al llevarse al cabo la transmisión, 

sustituyéndose íntegramente al causante. 

Pero corno en realidad lo que nos intc1·esa es la causahabiencia P'-:2. 

cesal, y lo antes expuesto se t·efiere a la causahabicncia general o sus-

tantiva. diremos, adcmós, que en ésta se rt:4uiere que el causahabiente -
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adquiera el bien a sal>iendas de la situación jurídicú en que se halle al 

efectuarse lil transmisión. E11 el c(iso de bienes irnm1L'.'bles el cor1ocimie12 

to de esta situación se presume por la publicidad que reviste la lnsct·iP.. 

ción respectiva en el Registro Pl¡hl 1co de la P1~opledao~ 1;10r lo tiintn. 

los gravámen~.s o emba.rgos que se Jn1bie1·cn rt>gistradu en relación cun el 

bien transmitido antes de su adqui sir:: i ón, surten p l enE:irente ~us c~-cc tos 

jurfdlcos frente al adquirente, y si dichos grav,lmenc~ o embargos !.on oQ 

jeto de algún juicio o se relacionan con él. el adquirente tiene el ca-

rácter de causa-habiente procesal del transmi lente que sea parte t:n e.Ji--

cho juicio; consecuentemente. el adquirente no puede considerarse como -

tercero extrano al procedimiento, sino sujeto a los resultados de éste. 

Sobre el particular, encontramos las siguientes tesis que dicen: 

"CAUSAHABIENTES.- Los causat1abientes no pueden estimarse como ter 
ceros extranos a las consecuencias del juicio seguido en contrd de sus :· 
causantes. El causahabiente no puede tener una situación juddica dis-
tinta de la de su causante. Tratándose de personas ligadas por un fe11ó
meno de causahabiencia, afecta y beneficia a uno lo resuelto:¡ necho en 
el juicio en que intervino la otra. Cuando un tercero adquiere con pos
terioridad a la presentación de una demanda contra su causante o a la in 
terposición del juicio constitucional, o, con masar razón aún, después-:
de inscritas en el Registro P~blico tales circunstancias o la suspensión 
provisional concedida en el ampa1·0. su calidad de cau~Jhab~cnlt • . ..lt·lc:rrni
na que e~Lé suJeto a todas las eventualidades del jüicio 11

-. (25) 

"CAUSAHABIENTES.- Los causahabientes quedan sometidos a las obli
gaciones contraídas por sus causantes". (26) 

(25) Semanario Judicial de la Federación, l\péndice 1917-1985, octava pa.r:: 
te, p. 339. 

(26) Semanario Judicial de la Federación, Apéndice 1917-1985, cuarta par 
te, Tercera Sala, tesis de jurisprudencia 84, p. 202. 
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"CllUSMIABltNlfS HU SUii TERCEROS tY.lRl'.ÑVS.- Lo> Callsahabient~s 110 

p1ir!den estirnorst':! com(i t('n.:cr'V:S ajcnt.1S d las Ct>nsecuencias del .iuicio se
~¡uidu p(!1 sus cau~ant~s y 1cs afecta y Ue11eficii\ lo resuelto y hecho en 
121 juici<J en fllJe int0rvinn su c11usantl' 11 • (27) 

ºC/\USM1lHH[frlES.- El adquircriti:: de llll inmu1?ble que reporta un em
bargo insc.dto ~n el f~C;gist~-o Ptíf'1ico ch• la Prupicdcid. es c(wst.lhabientc 1 

a título particular, dP L1 pe1·sona ccnt.rt1 quH:n se dccr·etó ül secuestro, 
y <..:orno tal, csUi sujPLO a la:. resul lüs del juicio". (2H) 

11 Ci\U:.-iM1J\l31UHCS.- El ildquirente de un inmueble sujeto a cédula hi 
potcc.a1·i.: tiene el carácter de causahabiente y debe ser considerado como 
parte en el juicio seguido contra su causante, juicio en el cual puede -
presentac:;e a hacer valer sus derechos; por lo que las resultas del mis
mo, que 1 o a f ec le, no pueden cons i dcrarse dictadas contra persona extra
ña, ya que el registro de la hipoteca surte efectos contra terceros, y -
la i11stitución de la hipoteca tiene como característica esencial, la de 
seguir al acLuíll propietfu·io de la cosa, que debe conside1-arsc como cau
sal1abien•.e del anterior dueño." (29) 

"CAUSAfh\BllNTES. (COMPRAVENTA DE INMUEBLES EMBARGADUS) .- Si cuan 
do el quejoso adquirió el inmueble, ya estaba inscrito en el Registro Pi! 
blico d< la PrnpicdJd el embargo trabado en el mismo, debe estimarse que 
el oomin10 se transmitió con las limitaciones irnpuesldS por el embargo,
entre elbs, la sujeciún del inmueble a las resultas del juicio en que -
fue cmburgado. la tesis de que la mera enajenación de la finca embarga
da eqliivole u la liberación de la misma, de suerte que el embargo ven- -
dría a quedar dcspr·ovisto de eficacia, es inaceptable, pues de ser admi
tidd se liaría nugatorio el procedimiento ejecutivoº. (30) 

diciendo. 

T21) lbice01, p. 2os. 
(28) lbioem, tesis <lo jurisprud,,ncia 85, p. 206. 
( 29) 1 dom. , p. 208-209. 
(30) ldeno., P. 209. 
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ºEn síntesis, una persona no es cxtrafi¿i a un juicio. sino causa-h!!_. 
bientc procesal de alguria de las purtes, en los siguientes casos: 1.
Cuando adquiera un l.Jien, ge111..:!ralnw11te inmueble, mJ.tc:ria de un pi·ocedir;;ic.!}. 
to judicial, relacionado con un embargo o grav(lml'n que ~e hutdcrc inscrj_ 
to con anterioridad a la adquisición; 2.- Cudndo la ttansnli~ión del bien 
se hubiere e:fcctuatlü después de promovido el juicio contra el transmite.!}. 
te. En r.stc supuesto, se rcquien~ el cmwcfo1iento de dicho juicio por -
parte del adquirente, conocinilenlü que se presume si la den 1anda re~µectj_ 
va se huhicse anotado prcventivument~ en rl Hegi~tro P1jblico de la Prr.-
piedad o si el bien se :.rdnsmit1ú con el carácter 1it1gio~c'. FUt.'r"o di::: -
estas hip6tcsis, e1 con0ci1nienlo de la existe11cia d~l Juicio JiüeGe cu~1-
probarse por cualquier rriedio de prueba. De lo anlf::t·ion,o<..::11t.e cxpt,esto se 
deduce que, si contra algún acto er.1anudo de un j<..i.:10 C'n que alguna. per
sona tenga el cardcter de causa-habienLl' p1·ocest1l.,sc entc1bla 1a acc1ó11 -
de amparo, la causa-habienci,1 se hace extensiva al juicio de ga~·antias -
correspondiente, por lo que el fallo constitucional que en ,;ste se dicte• 
surte todos sus efectos en relación con dicha persona, poi· tener,. respeS:_ 
to de ella, la calidad de causante el quejoso o el tercero perjudicado ... (31) 

También tiene el carácter de causahabiente el adquirente de un bren 

embargado, aunque en el momento en que lo adqu1e1 a se er1cuentr·e cancela-

da la inscripción del secuestro del bien en el Registro Públict• de la 

Propiedad, porque, si con posterioridad se concede lG proteccq)1: federal 

contra la resolución que ordenó esa cdncelac1ón, y d..ldos los efecto!. re:.~ 

titutorios de las ejecutorias de amparo, al concederse éste, consccuc'lt~ 

mente la inscripción del secuestro se del>c considerar como no internunp]. 

da por la sentencia que ordenó su cancelación, en términos de la tesis -

de jurisprudencia qui.:? dice: 

"CAUSAHABIENTES, EMBARGOS CAllCELf,DOS Y PüSTERIORMEll TE RE INSCRITOS. -
Debe estimarse que tiene el carácter de catJsahabiente, el adquirente de un 
bien embargado, aunque la inscripción del secuestro en el Registro Públj_ 
co de 1 a Pro pi edad hubiera es ta do canee lada en e 1 momento de la adqu is i -

(31) Burgoa, Ignacio, op. cit., p. 546. 
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c1on, si con poster·iorid¡id se concudió la prolf'cción federal contra la -
resolución que or<lcnó esa cam.:elüc ión, puC!s dados los efectos restituto
rios de les ejecutorias de amparo, la que conc~dió éste, produjo la con
secucncü: de que la. inscripción del secuestr·o clr·h;i ,·uns.iderarse 011110 no 
interrumpida por ld sentencia que orJenú su cancülilc.ión". (32) 

Pu1· :o antc1·ion11ente exp11e~lo se deduce qu~, una pcrsoníl nu es ca!! 

Sd!h1bicntc procesal de nirH.1un.1 d(! las partl'S, sino t~rcera cr.trafia a un 

juicio y, consccuenternente, ul ampa.1·0 que :;e prornuevo <:Jl cuntra de los -

ac-cos emana.dos de él, cuando adquiera un bien niateria oe la contienda j!! 

dicial, (ln!es <le la inscripción públicd del grava111cn o emburgo relacionE_ 

<lo con ésta, o con anterioridad a la existencia de dicho juicio. 

En í·Slc cdso, se debe determinar si las autoridades no señaladas -

como respnnsab1es en el juicio de garantías están obligadas a cumplir -

con la ej~cuto1·ia; si (:1 órgano de control constitucionu1 considera que, 

por razón de sus funciones una auloridact diversa de las señaladas como -

responsabi~s en el juicio de garantías debe acatar la ejecutoria, y ésta 

o ;;u ve: .. ~;-;;: .. li'1r-ntíl r¡u 0 r:or.10 no fue parte en el juicio de garanlias no -

esLJ 0Lil;~.1da J Cll!'!plir con la misma. Se ha resuelto el problenia ante--

rior, por Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

r3·2JSCmaílcit:-ro-JUdicial de la Federación, Apéndiee 1917-1985, cuarta parte, 
Tercera Sala, tesis de jui-isprudcncia 86, p. 210. 
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en el sentido de que, aún las autoridades que no fuél'üll llamadas al jui-

cio de amparo est¿;'n obligadas a rcspctiff el lal lo, cu1111do pm~ razón d.e -

sus funciones debun interven11~ en la ejecución del mismo. 

Tal tesis es del sigl1icnte contenido: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE llMPARU. A ELLll ESIAN OBLIGl\MS TOD•<S 
LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO IW HAYAN INTERVENIDO Etl U MlPARtJ.- Las eje 
cutorias de amparo deben ser irnnediatamcntc cumplidas por toda 11utorldad 
que tenga conoc imi en to de e 11 as y q 11e, por razón Je sus func i 011e $, deba 
intervenir en su ejecución. pues atenta la parte final del primer pán·a
fo del artículo 10 de la Ley Orgánica de; los 103 y 107 de la Constitu- -
ción Federal, no solamente la autoridad que haya figurado con el ca¡·ácter 
de responsable en el juicio de garantías está obligoda a cumplir la sen
tencia de amparo. sino cualquiera otr,1. autoridad que. por sus funciones, 
tanga que interventr en la ejecución de este fallo". (33) 

Además, el artículo 107 de la Ley de Al'lparo, dispone lo siguiente: 

Art. 107 11 Lo dispuesto en los dos artículos p1~ced0ntcs se obser
vará también cuando se retarde el cur;iplimi!·11to de la eje 
cutoria de que se trate por evasivas o proc~dimicnlos -
ilegales de la autoridad responsdble o de c.úalquie1·a ol1·a 
que intervenua en 1o cjecuciún. 
Las autoridades rcqurridas co1110 Sllp~:d·:::1·cs jerá1·quicos -
incu1-i-en en responsabilidad, poi- fdlta de ClHT1[11il';1ienlo -
de las cjecuto1~ias, en los misi;~os tl•n.i1nos que las auto
ddadcs contra cuyos actos ~e t1ulJic·1é conccdi,!u i::-1 a.nipu
ro". 

amparo, corresponde no solar.ierite a lils autonoa.d1...:~- se11ct.1c0d!:. '-º"'ú ,~e:spc..n 

(:f3-r··ser1iiilar·1-0J~[lf(:.fi.i e::, lJ fE'dera:ión. flpr:ndicP. 1~11-1~1e:1, octava par 
Tu, tr< :, <~f> ,i1. .; 1 1·i:..:..~{! i:n, ¡ ~·· Cf1·0 :,1 (·~r1. 
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sables en el juicio de garantías, sino también a aquellas autoridades 

que por razón de sus funciones deban intervenir en su acatamiento. 

Se hace necesario precisar, aunque sea brevcmente1 lo que debe en-

tenderse oor "cun~plir un falloº, ya que en muchtts ocasiones SP. confunde 

esto con Ir. ej12cución de la sentencia. 

Por su pa1·te, los tratadistas Rafael de Pina y José Castillo Larr'ª-

ñaga, analizan los conceptos de ejecución y cumplimiento de la senlencia, 

para concl·Jir que es el elemento 11 coercitividad 11 el que marca la distin

ción entre ambas nociones y al efecto dicen: 

11 Fren·~e a la sentencia desfavorable, el vencido puede adoptar una 
de ('Stas du~ pu'.':.icionos: acai:u.r el fallo y cumplirlo voluntariamente o -
desobedecer el rnandulo contenido en la resolución. En éste último caso 
la falta de cumplimiento voluntario por la parte vcncidv. abre paso a la 
ejecución forzosa. La ejecuci6n forzosa de la St:!ntencia e~ una cor.secuen 
cia necesaria de la naturaleza de manda.to de- autoridad que co1Tesponde a-
toda resolüción Judlcial, y que se haya impuesta, además1 para irnpodir, 
dentro de io humanamente posible, que queden fallidas, por \•oluntad del 
vencido en juicio, las legítimas pretensiones del vencedor {que, desde -
luego, pueden queda( insatisfecha::; por causas extrañt1s1 como por e,iemplo 
la 111solven::1a absciuta dei deuuuf). Tr·ddiclu11di111t:nLc, 1~1 :0L°'.1i1~üd u.:r-f 
buida al vencedor de obtene1- la cJetución forzosc1 oe la ~entericia ha si:· 
do considerada como una acc1ón, 1a act10 Judicat..i, caliíi<..ddtl cumv ía::rso 
nal; pero1 en realidad, desde c1 punto de vista de1 p1-oceso actuul, no:
se trat3 de una acción suq¡ida de la sentencia firme, sino de una facul
tad implíc1Ll1 e11 le acció11 cje!'citada en el proceso en que el fallo de -
cuya ejecución se trata ha recaído. La ejecución coacl"íva de la senten
cia se plantea, pues, como una exigencia de su eficacia práctica, cuando 
la parte ve.ncida no se presta a cumplirla volunt.drio111entl!. Constituye -
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1 a ejecución de la scli tenc i a una etapa -no si empre 11ece5d da- dt! 1 proce
so, dirigida a hacer efectivo el fallo judicial". (34) 

De lo anterior se infiere que en el juicio de amp3ro el cun1pli~1ic~ 

to se traclucc en la realización.voluntaria e inobjctable, µor parte ae -

las autoridades responsables, de lo es tob lec ido en la eJt.::Cutori a prt11H .. n-

ciada y, por otru pilrtc 1 la eJecución se h?,rá neu·sa1·i;1 cuando la~ at1lo-

ridade5 obligadas rehusen a cumplir el contenido de la cosa juzgada. 

Cabe señalar que se hace innecesario hablar de 11 ejccuclón volunta-

ria de la scntencia 11
, ya que mas bien, debe ser cumplimiento para di:;tin. 

guirlo de la ejecución que. tomando en cuenta su verdadcr·a a.cppción, no 

debe ir acompañado del vocablo 11 forzosa" J ya que se incu1 rC: en una lc1~1t.Q 

logia, pues ésta siernpre supone su realización coactiva. El Dr. Burgoa 

explica lo siguiente. 

11 En el juicio de amparo, podemos decir que la ejec.uclón de las ~e!:~ 
ten e i as tomando ta 1 concepto en su acepe i ún de acto a u t.:.1 ... i ta r: o tendiente 
al cumplimiento de líl~ misma~. incumbe a los Jueces d~ Lli~t:·ite, ~: los·· 
Tribunales Colegiados de Circuito o a la Suprema torteen sus respecti-
vos casos. La eJecución propiai•~ente di ella se releva. en efcc to, en la -
orden o prevención que se dirige a :as autorioades re::.p0nsablC:s pdr·a que 
cumplan la sentencia de amparo, tal como lo estcblecer1 los artfcu1os HJ•l, 
105 y 106 de la Ley. Poi· otrd parte, el cumplir;ientü a•? las ::.1:11te1:c2~ 
de amparü corresponde a las propia~ autoridrldcs ··i;:,,p.:..·r1sd>'e·; 1 y:.ie ~,ün 
las partes conde:nadas a rest i t.u1 r al quejoso, 0 parte gar.anc iosa, ~n e1 
goce y disfrute d~ las garantfas constitucionales viol·J.das. La restitu
ciún n•2ncic.i1C;Ja que es t:11 lu lilt~ t::.L1 ii.io t!i ClW1µ1imil·nLo (.W 1os sent.en-
cias de umparo, provcnienle de la eJecuclón de las rn1snHs, o sea:~ ele la 
orden dudd al respecto por el órgano de contro1, puede cons1stlr, según 
el caso concreto de que se trate, en la pronunc1ación de una nut:va reso-



lución, en la devolución de un bien o de la libertad al agraviado, eic. 11 

(3S) 

Por tanto, el cumplimiento de la sentencia e:1 el .acatamiento de la 

mi~1m:1 por la parte que resultó condenada1 y la ejecución es un acto de -

imperio que tiende a 11lgrar el cumplimiL•ntu del fallo. 

Precisado lo anterior, toca ahora realizar el análisis del artícu-

lo 80, de la Ley de Amparo, referente a los 'efectos de las sentencias -

que conceaan el amparo y protección de la Justicia federal el cual esta-

blece: 

Art. 80 "La sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto -
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía -
individual violada, restableciendo las cosas al estado -
que guardaban antes de la violación, cuando el acto re-· 
clamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carác
ter negativo, el efecto del amparo será obligar a la au
toridad responsable a que obre en el sentido de respetar 
la garantía <le que se trate y a cumplir, µor su parte, -
lo que la misrna garantía exija". 

La ir.iportancia del precepto en comento es manifiesta ya que contig_ 

ne la obligación genérica de resarcimiento a la que resultan constreni--

das la~ autoridades responsables por virtud de la resolución estimatoria 

o condenatoria d1ctadd en el amparo. Sin el mandato que contiene el prs:. 

cepto transcrito cureccria de sentido el control constltucional y, más -

alin, 1 as ga 1·un ti' as de 1 gobernado, ya que éste es la razón de ser de nue~ 

T35)Biirgoi:.-lgnaciü;-op. cit.. p. 559. 
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tro sistema constitucional. 

Conforme al artículo en comenlo, cuanclo el acto reclamddO scJ de -

carácter positivo, el efecto de la sentencia. ser.1 el de obligar a las a_!¿ 

tori da des rcsponsab 1 es a dejar i nsubs is ten te el mismo. a f lt1 de que mate 

riolmer.te ésLc deje de existir, µara restituir así al agraviado en el 

pleno goce de la garantfa individual violada, lo anterior cuando ya se -

haya consumado el acto. 

En el supuesto de que el acto reclamado seo también positivo pero 

aún no consumado, ya sea porque la autoridad responsable no haya actuado, 

en espera de que se falle el juicio, o bien por virtud de la suspen;ión 

definitiva que del acto se haya decretado en el incioente de suspensión; 

en este caso el acto reclamado se encuentra como una. sirn;:ilc amenaza de -

ejecuclón, es decir, está latente su materialización, pero no por tene1· 

ese carácter puede dejar de ser violatorio de gdrantía;:.¡ por ello, el 

efecto de 1 a sentencia que proteja al quejoso tendrá, yo 11 1; un Cü rác ter 

restitutorio, sino mas bien preventivo, puesto que en e-:.Lriclo sentido -

no habría que restituir, ya que el acto reclamado es sir;ople amenaza. El 

'
1Er1 acato a la sent~11cia, la autorid~G res¡1u11s0t1le deb~r6 1 en efcc 

to, mantene1· o conservar al quejosu en el pleno ~oce y disfrute de la g~ 
1·antía que no ha sido violada, pero que se pn'.!5ur,i,_, fundamentdlm.::nte,qu(~ 
puede serlo de un rnom~11to a olru. Ld ::.~11lt-:11 ..... i,1 ¡.i1t..vicr.l..' 1 JsL que l<.: 
violación sea cometidaº- {36) 

cit., pp. ?97~/<-;· i 
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La Suprema Corte de Justicia de la Ilación, ha definido los efectos 

de la sentencia de amparo de la siguiente manero: 

"SE/;J[f/lli\S DE AllP1\RU. EFECTUS.- El efcclo cJc la sentencia defi
nilivil qlH: se Jll'í•nuncle en el ju1clo cor,::,Li tu•.ior1cd, ccin::ed1i.:ndo l!l ampi! 
ro. es voiver las cosds a1 estado qiie tc11fan ante~ r:c la violación de g~ 
rdnVL1s, nul1fi ..... J:1do cl actu icclam.;do y los sub<,('Ctien:.es que de él se -
der¡ ver·". ( 37) 

At~nto i1 lo ilriterior, debe tomarse en cuenta que todos los efectos 

y consccuoncias del acto tildado de inconstitucional, deben también de--

Jarsc lnsubslstentes, ya que un acto violatorio de garantías no puede 

producir, válidamente, consecuencias jurídicas. 

Por otra parte, cuando el acto reclamado sea de carácter negativo, 

como lo establece el artículo 80 de la Ley de la Materia, el efecto de -

la sente~cia QtJe a1nparct será obligar a la autoridad responsable a que 

respete la garantía de que se trate y cumpla lo que la misma garantía 

e;...ija; verbigrrtcia, si una persona eje1·cita el derecho de petición, como 

garantíJ individual establecida en el precepto 80. de la Constitución PQ 

lftica de los Estados Unidos Mexicanos, por escrito y de manera pacfflca 

y respett10!.a eleva determinada solicitud il uno ciuto!"idad y éstJ oiaite 

proveer un acu12r·do a 1(1 snl ici tud rccil..::idu y ltOLe1 1u ~c1tn~r· en breve tér-

mino al pcticion21rin1 la sentc::..:ia que c0r1eeJd el amparo que en su caso 

se demande, p1"oduci1·á 01 efecto d~ obligar a la autofidad omisa a respe-

(37)-Semandr~fü.Sli(TícT<il d'¿ la FeC:.1·,;;._il,0 1 fq1~11úícc 19i7-l~US, octava par, 
te, tí~sis de jurisprudEnCiil 204, rr. 11,tJ'1-4tiS. 
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tar el derecho de petición, dictando un acw~fdo por escrito hc1ciéndolo -

del conocimiento en "brc::vc téríldr.ou al quejusv. Scbre c1 purticulilr es 

aplicable la tcsi$ de jurisprudencia qtie dic.~:~ 

"PETICIOll, OEHECHO DE. FORM!\1.IDAOES Y REQUISITOS.- La ga,·ant.ia 
que Qt(¡tgd el ar'tfculo 80. cc11st1t1jc.i1.~núl no ci:nsist1.~ en que L.'.S pr::;ci~1 
nes S(~ tr-amitef! y n·suelv.:ir~ :.in la~. fo:;,jc..:11t'{~(»'S ./ rPqtnsitú'i <¡t1t." e~.t.1-
bleccn la!- leyc-s relativas; pt~!'o sí 1íl'J.icne u le,'.. dUll111dndcs la ob1i.ga-
ción de dictar a toda petición t10rl1a ~'0( c5cf'ito, est.:O ~ien o /iia~ ft)l'filLJ

lada, un acuerdo también pc1r escrito, lJUC debr tlact,r~e sabe1· L'n bn:vc 
término al peticionario". (38) 

A continuación trataremos aquéllo:. c,1sos en que la prtJtección se -

otorga en formu lisa y llana y los casos en 4ue ~sta se concedf! para efef. 

tos. 

Ciertam<:!nte, 1a Segunda ~alo de la Sup1't•j;ld Corte: de Ju~ticid de la 

Nación y los Tribunales Colcgiad0s de Cir·ctJito, han establecido la dis--

tinción entre amparo conceCido pJ1·¿¡ ¡;fecto'.:- y, en forrr.<·1 llsd y llcrnd, en 

los siguientes t6rr1inos: 

"FUNOf,/·lf.i:lHtfúli Y MOTJV;\ClON ü[L /\CJO RECLA:·V1!iui ff .. LT/1 DE. AMPARO 
OTORGi1DO PAf(1\ [ffCiOS Y AMPMW Lj~.(· Y !.Lf•flO.- \..'u:1iL(. '.r1 •'.:'.l juic~o di:· g~ 
rcntí21s ~-.e L1(··Jl! h.:b1!rSe '.'uh1;:,.1·i::·:~,- L·: ;n·t{: ... 1r: E) dr ~· r' :::--:,~:,,,...~! 
nr1··~iéri(:~:: :~:::.;,~¡ .. ,._:1,L1...~ qut• Pl <~:~ú q:J,: 51· ._·:w1' lo:. 1-·l!'-
ceptc1:, 1c.-:yol 1.:'-'.o e11 qu•2 pud1c··i: arq-=.Yür;-,t., () c\i.: ','."~·;e 2.Ct.C :.~ali~ 
tt!VC Ce ;.0i1~1LJ l.u!::n~i-da:ent~~ le-:. cin ... unstanci{is. qui:- pvc:· far1 const1t111r
la r.wliv~ciC:P <1cl liJi~,;1¡0, el .-1rrar1. r.c.· ¡n;r.idc cc1P(t:'.h~rs12 5.ir.o par-d el Pfec 
to de que se G~j~ insubsist0n!e el asto r~cla~1odo, J asi la autorid~<l r~ 
tcH"ci en CL•!·L:icH..:r:o:, d~ er,iltlr u11a r;v·::·;,i r·c:.0l1:ci·~'í1. En car.•t•io, f'l11·1nd0:.. 

T38J--SC!,1a-ii-i1l:r0 .. 1Udlcia1 de- 1~1 r0(!!:'r:~ciL•., 
t.c, tesis dC:: jt1!'i:,1p·Hd'•:;:i.:i 2c1~-:1 l'í' 
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se reclama la violación del artfculo 16 constitucional, porque el prece_u. 
to aplicable no autoriza el sentido en que se produjo el acto impugnado, 
sino que:, a la invefSa, obl iija a t:1;1ilir uria re'.:i\'lución con el contenido 
cont1·í~rio, o porqu~· ~0 c1lC'~¡J fll1f' los '1c¡:lios r.11y-l c·:··1rttcnr:ia se coinprubó 
no justificctn aquel acto, 0 bit'n que lo5 rno:.ivo;, que illV()Ca la autortdad 
son erróneos, lr1 pr·ote:cci!'.">r) fr~deral. si p1·Gredc·, ~.e o Un q:u·,í d;;-· modo 1 i-
so y Jlanc, sin llm1tocir,n;~::, de n1rigun,J Í:Hf,_;;," (~'.1) 

fo1malcs declaradas en la sentencia de amparo, la protección conslituciQ_ 

nal llene· efectos que se circun5crlhen únican•cntc a la unulac.ión dt::l ac;-

to reclamtldn ppr·o µermi tiendo, a su vez, que éste pueva volverse a emi--

ti r por 1as autoridades responsahles cuando sufls,rnrn aqu~l los victos de 

indo le puramente fon11al. Se trata en este caso de una anulación para 

efectos. 

En cam!Jlo, cuando el órgano ele control declara que el acLo reclam.!!_ 

do reviste vicío:; Jfütteriales o de fondo. el a]c;rncr: de la sentencio es -

mucho ma.ror, si tomamos en considerdción que las autoridades responsa- -

bles, en cumplimícntrJ a la ejecutoria de arn;Jaro, no podrán volver a die-

Lar ni e~iecutd1· el acLo rcclamudo, ya que no es dable que éslas puedan -

corregir vicios que, como vimos, se traducen en la inap1icabi1idarl de 

p.:.ira d1ct~rlo, ent1·e otros casos; poi· e1H.le se trald de una anulilción en 

forma lisa y llana, total, 5j11 po:;ibilidi!d d•:.:- ajust-n·sc o soa;eteisc a la 

Constituciün J'c11·~1 posterior1:1Pnte r"L•¡;et.ir":\C'. 

f39)Tñfo.riñC- de L<1hores d!:' 10 '.~upr·1.r.;" Corte de Jus Lic. ia t\P_ la l~ac i (in 
1973, T~·ibunóles ColC"4.._'i.-llí•S, p. 1?. 



El otorgamiento de1 amparo en forn1a 1 isa y llana es* sin duda, la 

tutela inás eficaz que se puede obttner co"11 el juicio <le íl.Nparo, es una -

protección permtinente y total en el intt.>rés jurídico defendido por el 

quejoso en el juicio de gat"antías,. 

Resper:to a la protección cvnstiluciundl concedida P<1ra efectos, ..:o!2_ 

forme a la tests precitada, consiste en invalidar o anula1" e1 octo rccl~_ 

mado a fin de que la autoridad rcsµonsablc, eliminando los vicios dr: il~ 

galidad que dieron origen a la concesión <lel amparo, en ejercicio de las 

faculta des que lega 1 mente ti ene, emita nuevamcn le di cho acto reclama de -

pero ajustándolo, al mismo liempo, a los términos de la ejecutoria. 

Cuando los t,·i bu na les federal es conceden 1 a protección cons ti tuc iQ 

nal, señalando la forma precisa en que la responsable ha de dictar su -

nuevo fa 11 o, se di ce que es tamos. en presenc la de una sen t.enc i a dr.:- ampE'lrí.1 

vinculada. 

En conclusión, la protección constitucio1w1 olorgadd pora efectos, 

se presenta en los llamados amparos judiciales o amparos cas<:iciór;, tanto 

por encontrar violaciones 1n pt·ou~nuo cor.10 las d1vt_.1·s¡;s ,, Judic1rnoo, y 

Si 1d t;!jt:1,;ult..ffid tie dllllJdtU i11oiLo lh:Lct1id<lai11t!l1le lu lu1i.-c1 ~ft yU•.: lte1 th: -

resolver ia rcsponsaolc, esta senteric1a t.er101,d c:i c(11·¡ictc-r oe v111c111aua; 

y, si la ejecutoria tiene como efecto que la cespunsatilc: asurrid p1enitucl 

de jurisdicción para nuevar.E·nte ést.udiar la~ cuc:stic11,,_.s qut~ So:.' Sf1r1,et.ir:-

ron d su decisión, sv lratctr·f. en est~ C<:~o at: w:ct ::-~·rit~:;c.1ti ~H:~vincul.:wc.. 
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7.- Clasificación de las.violaciones consti_!:ys_i_onalcs dcclarada~_en la 

.§_~ntencia de a!Jlparo,_~ forma~d_e___!:.\'_'<!itu_!J: . .tl_guejoso e_n el goce 

de la garantía individual vio].!'da 

las. violaciones cons.titucionalcs que de un i'!Clo de autoridad (lato 

sensu) se dcclanin e11 e1 juicio de garanti'üs µzn el órga110 de control t -

no pueden tener en todos los casos la misma llJ.tu1·¿1lcza, ni tener por tal! 

to, la mis1na forma de reµaración; es por ello, que se hau~ necesario cl_e. 

siflcarlas, en dlverso~ rubros, para poder determinar en cada grupo, 

cual es L1 forma genérica de rcstit<Jir al agraviado en el pleno goce de 

la garant.ía lndiviJuu.1 viol(1da. 

E.1 Dr. Burgoal estructura pcrf~ctamente las violaciones constitu--

cionales que puede producir el acto reclamado al dictarse, y que a su 

vez son el fundamento para que se conceda la protección constitucional -

solicilada y, e11 µrimcr t0nnino determina los casos en que se presentan 

las llamddas violactones formales, y nos dice: 

11 Estc: tipo de violaciones se registra cuando los actos reclamados 
carecen de fundamentación y motivación legales, es. decir, cuando en el -
mar.Ce.miento escrito Ja autoridad del que proviene no invoca ningún pre-
ct..,pto legal o re9lame11Lt1rio en qtie apoye los uctvs reclamados ni expone 
ningún mot"ivo pura trnbcr-1os emitido en el ca:::.u concretn de que se trate 11

• 

(40) 



49. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia. de la Nación, ha -

pre e i sado µor jur is.prudencia, los conceptos de f unJcm.t>ntaci ór. y n1Dt i va- -

ción del acto de autoridad en los siguiC'ntes términos.: 

"Fu:;oAi·:rnrnuur; Y MOTIVACIOI/.- De .icuerd0 con el crtículo lú ele -
la Constitución Fe,.ieral. todo acto di.: at.ti:.11 lddd dr·nf.: c:st«r adcoiada y su 
ficientemente fundildo y mutiv(1do, en~endiéndD5C' por lo p~·ifiWrí) quc h:1 G~-3" 
expresarse con precisión el precepto Jegill aplicab1e al caso y, p(ir Jo -
segundo 1 que también deben señalarse, con precisión, las circunsttlncit1s 
especiales, razones particulares o causas inr.iecliatas que se hayan ter1ido 
en consideración par·a la cmlsión del ~1ct.o; siendo necesario, adem(ís, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y Ja~. normas aplicables, es 
decir, que en el caso concreto se configuren la!> hipóLesis norm<1tivas 11

• 

( 41) 

Por otra parte, la inobs~rvancia a 1o djspuc~tu por el segun,fo pi-

rrafo del artículo 14 constitucional, entra~a ot1·d violación de índole -

formal. Todo acto de privación, como sabemos, debe: ser precedido por un 

juicio previo en el que se cumpl.1n las f0rmaliaJdC'S esenciali:s tkl pfocg 

dimiento, que a su vez 5e truduccri en d.-:H· Jl afccL1do Ju oportunidi.!d de-

fensiva y prcbato1·la., de lo que se desµrend~ qtie 1a i11fr·acr.iún" e::.ta g~~ 

rantia, se presenta por el sólo hecho Je qt1e no se oto1·yucn ol quejoso -

las repetidas oportunidades defensiva y probatoria, lo qi.e representa el 

carácter formal dp esta violación constituclonal. A PSt.P n~spe~tc eneal."~ 

tramos el sigülC!nt.e c1-jterio, que explica clriran;.:•nti:- >:>1 contcr.~G0 .:.e la 

garantía de audiencia: 

T4rnernanario-Judicial de la Federación, Apéndice 1917-1985, Segunda S~ 
la, tesis de jurisprudencia 373, pp. 636-637. 



"AUD!ErlCJI\, GMWITIA DE DEU!DO PP.OCESO.- La garantía de audiencia 
rcco11ocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estaclos 
Unidos Mexica110s, no Sl! contrae a una simple comunicación a lti parte .;1fef_ 
tada pare que tenga conor:i1nit>nto de un acto <le iH1:,n:'iLit1(~ que pueda pcrj_l! 
dic11rlc, sino qut! implica el den1cho <le µod<:r Cü1l=p~·1·t:· .... c1 <1nte L\ uuturi
dc1d a oponerse a los actos cr1e ílfecten sus p1 opi:·d!tllL··~. p(i~.l'sion0s o de
rechos y u cxpu!H~t' las defensas legales que fn.itJic.P l'.'.'\tt:i·, para lo cunl 
obviamentl' e:s 11eccsariu la exist.~ncia de un jui(.i<• en el que se otisen1 ·:.:n 
las fonn¿..l i<-bdC'~:, cscntiillf.>~ (1e proci:idililÍ('nlo. cornu lo l'XP•'l:~ll clore.1•iE:nte 
el me11c.101h1do pn.:vJpi..o constl1urlonal, fo1,,1ulido~~·-~s qur. (;..,tán CL1nslitui
das. de t!uierdcJ con la teudc1 t.lcl proceso~ p01· e1 eo.ip1on~1i;1l'ntt_1 para con 
tesl.:.11· 1¡, c\('!ll<lnd..i 1 un pQfÍO(h1 paró of1·ccl:!1· y rendir p1-uebas y un plazo: 
pdi-t\ p1~CSt~nlar al(:gatos, a efecto de oblene1· unc-1. sentencia que declatc -
el tlerectl,J en c..0nt.i-ove1.·si;:1 1 todo lo cuiJl no puede ser sati~fecho sino a 
través 01.·l Ú!.!bido procc,:,o quP c~x.ige el mencionado a1·tícu1o 14 comü gara_I! 
tla i11~d\t1dual 11 • ('12) 

A pi1rtir d{: lo antes expuesto, senal¿u·cmos al1ura la formi'\ en que -

ha de cuu;pl 1r'..e la sentencia de amparo, cuando concede la protección con2_ 

Lituciunal solicitada por encontrar que el acto reclamado se emitió sin 

la suflt:ientc motivoc1ón y fundamentación legal, la autoridad responsa-

ble dBbcfá anulil.rlo co1npleta1;1cnte, así como todas las consecuencias jui-i 

dicas que se del"iVL'tl de dicho acto. Asl 1o hJ expresado 1a Segunda Sala 

cte lo Sup1·e111<~ Corte de Justicia de la Nación: 

"fUtlDAMEiHAC !ON Y MOTI VAC l ON, AMPARO EN CASO DE LA GARMH ! A (JE. - -
Si el dCtD rt:>clamado no es intrínseca y ratlica1menLe anticonstitucional 
porque no cvi ... ieH.,iJ '2n sí inii;nio la falta de norn1a alguna legal o regla--
11wn--LCTl°Ít.: í;u:: p1.n.iie1·a. justific~H"lo (ccn<10 suce,1eríci, pui- cj~ri'pln~ respecto 
de un t1L.tl1 ül .... L.hiv s·;r1 1u co::~;:'·;:tt~nria con~tituc1onal) parJ ob~.:ener, de -
rnod1) inaubitllblc, unu conclusi6n sobre 1J constiLuciv11alidJ.d o inconsti
tucionalHlaU de dicho oci:.o, que yendo más a11á de su a$pecto formal tras 
cendierd \tl fondo, csLo ('S, u su contenido, seríl1 preciso hacer un estu:" 

T42Tfñf·Milé-df. L"iibores Ue la Sl1pl"er:1a Corte rtr Justicia de la Nación 
1975, ll'ibunalcs Cule9iados, p. 24. 
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dio cxhalistivo de todas las leyes y reglamQntos, u fin de poder det0rrni
nar si cxistr o no alguna disposició11 que lP sirva de apoyo, estudio ql1e 
no es dable realizar en el juicio de ampai"o. Llár.1c:.<.: violacüín µ1-ucesal 
o formal (los dos términos se han empleado indistin~ümc•ntc cr. lo juds-
prudcncia, aunque el pl'imen.1, e11 verdad, no con int..1chi1\Jlc pr0plcdad} a 
la abstención de expresar el fundm.iento y 1;1oti\'O <le un acto de l1utoridud, 
lo cierto es que tal é:h<:.tención irnpidL' juzgar el acto en cuomo al fcindo, 
pur CCll"C'CC·~-sc de los clern::!ntos necesill'·los para el 10, ptws dcscon<.•C idos -
tales fundam~nto y r.1otivo,. los mismo~ 110 P'JCd!'.!n sr1· ObJPto dt> vprecia- -
ción alguna. La reparación de la \1iolaciór1 ..;.1_ir:1~LIJ,., :--·,cU101Hr..' el otors;~ 
miento de1 ampu.1·0, consi5.Le en d0j :r insu~c,ist2r:L~ t:l ;1ctu lor:1i.; li.:~11t1· -
i1cga1; po1·0 no juzgada 1a conslituciGr.iil id~1d dL·l pn.ipiu Je: tu t:n cuunto 
al fondo por desconocerse sus mulivos y fund,u:1entL1s, 110 put.:de 1r..pcd1rse 
a lo autoridad quP emita. un nuevo acto en el quL· pt.i'"tJlH: los vlc1os f0r1r .. :i. 
les del <rnleriol"', el ct .. 11, en su caso, pulida ccc1Jr.i3~~~,c 12n un arn;1.;ro.: 
entonces si. por violaciones de fondo cGnccrnicntl'.'5 -1 su funda.ment..oci6n 
y motivación ya expr·esad0s. Si bieri no pu~de impcdi1·sc: a lcJ autu1-idad -
que rcitr:re r:1 nrto. con tal que lo ftmdc y moti1wc, Lrn1poco puede 0bli-
gárscle a que haga su reitei·ación, pues si la propic autcridud enrucnt1·a 
que, ciertamente, el acto reclamado no podría apo)arse en irrcprochab1es 
motivos y fundamentos legales. estará en aptitud de no insistir en el 
mismo. En consecuencia, la concesión del arrparo contr-a un acto no fl:,:da 
do ni motivado únicamente constrifie a la re:;pons.ible a dejarlo ir.suosis: 
tente, mas no a reiterurlo purgando esos vicios fon•.o1cs". t43) 

l\hot·a bien, en cuanto a la infracción a 1a garuntlo d;: a.u(;ier0<..ia, 

que también tiene el carácter de vi1;l(1ción fonnal, le aut1.1n,JdU r.::~~v.ns_e_ 

ble deberá, de conformidad con el seg\JOdo pi1rrafo del :~1·tíu1lo 14 const.i 

tucional, brindar al quejoso la oportunidad defens1vd J prubatoria u que 

se refiere el artículo citado, en todos aquel los casos en que por esa 

cons i de rae i ón SE.: otorgue 1 a pr-otecc 1 ón cons ti tuL i 1.i110 1. 

En las dos hipótesis de referencia la autoridad re~ponsable, precj_ 

samente por la naturaleza formal de las violaciones alegadas, podrá válj_ 

(43) Semanario Judicial de la Federación, Apéndice 1917-1985, Segunda S~ 
la, tesis de jurisprudencia 374, pp. 642-643. 
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damenle volver a emitir el acto que se ha declarado nulo por la sentenN

c i ij de itlllpil ro i una VC"l. que hayan purgado CSQS Vi C i OS dt> fornia, ya que 1 a 

resolución del órgano de control no pudo examinar Cl<t:stiones de fondo si 

pn~viaH1cntt.! al PSLu'dio de ésll1s enconCró que el ~ctu re.clan,¿¡do carecía -

de la debida fundilnwntación y motivación, o bien, que al emitirse no se 

respetó la gardntÍil de audienciu; adeniás, si el ticlo l·cclamado no rcves-

lía la~ f•Jt'malldadcs anotadas, el anJ11sis de esos aspectos formJles re-

sulta preft=rente y suficiente para estimar fundada la acción constituci.Q_ 

nal intentada. 

A continuación el autur citado examina las llamadas violaciones in 

¡ffocendo: 

11 Est.as violaciones se regist1'an~ como su denominación lo indica, -
durante 1a secuela del procedimiento judicial o administrativo que se si 
ga en forma de juicio. Se manifiestan generalmente en la privación de:
algún derecho procesal del quejoso que t1·ascicnda a la decisión con que 
culmine d<-finilivamenle el procedimiento respectivo 11

• (44) 

Por lo que se ref1e1·e a la fonna en que debe cumplirse la senten--

cia estimatoria de an1paro que ha declarado la existencia de esla viola--

ción, dirc•r10s que el único efecto que podcá tener esta sentencia es el -

de que la autoridad 1·esµonsable deje insubsistente todo lo actuado con -

postcriorictctd lll momento pcocesal en que s.c..: produjo la violación, es de-

e ir, dcberl1 reponer e 1 proccct i mi en to desde la vi o l ación que se haya con-

sidérado fundado en Jict1a ejecutoria.. f1.sí lo ha sostenido 1a Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación: 

"PROCEDIMIENTO, VIOL/\CIOlitS /\L.- Cuando se concede el amparo por 
violaciones a las leyes del procedimiento, tendrá por efecto que éste se 
reponga a parti1- del punto en que se infrin9iero1' esas -lcy~s'1 • (45) 

Al igual que en tralilnd~se de violaciones foniia1es, en el caso de 

que el órgdno de control constitucional est·ilae ft1ndadas las viola_ciones 

in procendo alegadas en la deni¿rnda de garantías, aunque también se hagan 

valer cuestiones acerca del fondo del asunto en los conceptos de viola--

ción, éstos no deberán ser estudiados, toda vez que basta cnconirar fun-

dadas aquéllas para otorgar al quejoso la protección constitucional sol,!. 

citada, cuyo efecto será, como ya se dijo. la reposición del procedimle!!_ 

to. 

Corresponde ahora estudiar las violaciones materiales. también ca-

nacidas como vicios de fondo. En primer lugar, se habla, dentro de esta. 

clasificación, de la incompetencia de la auto1·idad; ~sta se presenta 

cuando la autoridad responsable no tuvo facultad, legal ni regl,1nicntaria, 

para eniitir el acto reclamado. 

Otro modalidad de violaclone$ r.1ate1·ialt.:s son las que se prescnt~r: 

cuando existe i nap 1 i cabil i dad de 1 os preceptos en que se apoyó e 1 acto -

reclamado, a este respecto dice el Dr. Burgoa: 

(45) Semanario -Judicial de la Federación, Apéndice 1917-1985, octava pa.!: 
te, tesis de jurisprudencia 218, p. 363. 
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11 l.sta hipót.~si~ se rc9isll't1 c.-n el c;.15(1 de qu{' )¿¡s disposicionf!s l~ 
go1es o n!glt:m1~f1tarias, i11vocíHlü~; e:n l•l m,1ndaulit'.rrt.o escrito, no se ade~
cúcn a lc1 slLuatióu cuni::1'eLd <kl qu(~joso 7 tradurienr.lu la inapliG1ción de 
lac: rrlis111<J<> y, p01 enclt~, la cn11t.1·avr::1ci6n u L1 ~¡,•ra11i ii1 tJ(: le1y1lidad pre
vista. en los artículos }1¡ y 16 co11:;tiLuc.iv11ales. r¿d i1 .• idf.'cU·).Ción 1a es 
tablcce li; eje1.ul<1ria de 11mpr11"0 dr~·spués de ti.:bcr <ln:il i1odo la~ llli:-Oúdlida:· 
tlt"i prüplt.l'> Ui.:l c~1<;'1 C11n.;1elü ¡i..tra ((,r1rlui1· c¡11e 1'>:,i~· nt1 l'fl(1i?tl1'ii dl!11t1-o 
de los. 5u¡n:t".:.los ti(Jn,;Jti'.•o:. c¡tie cioujo lt1 ilt1t.01·idad 1cs.~i;.:1ns.:1bll'". {t16) 

(Jt1·,1 hipútc~i;, de viüliH.:1orn:~:. l!lúlcrialrs, es cuandO se huyu. otorg~ 

do )a pn.it.(;C.{..irJ¡¡ f•:deral c<Jnlra d1sposiclones 1egales o reglamentarias -

inc(JnSl.ltu{.lVHíllP-s. Ll autür en cita. sobre el p~·a·ticu1ar manifiesta: 

11 Si éstas se aplicaron a 1 quejoso por dlgún acto concreto, tal ac
to queda insubsislenle por efecto de la ejecutoria constitt1cional respec 
ti va, irival idándosc todas las consecuencias que frente al quejoso haya-: 
producido. Si se tratíl de normas legilles o reglamentarias auloaplicati
vas, éstas se despojan de su efecto regulador en ~a situación concreta -
del agraviado". (47) 

Fifüllmentc, se habla de los actos lnconstii.1.1cionoles en sl mismos, 

que se p 1·csentan cuani..lo el acto reclamado se: revela como una violación -

dirccti.1 de algtín preceplo de la Const itució11 Federal, pero no así de di~ 

posiciones legilles secundvríus: 

ºL ! ínconstilucionalidad per se de un acto de autoridad estriba. en 
qu(' éste víole cualquier prohibición terminantemente establec1da en el ~ 
Código Fulldamental del pi!Í5, asf como en la hipótesis de que la autori-
dad, de q~Jicn µ1·ovenga tdl a.e to, no tl'ngo fucul tades constHucionales P! 
ra emitirlo o n;¿¡lizarlo 11

• ("18) 

T4&Tlléil'goa;-r9,,-¡,-¿-¡;,~-op. cit., 55B. 
(47) !dom, p. 558. 
(48) [bidew, p. 558. 
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Encontrando que el ucta reclamado adolece de vicibs materiales o ·· 

de fondo. la auloridftd rcspons.::l.J1e Sl! encue11trti oblig~1du incondicional- .. 

mente u anular dicho ar.to vsí conK.1 todas sus co11S(·c(11. :'~:i¡¡s y efpc.tos, LQ. 

nit:ndo en .:uenle, t1dí~;:1t'i~ 1 qw,_. nu prJdr~ vol·1er rt ci,iitii· en ningú11 coso 

otro ac.tc con el rni:,1~1~:i scntid1_; de aff•ct¿ic1ón qu0 el tl1.;cl·l((1rJ1J ínconstii:.~1. 

e tonal~ ya quf~ ~.i ta}e:.. t:l<...!.os ~.e vuC'lven tJ ¡:;r0:.lt1ci1-, la a111Jn~idad f'üSpOE 

Siib1t: i11c:irr1rá en 111c•lll•plind('nto de la ejccutorL.; por reµ(~tlclón de\ 

pi opio acto. 

Debe ponerse de manifiesto\ que la forma on que ha Ge cur:•pl irse la 

sentencia tJictdO~\ en el juicio de garantía~, depcnd0 en gran medida de -

la nat11raleza de. las divc,·sas violaciones constitucionales que pueden dg 

clarilrsc en la ejecutoria respectiva; en atención a que, para cada clase 

úc violación existe una distinta forn11.1 ele cwnp1imiento, constituyendo 

sin dud11 .in valio~.o instrumento para determinar 10$ casos en que se está 

en p.resencid. de: una inejccución de scntE!nciu, de un exceso o defecto, de 

una repetición df>l ucto reclamado, o bien, ant(· la necesidad de una nue

va pr·omvc i tSn de umpa ro. 



CAPITllUl l J l 

INCUMPLIMIENTO VE LAS EJECUTORJ,\S VE AMPARO 
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El cumpl ililiento de l{l ejecutoria de amparo. como hemos visto, no -

tiene los mismos alcances, en todos los casos, sino que más bien Ps nec~. 

sario analizar casos concretos por sepur¿:iclo fH•ra dclemlinJr cuál dehc 

ser la conducto lcgul que debe adopta1· la autoridad rcsponsat-11(· el fin (J(~ 

que la sentencia protectora quede curnplida ~n sus t.énilinos. En algur1dS 

hipótesis la sentem .. ia condenatoda deja cxpeditñs las faulltades de las 

responsab 1 es para que, una vez que pui·guen los vi e i os f orn•::i 1 es que di e- -

ron lugar a la concesión del amparo, procedan a emitir la resolución que 

corresponda independientemente dr su sentido; en otra5, ya no es jurídi

camente admisible que de nueva cuentd emitan el acto 1·eclamado, en a.tcn

ción a que éste no adolece de vicios de forma, sino dí! fondo o materia-

les. Tratándose de amparos judiciales, el órgano ele control al examinar 

el procedimiento y sentencia que se impugna y encontrar que cx1:.ten vio

laciones in procendo, mandará reponer el procecfimientü. Sin cmba1·90, dQ 

do que el cumplimicnlo reviste distintd nalt11·alezd y adoptr1 diversas mo

dalidades, aun cuando el fi11 siempre sea el de res.t1tu1r al qU\!joso en -

el goce de la garantía individual violada, puedP o:.t;rrir· ql:e la autori~

dad responsatlle, al 111atc1·ial1zar el contenido d~ l,i 0J~c~turia, lo tiaga 

en fo¡·¡¡;,:. e1·rG1"1{:ú, c~t.v t:::J, 1csLnr11Ju lu!:. cilci:ll(.t~!:. O·.~ 10 fHl'.::,1lld, o blt'll ates 

tando situaciones jurídicas que r10 fueror1 objeto 00 la 11t1s const¡ltJLi~ 

nal, dichos. casos en los que el cumplimiento de la ey?c.utoria se: hace en 

forma viciada han sido df~nu1n"inc1dos pü1· la Ley di::: fl!!.pJro, cor:i'J "riefccto o 
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que una vez que ha cumplido la autoridad responsabl<, en sus té1-minos 

el fallo protector, reitere la conduela que se estin:6 inconstitucional en -

la ejecutoria r_espectiva. 

La ~"1nción contra aquella autorid11d qu12 no dé C11mplimicnlc1 a la -

ejecutoria de amparo, se encuentra µ1 .. cvisLa en lü fi-dc.ción XVI del artí-

culo 107 constitucional, dicha Silnción pur desacato a la ejecutoria de -

a111pa1·0 con;iste en la inmcdiatil sepa1·ación del caq~o, así como su consig-

nación al juez de dist1·ilo correspondiente. 

Arl. 101 

XVI 

"Todas las contrnve1·sias ele que habla. el a1·tículo 103 -
se ajustarán a los p!·ocedirr.ientos y formas del orden ju 
rídico que determine la ley, de acuerdo con las bases-:
siguientes: 
Si concedido el amparo la autoridad responsable insis-
L'iere en la repetición del acto reclamado, o tratare de 
eludir la sentencia de la autoridad federal, será inme
diata111ente separada de su cargo y consignada ante el 
juez de Distrito que correspondaº. 

Por olra parte, los <1rLi'cu1os 108, segundo párrufu y 109 de la Ley 

de Amparu, regulan la ar1ict!ciéin del precepto constitucional transcrito, 

para los casos en que las autoridades renuentes a respetar el fallo con~ 

tiluciona;. ~lvcen de fuero, en los siguientes términos: 

Art. 108 {párrafo segundo) ºCuando se trote de la repetición del 
acto reclamado, así como en los casos de inejecución de 
sentencia de ar;1puro a que se rcfléi"t.:n los artículos an
terion:!S, la Suprl'íllJ Corle de Justicia determinará, si 
procediere, que la autoridad responsable quede i1111icdia
lame11te separGda de su cargo y la consignt11·d al Minlst~ 
rio Público para f'1 cjel·cir.io de> la acción penzil corrE"s 
pondicnle 11

• ~ 



Arl. 109 

59. 

11 Si la autoridad r·esµunsable que deba sc1· sepa1·ada con
forme- al artículo onlel"io1·, gr',"".{IJT de fui::n.1 con~titutiQ 
nal ~ lu Supn};;1J Corle, si prucedien!, d~cl¿n·c1r·~ qu..:: es 
el caso de aplicai· 1a fraLLi611 XVl drl a1·tic11lo 107 de 
la Constltución fedcr\11; y con esta declarüción y las -
constancias. de autos que estime nece!t3)"id':., pcdir(1 21 
quien corresponda el desafuero de la el.prcs11<-la aut01·~-
dad". 

Además, el articulo ZOU cíe la Ley de la HaltTÍU, uq·-r12spondicntP -

al capítulo segundo, de la n.!sponsabilidad dr las 01..ito1·ldades n..>sp1)llSi.i--

bles, señala concretamente el castigo que dcbC> imponerse por incumpl imic!I_ 

to de la ejecutoria, expresando que es la sanción prevista por el ar-ti'cg 

lo 215 del Código Penal, por el delito de abuso de autoridad. 

Art. 208 "Si dcpués de concedido el amµa•·o, la autoridad n:sp~l!l
sable insistiere en la rE:!pctición del aclo rcc1umado o 
tratare de eludir el cumplimiento de la sentencia do la 
autoridad federal, in:net1iatdmentc s.r1'á separad<'! de su -
cargo y consignada al juez de Distrito que CúrH::..pundt1 1 

para que la juzgue por la desobediencia cometida, la 
que 5erá sancionada. en los términos quL' el Código Pcn~~1 
aplicable en materla federal sena1a ¡h;i·a el ctel i tCJ {!l..! -
abuso cte autoridad". 

Finzilmcnte, cClns1deramos que la fracc ilin XV[ <l::l drl ÍC\do 107 crm_~ 

titucional) ~ontcmpla el in<-umµlímicnto total de la t'JC-CtJtüt iti J, .. ::;:;:iziro, 

concluir que estn. dispo::;ición sola1110:1t(; ~ancionJ. ;:-.. úqt1• .. l lo aut,iricHH.l que, 

repite el ac.to reclamado o w.e elude el cu 1::pliir.1-:·nto út~ !ü e>jcuitorla. -
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11 La fr.Jcción XVI del n1enc:ion,1do articulo 107 estab1e~e severas 
sanciones contra las aul1Jridades 1·espunsables que no cumplen debid,1r.1ente 
con lo resucl Lo p0r la sentencia que ha de cjccutarsl. Dice 1 •.. XV1.- -
Si conceclioo c·l iH1•11ilru la a11toridad rc:.ronsahle insi~'icre en lét repeti
ción del acto rccld:1111clo, o trald1·e de eludir lo Sl•11l;-1:>~1a de lo autori-
dad íede1·ai Sl~1·ti in::;edialamentt: sep¿i:'adu d~~ s11 Cd1·9· y C<•:·i:..ign.:.dn ante -
el jue:z OP \:ist1 iln que ccnTe-.ponda'. De (:Sta. 1101·1;1, ::.e ii~;i(:r·• .. qu~ i1;-1-

plfcilarnt~ntc se considí.·1·0 como dPlitL1, no súlo la rt:~;,_-·ticic;n del üclo t·~ 
cl<1m,1do :>11:c ·in .:icto ít«wclulentfJ, qw'. cunsisv· en ·:·ludir el e;·J:cto cu111plJ. 
micritL de 1:1 l~Jl'r:1it.on,1 íj\i>:~ tlmpr1r,.: ,1\ quFju:~c,. Lo cui·k:.u '':; c¡ue 10s l.~~ 
gi:-.ldckn·us no h,1yL1n tenitlo c-n cut~n1 .. 3 el fra¡-.c:o 1ncu¡;1pll!.11l'1no 1..1c 1,1 scn
lt:ncia. qui.: 111J c:on~isL1 en 1~1 n.:pt:tic.iún del ¡¡e.to 1·eclamad0, sino tan só 
lo en nv e.1~•ct;ta1· el Jallo Ge lü autoriJad que conozca ctcl ampü1·0 11

• {49) 

Cont:·ariamente a lo que afirma Eduardo Pallares, en el sentido de 

que e 1 l eg is 1 cJdor no tomó en cu en t-.a el "franco i ncump l lmi en to de la sen-

tencia 11
, no~otros considerarnos que a 1 establecer el ordena111ie11lo en est~ 

dio "L) trJtr de eludil' la sentencia de la autoridad federal", es eviden-

te que esta frase contempla, t~1mbién, el incumplimiento total de la eje-

cutoria, es dccii·, aquel la conducta de la autoridíld responsable que es -

totil1mente omisa a los requerimientos que le hace la autoridad que cono-

ció del juicio~ pard que acate la sentencia, ya que seria absurdo consi-

derar que f'l legislador, haya prett:!ndido sancion¿1r únicamente a4u'21la 

conduela en la que la autoridad sí responde a los requerimientos que se 

le hucen pai·a que resp~~te el fallo, pero que al mismo tiC'mpo se traducen 

en ur•:. fci·:; .. ; ~~...: cl::~~rlL' (yt• c;r>,1 pnr f'vnsiva.s o orocedimientus ilegales), 

y nu lv lli1.. i(.;i· ... i·cspccto de las autr)t'idades que debiendo cumplir con di-

cha ejeculu·iu adoptan una postura con;o si ésta no existiera; por lo tafl 

-019r·raTf.l,:-¡;,-;f'.éiu~il·do, Diccionario leórico Práctico del Juicio de Ampa
ro, México 1978, p. 10~. 
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to, estimamos que la fracción en comento, es ap1 icable en todos aquéllos 

casos en que 1 a eje cu lori a sea i ncump 1 i dd. 

Estimamos de vital importancia las cuestiones que a continuación -

trataremos en los siguientC's aparlddos, ya que en 1a pr<íclica es. con:ún 

ql/e -~:i parte quejosa en el juicio de garantí{1s, ch~spc6s d•~ ha!•e·· .. 1gc·tado .,..... 
el proceso respeclivo (en i.>r·i;11·~rd y segunda instdrH.:.ia) y !1aber obLenido 

una sentencia favorable, se enírente a otro problem<~ m;fo, que es el d¿• -

determinar hasta qué µunto vcrdaOerarnente lo protege la sentencia, y de 

qué manera, o en qué forma, ha de recL1mar ese cumplimiento. 

refiere el artículo 80 de la Ley_qg_Jl!JlRªro_ 

Precis13dos CJ grandes rasgos en el c<1pi'tulu anteric1r, los t>fectos -

inmediatos de la ejecutoria de amparo, tOCd ahora e.>:c.Hilinar. una \·ez que 

se ha declarado que la sentencia que concedió el rimparo ha causad(· ('jec_I! 

toria, la pt·ocedcncia del pr·ocedimiento dP cumpl irnicrito o ejecución de -

la resolución respectiva. 

dictando las órdenes necesarias o fin dr~ qu~! el acle• rt:.:la;nado qv12tle in-

subsiste11te, si 6sle es de carácter posit¡vo, o a obra1· en ~l senliao de 
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les que el órgano de control haya estimado violadas. 

Como sabemos. si el cumplimiento de la ej0c:utoi~ia queda a cargo de 

las responsables, la ejecución de la misma no :.:orrespor1de a éstr1s, sino 

a la autoridad que conoció del ampd1·0, y tiPne Ct·J11u o~·i91!n la conducta -

rebelde o contwriat. que VSLJ/nnn las auto1 1dcH.h.~:, respo11sC1bles rcspl'cto de -

dichd ejecutoria, por lü que se hace necesario quP el órgano de cont.-ol 

prevenga d las m~~nc ionadl1s autoridades pa1·a que de11 cabdl cumpl in1iento -

al fallo, y de no hacerlo, incluso podr·á, cua1HJ.J la natui~alc:za del acto 

lo pernnta, r.n algunos casos proveer directamente a la ejecuión del mis

mu, realiz(1ndo todus aquellos actos que la pdrte condenada debió efectuar 

en acato al fallo protector. 

La conducta rebelde de las responsables para acatar la ejecutoria 

de amparo. es lo que se ha denominado como incu111pl lmiento total, que co

mo hemos dicho, se caracteriza poi~ el t1echo de que no se presenta ningún 

indicio de las auto1·ldcidcs responsables en observar lo ordenado en la 

sentencia, sino que, por el contrario, las rcspon5.11bl~s se muestran re-

nuenles a cumpl11· con los extremos del artículo 80 de la Ley de 1\mparo. 

Cabe seii<"ilar, que esta cin:unstancia es la que marccJ la difercnciu entr'2. 

el incumplimiento total y el cumpl i1.,iento defectuoso o excesivo (que más 

adelante en este capitulo trataremos), ya qt1e en estos últimos casos sf 

existe un µrincit;io <le cumplimiento, tlllil conducta de fcspeto a la ejP<:u

toria, qut· ttdulccC' de algunos \'11~10:::.1 µr.·r·o que <1ún t1SÍ, n0 e:\i~.tc un de

sacato del follo con!.lítucio1;al. 
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El Dr. Burgoa, explica en qué consiste el incumplimiento total de 

la ejecutoria de amparo en los siguientes téi·minos: 

"E.n esta hipótesis, la ¿¡utoridad rt>sponsab1e se absticn(~ d~ reali
zar cualquiera de tales actos inadvirtiendo la sent•.:ncid c~ 1 nstitucionul 
como si ésta no exislie1al no restituyendo, poi· modo absoluto, nl agra~
viado en el pleno goce de la garanLÍd indivillu(il violüda, y sin restabl,g 
cer, por ende, las cosas al estado que gual·dabun dntrs t!e la violación o 
sin obrar rn el sentido dt~ respetar lu garantLJ de que se trote ni cum-
plir con lo que ésta exija". (50) 

3.- Retaran en el cumplimiento de la ejecutor la E.9..I. cvus iva~Q._ 

procedimientos ilegales 

En estos casos las responstlbles toman en cuenta la existencia dC' -

la ejecutoria, así como el requerimiento de la autoridad que :onoció del 

amparo para cumplirla, pero responden a él con pretensiones que ohstac:u-

lizan o demoran el cumplimiento del fallo p1·otcctor 1 es dccif', cr:r¡.ilcan -

diversos argurncntos o subterfugios, encaminados a n?·t.:ir·dar el ctmp1 imieD 

to del fano, traduciéndose en últink1 ·instdncia f!n el desacato C:e la se!l. 

tenciu, pero -:on la proqfliflridad de que en esta hipótesls las autorida--

des responsab1cs aducen pn_•lextos, trcimitcs o c1.igcnc1as ilegale$, cJ fin 

de ser omisas en el respeto de la cj~cutoria de a111pa1·0. 

El Dr. Burgoa, disting11e e11trc ~vasivas y pro~edimie11tos ilc9ales 

para incumplir la cjeClitoria constiliicil.ir1al. Las pr·tmcreis se identifi--
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can con pretextos o subterfugios; conceptos que se explican como "moti-

vos injustificables y muchas veces pueriles" para eludir la ejecutoria -

constitucional. Respecto a los procedimientos ilegales el autor citado 

explica que éstos son: 

"trámites o exigencias que no estén permitidos por ley alguna o 
que sean contrarios a las nonnas jurídicas que rijan el acto reclamado y 
siempre que la protección federal no se haya concedido contra éstas, pues 
en el supuesto contrario, al quedar dichas normas despojadas de su obli
gatoriedad frente al quejoso, no pueden obviamente regular la actividad 
de tales autoridades tendientes a cumplir el fallo constitucional". (51) 

Por lo anterior, cabe concluir que las evasivas, tal como han que

dado conceptuadas, en todos los casos en que el órgano de control las 

examine, deberá desatenderlas y ordenar el cabal cumplimiento de la eje

cutoria sin mayores dilaciones, y respecto a los procedimientos ilegales 

que utilicen las responsables para incumplir, deberá declararlos como in 

necesarios e irrelevantes para la debida observancia del fallo protector. 

El autor citado, resume las ideas que sobre este tema expone, en los si

guientes términos: 

"En síntesis, el caso de incumplimiento que comentamos se revela -
en el aplazamiento indefinido de la observancia de una ejecutoria de a'11-
paro por trámites ilegales o por evasivas que realice o aduzca la autori 
dad responsable o la que atendiendo a sus funciones deba acatarla para ~ 
eludir su cumplimiento, no haciendo procedente el incidente de desobe- -
diencia la decisión que emitan o el acto que desempeñen dichas autorida
des a consecuencia de tales trámites, sino la simple demora mencionada". 

(51) ldem, p. 561. 
(52) lbidem, p. 561. 

\52) 
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Algunos criterios sustentados por los Tribunal.es de la Federación, 

respecto a ~stc teina, concluyen mandando cumplir la sentencia de amparo, 

sin tomarse en cons i de rae i ón 1 as mani fes tac i 01ws que aducen las autori d! 

des responsables; dichos criterios son los siguientes: 

"EJECUC!ütl DE SENTENCIAS DE J\MPAP.ü.- Nü es legal, ni ccnstitucio-
na11 ni legítimo~ que los funcionarios que intcgr·o.n ol ttibunal respons.Q. 
ble, se excusen de c0noce1" en el negocio respectivo, cuando se trata de 
ejec..utdr una sentencia de amp,Jrú, ya que tu.l excusa implica l·ehusarse a 
obedecer(,\ fa.11u protector; sin que baste para justificar la excusa, 
ning1mil de las causas de impedimento que seí1ala la ley, si el funcionario 
que 1a alega, dictó el íal1o contr·a el cual se concedió e) amparo; pues. 
la nucvQ. resoh1(:ión que se dicte, 110 es propiamente con el criterio <le -
los funciun.:.1-ios n.~spor1sables, sino acatando el que se estableció en la 
sentencia de ar:ipai·o~ y comu la Corte debe velar por la Pjecución de sus 
fallos, y removef cuantos obstáculos Sl! opongan a ella, deben declararse 
nulas e inexistentes todas las actuacio!'cs relativas a las excusas, y al 
or·Je11~1·s~ c;u!:', der.t1·0 del tén11ino perentüi·io, el tribunal responsable 
dicte nuevo fallo que .1cate el pnlnuncit>.do c:n t'i juir::io cons.litucional 11

• 

(53) 

"EJECUClON DE SENlENCIAS DE l\MPl\RU.- Cuando se concede amparo con 
tra scntcncills civllf~S, la autoridad responsable debe, desde luego, pro".:" 
ceder a dictar nueva sentencia sin permitir dilaciones de especie alguna, 
ni abandona1· el conocimiento del negocio, a pretexto de recusaciones, 
porque ninguna es admisible por la. aulori<lfld resµonsab1e, al ejecutar 
unu sentew:i,1 el•: 01;1paro. pues no obra ye· .. con criterio p1·opio, sino con el 
de la Corte, y pDi- esto ningún impedimento legal puede existir para que 
intervengo. en la ejecución del fallo federal, y si admite la rccusaclón, 
esto constituye una evasiva que retarda el cun1plimiento de la ejecutoria 
de amparo". ( 54) 

Los criterios antt.is transcritos, sustentan en lo conducente, que -

para cons1ciertl1· a esta actitud como una co11Uuct.ü tcr.dicntl? íl. desobedecer 

(!)3fSemanariü;fl}ctTcia-1 de lo Federación Apéndice 1917 a 1985, uctava 
Pai-te, p. 230. 

(54) lbide,il, pµ. 227 :1 ??8. 
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el fallo constitucional, que los funcionarios que, 1~n su caso, intt~grcn 

el tribunal responsable, en ninglÍn C1.SO pW:!{kn olcgor para excusarse. de 

cumplir con la scntenciu de ampiiro, el hecho ctc qu0 exista. un impedimen

to legol 1 toda vez quf-: el criterio con que acrtla1·án lo e.iccutQria no se

rá el de ellos, sino el del órg•rno de control. raz.ón µor la cual d('~apa~ 

rece cualquic1· causa de imµeJimento. dl mcrios hastJ que el fallo quede -

debidamente cumplido. 

Por lo tanto, este motivo de incumplimiento pur el que adutf"n que 

ha operado la figura de la recusació11~ constituye una evasiva para eludir 

el cumpliniiento del fallo constitucional, y como hemos visto, so presen

ta sobre todo en los llamados amparos judiciales, en los que el tribunal 

responsable indebidamente puede excusarse de seguir conociendo do un 

asunto respecto del cual deban de cumplir con una ejecutoria do amparo -

directo, ya sea de la Suprema Corte de Justicia, o bien de los lril.Juna-

los Colegiados do Circuito. 

A continuación citamos un pr~cedentl';! en el que se presenta el in-

cumplimiento de las responsables. aduciendo que es necesario que el que

joso rr.a1ice detern1~ndüd 1...u1iJu.:tJ, r~r~ qut! éstas µui::Oon dict11r 1as Órd_r:;_ 

nes tendientes a materiolizai· í.!1 L1llo; lo que se ti·aducc, c0·t1u la sc:na

lamos anteriormente, en ºprocedimientos ilegales", ,: q,1t:! 11lude el 01·tfc!i. 

lo 107 de la Ley <le hr.1paro, que constltuyen trlím1tL·~ D t:.:i.igi:.:ncidS qur no 

están pern1itidos o prc 1:isLo~ por r.ins•.ma lf·y, y Ql1t- ~irvu1 de ob~~áculo 

para que se retafde e1 cumpl11niento dC' lo ejl'c:1tt•rir: dr> ¿," 1¡,,:,l-c1. 
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Al ser las autoridades responsables las encargadas de materializa•· 

el fallo, no es dable, desde ningún punto de vista, que el quejoso della 

realizar dete1·minada conducta o actividad para que pucd<.tn restablecerse 

lus cosas al estado que gudrdaban antes de la violación de aar·untías, dt: 

conform1<lcd cr,11 el arliculo 80 de la Ley de Amparo; dicho p,.ece<lentc es-

tablece: 

"CE'>E. cu;.;;' l. rnmno DE LA SENTEflC!rl DE Al•lPARU TRATANOUSE DE. - La 
rcst·1luLiún de las cosos dl E.!siado que gua1·daban antes de la violación -
t·eclamacla. en cumpl imientu de la sentencia de ampal'o, corresponde llevar 
la a cat.iei a las autoridades responsables, por lo que no puede csgrimf1·se 
como rt.1zli11 µaru. cludi1' !:1 cun;plimicnto de aquélla la falta de actividad 
del agraviado, dado que por los efectos restitulurios de la sr:nlf'ncin, -
recobra vigencia el nomb1·dri1iento respectivo con todas sus consecuencias 
legales"-. (:i5) 

Por otra µarte, cabe ci tur un pt'eccdente ele la Suprema Corte de 

Justicia de la r~ación, en el que enconti·amos el incumplimiento de la ejg_ 

cutona pretextando que la ley prQSUpuestal vigt!nte no permite su acata-

miento; es decir, cuando el cumplimiento de una ejecutoria de amparo im-

plica una reparación pecuniaria para el quejoso~ el primer obstáculo al 

que tendr¿ que enfrentarse, será el dC! que el presupuesto de donde han -

de indeinn~Lt1c1ones u pd';j,r::i, fiJc:ér:::>.Jse neci:isat"io que la autot·idad encar-

gada de sanciona,- dicho presupuesto (Cong\"eso Local o fede,.al) autorice 

el importe y entrega de la cantidad que como reparaciú11 patl"imonial ha -

(5srTñTormo_cte_Gl1orés de la Supr~ma Corte de Justicia de la tlaci6n 
1977, Tribunales Colegiados, Terc•c1·a Parte, tesis 36, p. !B5. 



68. 

de otorgarse en cumplimiento de la citada ejecutoria; sin embargo, el 

precedente roca 1 i za<lo es tab 1 ece, en 1 o conducen te, que 1 as r·eferi das c i_r 

cunstancias no pueden constituir un obstáculo para el c,1bal cumplimiento 

de 1a cjec.utoria, ya que s.i bien es cie1·to que es necesario que el ót·ga

no competente para ello autorice la p0rlida presupuestal, qtJe se exige -

como reparación constituciofü1l, también lo es 4ue el CltlHio ór~)\'·:-in puedl: 

realizar tal conduela, y como autoridad di·»ersa de l<:is responsilhles de.De 

coadyuvar t-ll el debido cump1itniC;nto de la sentencia de amparo: 

"EJfCUCIUll DE SENTENC!I\ DE AMPl1RU. LEG,~L REQUElllM!EllTO A LOS LEGlS 
U\DORES PAflA QllE EXl'JDMI Uil DECRETU.- Es indcbioo que el Congreso del :: 
Estado de PucbL1, olcgue ser aJenu a un Jtdc..10 de ga~·llnlÍ?.5 1 y que por -
lo mismo, el Jupz Ó(! Distrito respectivo, no debo requerirlo para que: c.>n 
determinadLi plt!zo, oprur:hc un decn:to ampliando un¿¡ pílrtida de egrcsos,
al fin de paga1· dcterminJ<10s sueldo~ al ayudante de un¿: es.cuela oficial, 
porque dicho Congn~su nu puede conshtc1·a1·se comu un extrüno para los efec 
tos de la eJccución de 121 sentencia 1·cspt2ctiva. ya que el artículo 107 -
de la Ley de Amparo, rcfiriénL1DSt! a lus medidas que dcbdn tori1arse para -
logra1· el cumplimiento de una ejecut1Jl'ia, p1·eviene que esas medidas se -
obser·vará.r: también cu.::ndo se 1'etarde el cu:-nplimiento de una ejecutoria, 
por cvasi,·11.s o ptocedimicntos ilegales de la autol'idad responsable o de 
cualquic1· otra que intervenga en la ejecución, es decir', establece la 
obligaciór. que tienen otc.1s auloridüdcs diversa:. Ue las r-esponsables, de 
coadyuvar a lJ ej~cución de las sentencias de ampa1·0 cuando ello es i11-
dispensable, poi· 1·azón dt~ su jerarqula l.! 1mperio sobre las mencionadas -
responsdbles. o por razón de su función; y si el susodicho Congrt:so es re 
querido por el juez de disti-ilo con·espondiente, para que cxpedite ráp;:
damente la ampliación de una pa1·tida dl' egresos, esto no afecta los inte 
reses de los representantes ptíbl icC1;.,, ni conlraviL"nL! los nonnas constitÜ 
c.iun<i~C:s., ::-:..::.'': s1n11di:, i1r1?. Pxcitat.iva p<J1-a que el C·•n~¡res(.1 cocipcre ccn 13 
admi11ist1·ü. iún Lk L:. j~¡sti:.:il\ '1Pdc1·nl, dcse11¡per;a110u 1o. íi....r,;:::S;; ::r~-: pi::·r -
ley súlu i.:~ p;..;¿_;.'.p d<.:::sc!--:;:!..'f1fl1·, no es de conc1uii·se quP e:•:isLd tal afecta
ción de les derechos de le Cámara> pues no se traLd 00 vvtor un;;. ley en 
tal o cual sentido, caso en el que sl se obligaría a los T"epresentantes 
populares a que vot<1ran sin libertad 11

• {56) 

T56)Señli1-úl17'fQ-~1Ud(Cfa1 de la Federación, Apéndice 1917 u 1935, Cctava 
Parte, pp. 2ll - 212. 
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Finalmente, en uno tesis de la Suprema Co1·te de Justicia de 1a Na

ción, podemos observa1· hasta qué cxl1·cmo S(' puede trutdr de eluclii· el f~ 

llo conslituc.ional, al grado de constituir d1ché\ conducttl un propósito -

deliberado de barlar el cumplimiento t1e la ejecutoria de amparo y que, -

por la forma cono se µrescnla pr"üvo.:c1 q¡¡r se csttHlie tambit!n, el ejercí--

cio <le lil au:ión penal cont!·a lri rC"'írwnsablc re;;;i~iJ. a~;f Ct)HoO 1~s df'[':á~ 

consecuencias ju1·fdica~. que se der·ivurían de la dt~:.litución y cons1911a--

ción de la mencionada n.!5punsabh:; el íJ!'cccd~n:c d1cP 1u si:_il.if:nt.e· 

"lllC!DEN!E DE Il~LJLCUCIU:I DE SEliTEliCir" [S ru~rnr.D(l CU1\Nliu U\S Ali
TORIDAOES ELUDEN EL CUMPLIMiENTU DEL Fl\Llü. La ord0n clcl gobernador d" 
un Estado para que se paguen $1,000.00 mensuales hasta completar 
$1.688,777.70, lo que requcr-ida el transcur·so de lJn la\JSO (_\( HO año<:. -
para que quedaran saldadas la~ ¡ffestaciones que imp111·ti\ Pl cumpl inden!~ü 
de la sentencia, o sea un periodo que compre11deria varias g~neracio11es, 
son hechos y consideraciones que ponen de manifiesto el pn1µÓsitci rJ211bc.: 
rada de burla!' el cumplimiento de la ejecutoria de amparo y jusliiiLan: 
el ejercicio por la Suprema Corte de Justicia, de la facultad que le oto~~ 
ga la fracción XVl del artículo 107 de la Constitución Fedl'ral. Pero to 
mando en uienta que la:, meúidas por adopti1r ucasionrirí.-\n trasi.1:> no:-. q;·a:. 
ves de carácter político y administrativo, crn;;o son 1a S(•paraci0n inrni.;--
diata del cargo y la consignación de la autoridad 1·c1ods.:i 1 t11 agc:nt.c Jo::.-1 
Ministerio Público Fcde1·al para el C'jerclcio de 13 ¿¡cciún peni11 cur!'l'S-
pondientc procede conminar al gob(·n1ador parrt que t:n c·l pi't"'cisc· t.i~nt1ini::1 
de 24 ho1·as proceda a obedecer la sentt!ncia cuyo cu11;pl Hiilcnto 112 <.:lu(!idu, 
debiendo da1·se a conocer esta resolució11 a la SecrctJ1·ia de Go~cr·nt1c1ón 
para que, enterada de la posible e lm1inente deslituci(Ír1 y consi9n~;ciúri 
de la autoridad remisa., cuente con los 11ntececlentes llí..:Lt?~,arios y c:;té en 
aptitud de· adoptar las medidas que proceodn L-v11f0t .... _ ... L1:; '!".;.c~.l :.~r.·~". 
que al Ejr:c11tivo otor9dn la Constitución y L~~ léj-.-~··. \'_;7} 

Como hemos vis to, se hace riecesa ri o CXórii ncu· cu so~ cune ri: t ~JS; il 

fin de deterr.dnar cuando estarnos frente a una evasiva o procedlrdcnto 

mTSeñi"Jñi1r"(0·~-Slidici81 de li~ Fede1·aciún, Ap¿:r1dic1.: 1917 a 19ú~, P1·ir.H~(a 
Parte, Pleno, p. 120. 
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i1 ega l para incumplir con la ejecutoria de arnparo, en 1 os que 1 a conducta 

de las aulot·idadcs rcspons11ble5 se µfesenlu apa.rentcr11ente jll5tlficada P.2. 

ra retardar la materialización del fallo protector, pero que finalmente, 

se re ve 1 a como una conducta tendi en tG ~ eludir la SC!ntcnc id de ampa n.1. 

!\través de este incidente la parte quejosa puede denunciar el in

cumplimiento total de la ~jecutorio dh:tada en el juicio de gar¡.ntías, -

por parte de las autoridades responsables; ese incumplimienlo como .;,:a ha 

quedado explicado, pue<le revelu1·sc cumo un desac«to ¿1bsc1 lutc, o bien en 

evasivas o procedimientos ilegales. Este incidente 5.C trarnit,; ante la -

autoridad que conoció del arnpdro, cuyo objeto consiste en dl-.len1ina1· si 

la autoridad responsable ha incurrido en el incurnp11mfontu de la cj~cutQ 

ria que denuncia el quejoso. prHú prou:der en CdSO ce r<_;::.ulta: fur1dac\a -

la denuncia, a real iza1 1<1 t:jí;cución de la cjecuH.i-i.-i y dfll icar l¿;s san

ciones a que se refiere la fracción XVI del arl ículo 107 consli tucional 

y el precepto 208 de la Ley de J\mparo. 

El a1·ti'c1du 104 de la Ley dG Amµaro, establece en lo c.orawcenle 

que, una vez qul-. 1 a autoridad que conoció de 1 ampit ro d(:c i a 1·e io:jCCuto ria

da la sentencia protector11 1 o que ésta cause ejecutoria por :r.inisterio -

de ley, procederá a comun1car eslt1 cin.unslanc1u a las partes, y mPdian

te oficio, como todíls las notificaciones que se hacen o las autoridadu. 

responsables, ~e 1·equerirá a ést~.s pa1·¿ que 1nf0nnen sobn.: el cumplimic_Q 



71. 

to que dcin o estr~n ddt111do al fallo constitucional: 

/\1't. 104 ''En los cas.os a que se refit;ri:o c.~l t\1 LÍLulo 107, fraccio 
ncs VII 1 Vlil y I>:, d0 ra Con:;t.iTui. !(;n Fcd1.!t"ül. luego:
que cause ejt;cutrn·i<1 Li sent<,11c it1 r-11 c

1
1JP se 11¡•yíl Cünce

dido el a.mp<1ro solicitado, o qu(: J"2~· ibt.: Lestin·onio -
de 1u c.'jecutorid diclcH111 en n:visiJn, el juez, la a11tc1-
ridatl qtic ll:'1yu conocidv Uel juicio o el TritJunol Co1c--
9iMlo de C.ircuitu, si S!'...' 111tc1·;JUso revisión contr·a la -
resfJ1ución que hdyr1 p1·ommciadt.1 en mate1·ia de an.paro di 
recto, 1a comun1cartí., pot• of"1cio y sin demora u.lgund, a 
las uuto1·idalies r·e~púnsilblt:s µ.11"a su cumµl lmicnto y la 
harán saber o 1l.1s de1:1,~s pat tes. 
En CdSOS ur9~nt.es y de notoi-ios perJuicios pa1·a el que
joso, podrá 01·dena1·se por la vfa telegráfica el cumpli
mie11to cie líl ejecutoria~ sin perjuicio de comunicarla -
lnte~rtlmcnte, conforn1e al párrafo anterior. 
En el propio oficio en que se haga la notificación a 
lds autoridades responsables, se les prevendrá que in-
fon11cri sobre el cumplimi.::nto que ~.e- dé ,:1 tallo de rcf~ 
re: ne ia". 

La d1sµusición transe.Tita regula el procedimiento a seguir para 

cumplir con la ejecutc11·ia dictada en amparo indirecto, es decir, el que 

se tramita ante el Juez de Distrito, o bien en cmpa1·0 directo si se in--

terpuso revisión en c0ntra de la ri::solución pronunciada por el Tribunal 

Cole9iado de Ci1-cuito; y el a1·tfculo 106 del mismo ordc~namiento, en tér-

minos siunlures establece el procedimiento a seguir t1·atándose del ampa-

ru d1rectü. es decl1·, e1 quu se ventil.: en lÍnica instancia ante los Tri-

Al'c. 106 ºEn los casos de amparo directoJ concedido el amparo se 
remlti1·á testimonio de la ejecutoria a la autoridad res 
ponsuble p::irE! su rumpl imíento. En casos urgentes y cte 
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notorios perJu1c1os pdra el agravl(1do 1 podr·á ordenai·~.e 
el cump1lmiento de ld scnV·ncia poi· ta ví.::i tc1egráficti, 
comunicándose también la cjecutoric1 poi· cficio. 
En el propio despacho en qvc· se hilgJ lr1 notificación a 
las autoridades responsal>les, se le~ p•·0vcndr·J QlJC in-
formen sobre el c:um;;J lmiento qu0 Sl! dé al fallo ae ref.~. 
rencia. 
Si dentro de los vc:lriticuatro horr1s $lguicnt.'2::. a la l'/\ 

que la autorid.'!d r1?sµons~d1lc tl<\}'a n-•c 1tndc la cJecut1:.-
ria, o en su caso, lü nrdc11 tl·ie~rJfic<.J, mi q1•ed¿~~ cuq! 
plida o no estuvicn: ~11 vías C1E' CJ(!cucíCn ce· (lf1,,.:.1u o a 
solicitud de cudlr¡u1cr·J de lJs partes, se µi·ocl:J·..:1·d U•!~ 
forme el 01 tículu antcnor". 

Una vez agotados los extremos de las Jisposicion~s lega1es incicJ-

das (a rts. i04 y 106 de 1 a Lc:y de Arnpa ro) , si 11 que e 1 quPjoso haya obtc-

nido la restitución en el goce de la garar1tía individ~al violada, ya sea 

porque no se haya recabado rcsµt.H::Std dl0una a los requPrimj;_:nlos hecho~. 

por la autoridad que conoció del juicio. 0 bien por·quv habiendt• formula-

do alguna respuesta las responsables, ésta se traduZCd r_•n cva~1vt1s o prg 

cedimientos ilegales para eludir el cumplimiento qui! se reclü,";1,1, r10 pu--

drá iniciarse la tramitación del incidente ck incun1¡i1 imientr, hustd en 

tanto se observe lo pt·evisto por el artículo 105, párrafü prl:P1_'1 u, d•.: la 

ley de la materia. 

Art. 105 11 Si dentro de las v~intict1ot1·(1 !1r11"t·.s _ 1:;,.H:-n:1_·s u 1(1 (1t1 
tlficrición d ltls uut<nidUd'2'.l r(spur1:,rJ:1le::, J,~ ~J'~r\Jtr1i·12· 
no quedare cumplida~ cuanrl11 l~ ~~t~r~1~~º d~i a:tu lo -
pcn;-.i~a u nu se ent0r.trr.~.i::- en '.'í ... :, dt.' tcJecuc1ón <'11 ia -
hipótesis contraria. Pl ju'? e_ :J1:.:..1 i._u, Je .1,;tor1daG 
qué haya conocido del juicio ü f.'l írit;11r¿"!1 (.(,,/•~Jli!lií di.: 
CirctJito~ si se trat..1 de revi~iDn -:vnt,·<3 reso\,Jci0n pro 
nunclada en materiu ele dlii;Eir·ci <"11 rt·l u r»· 1 :;~-,·:: dn, <.!'~ uf l 
cio Ü a ifl!>ldílCia d~~ Cl1dlcp.,if.'I ,I ( :• ; i':\:"\..~_>S 1 e: :0'.J¡J(.'-·· 

rior iirn1C'di(1to de le:: at1tc•ril;J('. _,•,!- ~·,:1h qu: 
obllgui.;¡,(>51.!ilCti/.;:lif c,I''~· ~-n~1 Si 
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la autoridad responsable no tuviere superior, el reque
rimienlo se hará directament~ a el1a. Cuando el supe-
rior inmediato de la ;,1.utoí'i<lad responsable no atendiere 
el requeri1;iicnto, y tuviere, a su vez, supei·icff je1·ár-
quic.o, tamtiién se n.:q11cri1·á a esl(1 último 11

• 

La dispc~ición ti·un~crita contier.e el p1-(·( 1.:G ;•:iltfJ p1·evi•J para 1.:i 

inic·iaciún de est~ incidente, que C!' lo sustirncial establece qul! no ha--

biendo aueJddci cumplida ld cjecutorid dent1·u del término de veinticuatro 

horas siguicnt~s a la notificación de la misma, la autoriUad que conoció 

del ampare• n~querirá al supe1·ior Jerárquico inmediato de la autoriddJ 1g_ 

misa para que ésta 01.Jliguc J la responsable a respetar el fallo, y en e~ 

so de que: la a.uluridad respon~able no tuviere superior, el rec¡uc;¡-imientu 

se hará dirccr.amente a ella, y si el superior inmediato de la autoridad 

responsable no atendiere el requerimiento, y tiene a la vez superior je-

rá1'quico se requerirá a este último; ahora bien, si a pesar de los requ~ 

rimientos hechos a la autoridad responsable y ti su Sl1perior jerárquico, 

si lo tuviere, la ejecutada no quedare cumpl1dti, po1·quc· las responsables 

no hubieren n~ndido el informe acerca del cumplimiento que se les recla-

ma, la parte quejosa e~tará en aptitud de promover el inciJentedl' incum-

plirnienlo, que se genera por el hecho de que las autoridades responsables 

nu i1dydr1 1...víi~.::;~J.dc le:: requerimipntno::; re~pectivos. Sobre el particular, 

cncontfamo~ el si~ui.:;nte precedente: 

"INC lOENTE DE I NCUMPL!MI ENTU DE EJECUTORIA DE AMPARú. REQUI S lT OS -
PREVIOS PARA SU INICIACJOtl.- Es evidente que para la iniciación del in
cidente ue qui;! 5'e tru~u. no basta que Sf' les acompañe el testimonio de -
la ejecutoria de amparo a las autoridades responsables que deber. cumplir 
la, sino que con base en el artÍc\ilo 105 de la Ley de f\mparo, previamen-
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te se les er1vü1rá un oficio pora que en el términu de veinticuatro hoi·as 
p"rocedc1n c1 cumplir la ejecutoria e informen sobre su estado de eJecucíón, 
apercibidos de que si explrddu ese término no se hri cump11dCJ con la eje
cutoria o no se encontrare en vías de cumpli111entJ1·se, d(' oficio o a ins
tancia d0 parte interesada se rcquerirJ dl ::.uµer·iur· in111ediato d1= lCi aut_Q 
ridad responsable, para que obligue a ésld a cun1pl lr sin oemo:·a la ejcc~! 
toria de amparo. No será sino t1asta que se satisfagan éstos requisitos 
previos, cuando ~urja para el ganado1· del ampai·o el derecho a i11~ciar el 
incidente de incumplimiento de la ejecutoria que le concedió el cn1paro.
Pof lo tanto, es evidente que el Juez de ü1st1·ito no procede con ar•·P';)lf• 
a la ley a1 p1·0nunciar el twto de inicidción del inciJ<·ntc·. si~· :::nt•¿s 
agotar los medios de compulsión ante:; inJ1ca.d0s r~:,:: k!;;1~ai· c1 c~mpli-
miento de la ejecutorio de amparo". (~~;) 

Ahora bien, si en contcstaciün al requeriri11ento hcc.llo pr;t Ja auto-

ridad que conoc iú del amparo, lds <Jut0ridudes responsaDles informan que 

han dado cabal cumplimiento a la ejecut0ria, se hará d~I conocimiento de 

las par·tcs el contenido de d1cho informe d fin de que manífiesten lo que 

a su interés convenga; y si el quejoso no está de acuerdo con el informe 

sobre el cumplimiento, con la promoción respectivG :;e ir1iclar·á e! ·inc1--

dente de incumplimiento. 

Por tanto, hay dos hipótesis para la trar.1itac1úri del incidente q1,,e 

tratamos. El primer supuesto se presenta cuando lus a~;t01-idad.~s respon-

sables o supei·iot·es jerárquicos, no contestan lus r~qt1eri111i0ntos hecf1os 

por la autoridad que conoció del juicio; el segund~ Cd~G, cu2r1dj habicn-

do contestado dicho5 requr'.rir.,icntv~, Id par-te quejosJ expresa su inc:in--

formidad con el pretendido cumplirnieoto, a1eg<rndo que la eJecutorla ha -

(58) Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epocii, Volum~n 30, Prl 
mer Tribunal Colc9iado en Materia Civil del Primer Circuito, p.41.-
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sido incumplida en forma absoluta; respecto a esto último debemos tener 

presGntc que, si el quejoso aduce un curnµ,limicntu defectuoso o parcial,-

no será la vía idónea la tramitc1ción del inci<lenLc ti" i11cumpliiniento pa-

ra repafcH los citados vicios, sino el diverso n~cur~o d1? qucjat previs-

to por las fracciones !V y IX, del ilrtículo 95 ele la Ley de Amparo. 

En e: prime1· caso, la fa\ La de informe est<lblece la presunción de 

que la ejc:culorid efectivamente ha sido desobedecida y, por tanto, de 

conformidad Cún el párrafo segundo del artículo 105 de la Ley de Amparo, 

el Jue,~z dt= Distrito, la aulo)·idad que haya conocido del juicio, o er su 

caso, el Tribunal Colegiado de Ci1·cuito, remitirán el expediente origi--

nal a la Suprerna Corte de Justiciil, a fin de que sancione il las autoridE_ 

des remisas, de acuei·do con lo establecido en la fracción XVI del artíc!!_ 

lo 107 Constitucional; además, dejando copia certificada de la misma y -

de las consta11cias que fueren neccsa1·ias la ílUlo1·idnd que conoció del 

juicio de 9an1ntias debe1·á realizar lodos los trámites tendientes a mat~ 

ridlizaf el cxucto y debido cumplimiento de la ejeculo1·ia., atendiendo 

las facultades que le confiere el precepto 111 de la Ley de la Materia: 

Art. 105 (segundo párrafo) "Cuando no se obedeciere la ejecuto-
ria, a pesar de los requerimi(!ntos a que se refiere el 
párrafo anter'iúr, i::.l Juez d[' Distrito, la autoridad que 
haya conocido del Juicio o el Tribunal Colegiado de Cir 
cuito, en su caso, i·emitirá el expediente original a li 
Suprema Corte de Justir.ia, para los efectos del artícu
lo 107, fracción XVI, de la Constitución Federal, dejan 
do copia ce1·lificJc\0 de la misma y de las constancias~ 
que fueren necesarias para procurar su exacto y debido 
cumplimiento confoni1c al artículo 111 de esta lei'. 
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Art. 111 "Lo dispuesto ("' el artículo 108 debe ~ntende.-se sin 
perjuido de q\lC el juez de Distrito, la ñutoridad que 
haya conocido del juicio o el l1'ibunJl Colegiado de Cir 
cuita, en su ceso, hagtin cumplir Ja ejcrutoda de que -
se ti·titd, dictwuto las ón~enes nc;.::("Si!)'lds.; sl ésld~ 110 
fueren obcdccldas, comisiontird al secretaria ü acuwrlo 
de s.u deµendenc ió püra qut~ dé cuwpl in•iento il le: propia 
ejecutoría, Ctit'!rivo la natura.lez¡1: dl:'l actu lo ¡.wntlla )', 
en su c.:.1~c 1 ~ el misrnu juez de Oisl,-ito o el mJgist1·;1do -
des1gnado poi~ el lnliunu} Coh'gi.H~U ,.e t.~1· .. :;;i'..o~ ·,0 cr·1i.~ 
tituir.};i ~,n el lugat" en q•1e c!d1e tU1·~-~l 1: cu:r.~1l ir;if:nto, 
part.1 ejcc1it.~r'la poi :.,} r:11s;:•i1. Pu.-.i lw, 1..•fectus cíe esta 
dlSJJOSiciún ci juez ele Dístr1to 1> el n•a91str·0Gv de Cii·
cuito respectivo pot~r-r:ín sal ir de:? Ju9a1· de su n:siot~n--
cia sin recabar auto1·ización de la Su¡1r0ma Coi·tc. bas-
tando que le dé aviso de su salida y obJeto de elJa,así 
como de su regreso. Si después rlt' agi:.•ldrse todos estos 
medios no se .ob~uviere el cumplimiento de la sentenclct, 
el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del 
juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito, -
solicitarJni por los conJuctos legales~ el auxilio de -
la fuerza p~blica~ µara hacer cumpl ¡,- la ejecutoria. 
Se except~an ae lo dispuesto en el párrafo ar1te1·1ur.los 
casos en que sólo las auto1·idadcs respo11sables, puedan 
dar cumplimiento a la ejecutorld de que se trate y dqu':! 
llos en que la ejecución cons1sta. en dicto1· nucv{1 rcso:~ 
lución en el expedic.ite o asunto que haya r;1otivado el -
acto r-cclarnadu, mediante el procedimiento que est::llliil'Z
ca la ley; pero si se tratare de la lib¿1·tad µ~r-~ondl, 
en la que debleY-a rcstit1iirse al queJVSO por virtwi de 
la ejecutoria, y la atitu!"idctri r·cspon~c:tt>lc• se n12gt1n" el -

hacerlo u omitiere d1ctar líl resolución que corn•s¡:iundc1 
dentro de un térn11no prudente:~ f]UC nu poJ1·á e ... cedcr de· 
tres días, el juez de Distrito~ la autoridad q•.1c• haya -
conocido del juicio a el Tribunal Lolegiado d~ Circu1to, 
segtjn el caso, mandarán ponedt· en libertad, sin pei-.jui 
cio de que la autoridad n.·sponsa.ble i:J;cte e.1espués la 1·e 
solución qu¿· prüceda. Los cr1ca.r9ad(¡S Ge l:::s p1·isi0nc:s~ 
darán debido cwnpl ¡miento a las órder,.•c;, r¡·< ;_ .. !Jtn'.!n -
conforme a esta di:-.nosic15nl ius JL•ecr··, fi::J~1dles v id 
¿¡utoridaú que haya Conocido ae1 ~iuiclí1" 

Ahora bien, coi-roborada la presunción de c~rteza y dictadas las Ó_'. 

denes necesarias para procurar e1 exactú y debido cumplimi~11,tv oe la ej~ 

cutoria, el órgano de control remitirá el expediente a la ~uprema Cortt' 
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de Justicia de la Nación para qtJe ésla deterr.iine la separación inmediata 

del cargo r~spec.tívo y su consignación penal de la autoridad renuente en 

el cu1nplimionto del fallo; lo anterior, sin perjuitio de que con las me-

di das que tome el órgano de control obtenga la rcparacl6!1 consti lucional 

solicitada para el quejoso. 

En la segunda hipótesis, cuando el quejoso manifiesta que no obs--

LanLe los informes de cumplimiento de las responsables, en realidad éstas 

no han observado la ejecutoria en forma total, es decir, no existe ni sj_ 

quiera un principio de ejecución de la misma; se debe tramitar el inci--

dente de incumplimiento, pura el efecto de constatar las afirmaciones de 

las partes en u110 y t•tro sentido. En este caso, ona vez que se haga del 

conuci111ie~to de las autoridades responsables la pro1noción del quejoso 

con la que denuncia al desacato a la ejecutoria, para que manifiesten -

lo 4uc a su inte1~s convenga, el ó1·gano de co11trol dictará la resoluci6n 

que corresponda, niisma que puede tener un triple sentido, según se hubi~ 

se o no demostrado el incumplimiento, como lo afirma el Or. Burgoa: 

11 1.- E.n efücto, si éste no se acrcditcl, pero se constata que las 
autoridades n~sponsdGie::. /,an incurrid0 pn PX<:PSO o defecto de ejecución 
dr la rcsoiución de que se t1·ate, el Juez de Oist~·ito tendrá que uec1c1-
rar que, no habiendo desacatu, nv pr·uccde lihrílr las órdüncs a que se re 
fiere el artículo 111 de la Ley de 1\mparo ni actuar conforme a las facuT 
tades con que lo inviste este precepto, y sin perjuicio de que el intere 
sado 1nterµonga el i·ecul"so de queja co1Tespondicnte para subsanar esos: 
vicios. 2.- En segundo lugar, si no se dcn1ucslra que !laya habido incurn
plinriento del fallo constitucional, sino que las autoridades a quienes -
se hubiese imputado \a desobeJiencia lo hi!n acalrtdo, desempeñando actos 
nuevos~ distintos de los n?clamados cunfon1e a las ideas que en ocasión 
precedente expusi111os, el Juez de Distrito lo decla)·a,·á asi~ dando por 
concluido el incidente de inejecución respectivo ... 3.- Por último, si 
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se acredita que las autoridades responsables o las que deban acatar la -
ejecutoria de amparo en los términos que se han indicado, la han incurn-
pl ido, dicl10 funcionai-io jlldicial librar,í las 'órdenes nccesa1·ias 1 a ta
les autoridades pa1·a que, conforme a ellas, se le preste el debido cum-
plimiento, procediendo de acuerdo con las 1·aculladcs a qt:l se 1·eficrc el 
artículo 111 de la citada Ley y que he1;ios reseñado con antelación". (59) 

[n esta última hip0~c'.::~ls si a pes¿!r d<::l requc1·i1:iicnto r.¡uc S(' nagn 

a las re~.ponsables, fundada en la n~solución que deten;iinó que: t:!s.tas no 

habia11 acatado la sentencia, no proceden a cumplirla, y al nos~,· posible 

la ejecución de la sentencia en térn1inos del artículo lll de la Ley de -

Amparo, ya que por la naturaleza de los actos reclamadcis s(:ilo la~-. tHitorJ_ 

dadc~ responsables pueden cumplirla; verbigracia, cuando el cumplimi~1ito 

consista en dictar nueva resolución; como en cualquier caso de incumpli-

miento el órgano de control deberá remitir el expediente ürigin,:1 a la -

Sup1·ema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos de la dcstitu--

ción del cargo respectivo y la consignación penal de la ~utoridad n"!nue.!.! 

te en el respeto al fallo constltucional; correspondiendo •l Pleno de la 

Supr~!T13: Corte de Justicia, 1a facultad de ap1 icar, v m), la fra.::ciún XVl 

Je1 "'-"r.:'r.L'lo 107 constitucional. Por otro lado, al Jut•z de Distnto o -

al Triuur1~l Colegiada de Circuito {~eqún les lh1ya tc.ci.!du -.:r.inccer- d•'l ~·!i 

cio a unc1 11 otro}, 1~s corresponde determinar· 5i ex1ste iricu~:clir 1 ipnto o 

no de la ejecutol'ia Je amparo; 1o 11ntcrior·, atcndíe11do a la interpn::~ta--

ción de los preceptos que regt1lan el procedimiento de ejecución de sen-

tencias, en especial el segt1ndo párrafo del artículo 103 de la l.é'Y de 1.1 

materia, que faculLa a la Suprema Corte ele Justicia para sancionar a la 

(59) Burgoa, Ignacio, op. cit., pp. 570-571. 
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aulurida<l incumplidora de la ejecuLoria, mc'is 110 a determinar si la misma 

so llt:1 obedcL.ido o, por el conlrariu ha sido incrnnplü!a. 

H.esp1_•cto a lo antes expuesto, el Dr. Uurgoa c:1ta una tesis del Pl~ 

no de la Supn:r,¡a Corte de Justicia que dice: 

"Cl111ívn.1~ Jl c:i.rtículo 108 dt:> la Ley que reglamenta el amparo. el -
ejercic.ü.1 de la facultad del Pleno de la H. Sl1piell1ll Co:·t~ P·)l"li lo aplica 
ción de las n~didas de separ~ció11 y consignación ante el Juez de Dislri~ 
to de l~s ílulo1·ictadcs rcsponsdblcs renue11les a acata1· las ejecutorias e11 
juiciü dt! ompuro, debe eSlilr precedido de un informe cie la. autoridad fe
deral que co1loci6 del jui~io, quien a su vez deber~ adoptar las medidas 
pertinentes tendientes u obtener <le las re~pon~ables la exacta ejecución 
de la se1nenci¿L 'La facultad del Pleno no se encamina directamente a -
ejecutar por sí ni a hacer cumplir por· la autoridad renuente la ejecuto
ria, sino t<1n ~ülo a adoptar las sevl:1·as medidas previstas por la frac-
ciün XVl dl•l a1·tlLLilJ 107 constitucional sobre la base de que existe ci 
desacato a la ejL•cutoria, porque es el Juez de:- Di~l1·ito que conoció del 
juicio ql1D contiene la ejecutoria que se dice incuniplida, quic11 debe re
solvc1·, conforme a su criterio, si efectivamente ha habido o no desacato 
y en ul primer Ci1SO deberc:í adoptar las medidas que instituyeron los artí 
culos lO!l y 111 de lo Le_y de Amparo y comunicar, en su caso, al Pleno -
del desaccito, 1¡1as cuondo el Juez <le Oist1·ito considera que no lla habido 
repetición del acto reclamado o inc1m1plimicnto en una ejecutof'ia de ampa 
ro, n0 tlenc por qué infonnarlo a la Suprema Corte ni ésta tiene facu1-·: 
tad para i1•tervt:•11ir, ya que JichLJ. L°'.C'Jlttlrl sólo puede ejercitarse cuando 
tlJ. habicin ronLur.iucia en C'l incumµlimier.to por pa1·te de la rcspo11~aü1,.: y, 
por· conslípiente, les JuüCt:'.l ue Dlst1·~t.::: >:"n aMparos indirectos tienen 
plena jurisdicción paro decidl1· si se cumplió o no la ejecutoria y sula
menle L'Jl e::,t.e tíl ti1110 CtlSO y p1·cvio el n:que1·imiento de ejecución a las -
i-esp011~ütlit.:s y ll sus su~;.ei·i0rcs Jc1·á1·quicos y cuando no se hayJ iogrado 
la ejecución e.Je lt1 sentencia procede que el Juez 1·inda el infürme sobre 
1.: presPnf1,1 (.1 .iJ de la cunttH110cic1 de las 1·e:spor.:.ablc:; y sólo así puede 
operur la ..:u;·1p0tenclit rte\ Pleno t:n t:! cor.ocimiento de la 1nobsei"vancia -
oe la ejec~1l.1,.11·iíl put·a decidir sobn.• la adopción o nu de las mect1das µ1e
visLas po·· la fracción X'Jl del a1·tículo 107 conslltucional 11

• {60} 
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Una vez que se ha resuelto remitir el expediente ol'iginal a la Su-

prema Corte de Justicia de lu Nación, pai·a que é~ta aplique la. stmción -

por desobediencia de la ejecutoria, el ó1·ga110 de co11t1·ol que conoció del 

juicio, conforme a las facultades que le co11fic1·e el artfct1lo 105 en 1~-

lación con el precepto 111. de la Le.Y de r,mparo, procr:tiei-a {; la ejf'Cu-

bles acaten la ejecutoria de omparo durante lu tccrn11lcJ.:iór. dc=l incidente 

de incumplimiento, éste quedará sin materia; por lo tanto a las r~espons~ 

bles no se les aplicarl la sanción prevista en la fracción XVI del artl-

culo 107 constituciona1. Al respecto encontramos \11 siguienle tes.is de 

jurisprudencia que establece: 

"INCIDENTE DE !NEJECUClON DE SENTENCIA SIN MATERIA.- Cuando el 
juez federal acepta y reconoce el informe de la autoridad responsable, 
de que quedó cumplimentada la ejecución del arnpa ..a duran te la tramita
ción del incidente de inejecución promovido por la parte qucj0s(1, queda 
sin materia el incidente". (61) 

Lo anterior no significa que en todos los crl~os en q~1c la ejecuto-

ria quede cumplimentada durante la tramitación del ;11cids-nte de inejecu-

ción, éste deberá declararse sin materil1, puesto qut: si dic!10 cumplimie~ 

to no es por pa1·te de las. autoridades responsables, sino que el cun1pli--

miento es consecuencia de las Órdet1e~ qut: lwtii.::.c. Gi:::::.C;; el 0r<~Aflf) <lr ·· 

control que conoció del juicio, de acuc1·do con 1us f~cLltactcs pr~vistíl~ 

en el articulo 111, de la LP.y dr Mnparo, cu.=iri(\ú la fljtui·alc;:a del acto -

"{6I}SeílíallílfTó--JUc1TCTdl cl1:· la Fcdc1r1ci6•·,, h:.:·r·ui• j ~; J 1 ' .:. ,j '-' .J ' 

Pai·L~;, l1·11•lllli;l Plct.v, ~r:'. C~' ;, ·.:_., p;•. l lC- lil. 
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lo permita, como pudieran ser las de comisionar al secretario o actuario 

para que este funciondrio ejt-cuLe la sentencia, no es dable suponer que 

también en este supuesto se deba suspender la tran1it,'r:i6r! del incidenLe 

dE: incjecución, por falta de materia sOUfe la cual rkti(~ir~ yo que en e~ 

te caso las resµonsnbles en ningún momento cumpllc1·on con lo ordenado en 

la senlencja, y si ~sta 5c cu~pli6 cabalmente no fue pü1- la co11d1Jcta que 

hayan llevado a C.tlbo o desplegado las responsables, sino corno consecuen-

cia de la lnte1vcnción que tuvo el órgano de control. En éste sentido -

encontramw- ld siguienle tesis: 

"SEiilENCIAS DE M:l'ARU, DESüBED!ENCIA DE LAS. - De los términos en 
que está concedida la fracción XI, del artículo 107 constitucional, se -
desprende que las medidas que prescribe han de tomarse simplemente en 
consideroci6n a la falta de acatamiento de un fallo que conceda el ampa
ro, ya consista directamente en el desaci1to, ya en la repetición del ac
to reclamado o ya sólo en procedimientos encaminados a eludir el fallo -
federal; basta por tanto, que la autoridad responsable haga nugatoria la 
aplicación del precepto constitucional citado, cuya aplicación está .ius
tificadil cuando el fallo protector no ha sido cumplido pon1ue puede esp.". 
rarse que la sustitución de las pe1·sonas que desempeñen los cargos de 
las auto1·1dades respo11sabi~s, ulimincn los obstáculos para la ejecución 
del fallo, pues debe te1w1·:ie en cuenta qlJe el restüblecimiento del orden 
constitucir1nal exige que no subsista el funcionamiento de esa pe1·sona 
que abusa de su investidura µara menospreciar las dispiJsic1oncs de la 
justiciil fede,·;¡l, lo cual va contra la estabilidad de dicho 01·den; y por 
otra pa1·te, debe conside1·a1·sc si el cumplimicr.to del fallo de amparo tu
vo lugar no por actividad d01 juez responsable, -sino poi· 1a intervención 
que tuvo q1u-~ lomar en curnplimiento del artículo 111 de la ley reglamenta 
rlu, r>1 \lt1.c =- (h~ Oistr·ito respectivo, dE> manci·a que si la Sf~ntcncia es ·
cumplimcnt.¿¡da ptH" la intervención de este Juez y 11u JJüt' lc1 u~1 1G.s.por,.::;.:-.
ble, pi·occc!r aplica1· a ést~ las disposiciones de la tan repetida fracciün 
XI del artículo 107 constitucional". (62) 

(62) SemáñarioJüdTClal de ld Fedei·ación, t,p6ndicc 1917-1985, Primera 
Parte, lribunal Pleno, tesis pp. 220-221. 
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5.- Incidente de inconfo_nnidad con la rcsoluc_ión __ cl_g_!_jrgano d~ contx_QJ__ 

que t icn~Qo1· cu-"!l'_l~I~ la ejectl__1;_Q_i_:_i.ª-__Qe amI?_?E~-

Con10 ya lo hemos explicado en el i11ciso ant~rior, CL1ando las auto

ridades rcsponsubles informan sobre el cumpl imicr.to quE' estén o hayan d_a 

do~ la cjecuto1·ia, se procede1·á a da1· v1stii a las d~mJs pa1·~es con d1-

chos informes para que manifiesten 1o que a su illtt'n~s com.·enga; y pese 

a los informes de cumplimiento si el quejoso alega el desJcato total de 

la ejecutor la, podr<1 denunciarlo así, con lo que se iniciará c1 inciden

te de inejecución respectivo; es importante seflalar que el incidente de 

inejccución es procedente en todas aquellas hipót0sis en que se aleguf' -

sustancialmente que la ejecutoria se ha desatendido en forma total; es -

decir, que no existe ningtín principio de ejecución de la misma, ya que -

si el afectado manifiesta que se ha cumplido parcialmente la ejecutoria, 

no es proccde11te este incidente, toda vez que en estu~ casos la via co-

rrecta pare impugnai· el cumplimiPnto defrctuoso dt> l<Vi 1·f·c,pon:dhl1 ~.e~, -

la queja, prevista por las fracciones IV y !X, del artículo 95 ú: la Li:y 

de Amparo. Ahora bien, si la autoridad que conoció (lel ampan:.i r·!·Su•..>1Vl:' 

que es infundada la dcnur1cia de desobediencia al fJllo, el quejase cucn-

ta con un fi'ctlio ¡h11·¿¡ impugnar esta resolución, anti: lu ~~upn_,~:,1 Coi Ll' :.!!: 

Justicia de la Nación, r~stc es el incidente de 1ncon~orrn1dad a1 que nus 

referi1·emos en este ap~rtado. 

El párrafo tercero del artícu1ú lO!J do la Le.:t de la MaLe1·la, esta

blece la procedencia de este incide11te: 
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(párrafo tercero) "Cuando la parte interesada no estu
viere conrorme con la resu1ución que tenga por cumplida 
la L•jccuto1ia, :.;e cnvi(J.rá tarubién a petición suya, el -
cxpedienle a la Suprema Corte ele J11slicia. Dicha peti
ción debc1·r:í ¡Jr·cscntcit'SL' dcnli·o ele: lu~ cincu c!Ío.s si
guientes al de la notificaci6r1 de la rcsoluci6n co1·1·cs
pondiente; <le otro modo, 6str. ::.v l1_·mJ1·¿í por cunsf'11tida". 

Ld sub~tanciación o tr·dmite dP1 incidente de inconformidad en con-

tra de la r·esoluci6n qUl' tiene por cumplida 1a ejecutoria de amparo, se 

reduce¿¡ lo petición del intctcslldo qut: haga dent1·0 de los cinco dÍdS sj_ 

guicntes a1 de la notificación de la resolución correspondiente, en el -

sentido de que se re,,1ita el expediente original ¿¡ la Suprema Corte de 

Justicia de la r~ación, a fi11 de que ~sla, previo estudio de los ag1·avios 

hechos val~r. n.::voquc, modifiqllc o ccmfirme la resolución cornbdtida. Por 

últihlo corresponde conoce.- d~ este incidente de inconfor111idad al Pleno -

de la ~uprema Corte de Justicia de la Nación, en atención a que de con--

fonnidad con el artículo 11, f1·acción X\' 1 de la Ley Orgánica del Poder -

Judicial de la Federación. el co11oci111iento de este asunto no se encucn--

tra reservado en fornia expresa para alguna de las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia y, por ende, ésta debe conocer el caso funcionando en 

Pleno: 

Art. 11 

XV 

11 Corresponde a 1 a Suprema Corte de Jus ti e i a conocer en 
Pleno: 
De rnalquíer otrn asunto de la competencia de la Supre
ma Corte, ct1yo conocimiento no corresponc!e a las Salas 
de la misma. poi· disposición expresa de la Ley 11

, 

Sobre el pa1·ticu1ar es aplicable lu tesis que- dice: 
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"SENTENCIA DE AMPl'RO. RESOLUCIUN DEL JUEZ DE DlSTRlTO QUE LA DECLA 
RA CUMPLIDA. SU IMPUGllAC!ON NO DEBE SUSTANCIARSE COMU QUEJI\, SINO COMO:: 
INCIDENTE DE JNCOliFORMIDAD ANTE EL TKIBUNAL PLENO. llPL!CAC !01l DEL ART!CU 
LO 105, PARTE FINAL, DE LA LEY OE AMPARO.- No se está en el supuesto -
del artículo 95, fracción V, de la Ley de 1\mparn, sino en la hipótesis -
prevista por el artículo 105, último párrafo, de dicho ordenamiento, 
cuando se reclama la resolución del juez de distrito que declara cumpli
da la ejecutoria de amparo, al no tratarse en estos casos de un recurso 
de queja cuyo conocimiento compete a esta Segunda Sala. El est.udio y r~ 
solución de estos incidentes de inconfo1-midad corresponde al Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte, de acuerdo con el artículo 11, fracción XIV, 
de la Ley 01·gánica del Poder Judicial de la Fede1·ación". \63) 

6.- Repetición del acto reclamado 

Se le ha denominado así a la conducta que asumtn las autoridades 

responsables consistente en la reiteración del acto reclamado en el jui

cio de garantías, una vez que han cumplido con la ejecutona de amparo.

Esta conducta es de difícil apreciación, en virtud de que no es posible 

encontrar una regla particular o un concepto general, que nos permita dJ. 

lucidar los casos concretos que en la práctica suelen actualizarse. La 

repetición del acto reclamado implica un desacato a 1a sentencia de u¡;;p~ 

ro, aunque como hemos di cho, ti ene como presupuesto e 1 he e no de que la -

autoridad responsable previamente haya cumplido con la eJecutoria, para 

posteriu1·mer.tc emitir el acto combatido mediante el Juicio de garantías. 

Pero es aqui' donde se presenta el problema para ac:ternir1a1· s1 etectivcl--

mente dicha emisión reitera el acto reclamado, o si por el contrario, é~ 

te tiene una naturaleza distinta de la del declarado inconstitucional 

(63) Semanario Judicial de la Federación, Apéndice 1917-1985, Octava Par: 
te, pp. 456-457. 
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en muchos casos. ltJ autoridad resµüHSt.:blc· adc:11h~:. de encont1·arse hiculta~· 

da, cstd obligad<l d emitir dlgún acto íH:tcn·id1;"iO en cur1:plimiento del f2_ 

quí.' lo r"espon:.Jble deje insubsistenl'' l'1 ar.tu recli~mado y cnlila po5tf'- ·· 

rionnr.nte alguna otra resolución, est.1n:1 11c1:.. eri pn!~.cncia ele la co1Hfuctd 

de repr:tic.ún. 

En nuestra investigación encontr<1mvs que~ es el Dr. Rurgoa, el t.ca-

tadista que con mctyor amplitud y claridad a!Jo\"dd el tema. Ptll'o ~1, iu -

rcpcticiún del acto recl<lmado debe esludio(Se a la luz de dos conceptos: 

motivo o ci:1usa eficiente y sentido de tlfcctc1:::iün, amtws del acto t·oclilmE_. 

do. Por molivo o causa eficiente debe entcnclc·1·se "el hecho o circ.m1sta.'! 

ciu objetivos que inducen a la autoridad pat·a ol1:·a1· de cic1·tu modci fr·cn-

te al pdrticular 11
; el sentido de afectación d<:>l ilCt.o recL~r1ac10 5e im .. •nL.J 

fica con .el 11 modo de opcrar 11 de la auto1·1c\¿1t! i-cspon.suh1L·. r.,tendiendo a 

estos elementos el Dr. Burgoa explica lo ~.iguíc·nt<.:: 

"Si 1)n dos actos de aut.ol'i<loU se l"l.'.<1 ~~;-:_;-~~ e'! r~~':':!.'':• 1nr,t ivn o r.auso 
eficient~ y an1bos tienen igual sentido de-aft·~t~tiJ11, el tino sc1·6 1? re
petición del otro; poi· el contrario, si a ~'·~:-di· G1... q~:c e::. t.~: ~í1 rll'1f.1 pl<>-
mento se pr·esente en los dos actos, su re:.p!·c LJ1:v mat.ivo o caus.1 eficicn 
te es diverso, entre ellos no habrá semej.:inzu, siendo, pui· tantu 1 dife-:_ 
rentes''. 

"Por otra pa1·te, aunque dos actos de aL1lo1·1cl1•d estén prov;_cados 
por el mismo llecho que constituye su moLivu u l<1l1~;.i r,ficicn~_c ~"-'!'O tiP--
11en difercn~e sentido de afectación, el uno no SC! ¿\ li1 n:i ter·dción del -
otro, salvo que dicho sentido en el acto po;:~l~do1- ~;::~u ror1>L'CUL'r1c1;:~ o 
efecto de1 propio elemento en el acto ante1·i'J1 ". \61+) 
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El caso más palpable en el que se da la repetición del acto recla

mado es cuando la autol'idad re5ponsab1c co11ttu la. que se hJ. concedido el 

amparo por ausencia de facultades legales, emite p0slcdormenL(; a la ejg_ 

cutoria un acto cun el mlsmo sentido de afectación qw1 C!l declarado in-

conslituciona.1. Como puede advcrtii·se, las razones por las que se cons_i 

dcra que exisll• reill:!1·aciú11 del acto reclamado consisten en qu~ si el ó_r: 

gano de control tia decidido que tal autoridad responsable car·ece de fa-

cultades leg<>les para afectar la esfera juddica del gobernado en el se!'_ 

tido q,,~ lo hizo, lógico es concluir que esa responsable no puede tampo

co posteriormente a la ejecutoria, arrogarse facultades que la autoridad 

que conoció del amparo ha resuelto que no tiene. 

7. Incidente de repetición del acto reclamado 

/\diferencia del incidente de 1nejecución de sentencias, que ape-

nas si está mencionado, éste incidente se encuentra regulado en la Ley -

de llmparo, para todos aquellos casos en que las autoridades incurran en 

1 a repetición de 1 acto reclamado, que final mente se traduce en un desac_<!_ 

to a la ejecutoria de amparo. 

Previa111ente, a la procedencia del incidente de repet;ción del acto 

reclamado es necesario, en primer término, que la ejecutoria de amparo -

se encuentre cumplida completamente por parte de las autoridades respon

sables. para posteriormente emitir el mismo acto declarado inconstituci.Q 

nal por el órgano de control, pues la repetición no puede darse si pre--
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viamentc el fallo constitucional no se cncucntr""a acatado en todas sus 

partes. 

El ai-ticulo 108 de la Ley de Amparo, establece la procedéncia del 

incidente de repetición del acto rcclamildo en los siguiente~ términos: 

Art. 108 11 La repetición del acto reclamado pod1·á ser Ot: .. Jnciada 
por parte interes<1da ante la autoridad que conoció del 
amparo, la cual dará vistd con la denuncia, por el tér
mino de cinco días, a las autoridddes responsables, así 
corno a los terceros. si los hubiere, para que expongan 
lo que a su derecho convenga. La resolución se pronun
ciará dentro de un término de quince dias. Si la misma 
fuere en el sentido de que existe repetición del acto -
reclamado, la autoridad remitirá de inmediato el exµe-
diente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de 
otro modo, sólo lo harJ a petición de la parte que no -
estuviere conforme, la cual lo manifestará dentro del -
término de cinco días a partir del siguiente al de la -
notificación correspondiente. Transcurrido dicho térmi 
no si11 la presentación de la petición, se tendrá por -: 
consentida la resolución. La Suprema Corte resolverá -
allegándose los elementos que cstir;1Q convenie11tes. 
Cuando se trate de la repetición del acto recla1.1ado,así 
como en 1os casos de incjccución de sentencia de amparo 
a que se refieren los artículos anteriores, la Suprema 
Corte de Justicia dctcrminilrá, si procediere, que laª!-!. 
tori dad responsable quede i nm2di a tan11"'n te sepa 1~ada d0 su 
cargo y la consignará al Ministerio Público para el eje! 
cicio de la acción penal corresponctientc 1

'. 

Denunciada la repetición del acto reclamadc y L.ria \'i...'t ql1c las de--

más partes conozcan los hechos constitutivos de la denuncia hecha valer, 

el órgano de control dictará la resolución conl'spondicntc dentro del 

término de quincfl' días; si ésta fuere en el sPntirlo de que es procedente 

y fundada la denuncia, la autoridad que conocirí dr~l .:rn.p.:JTo, remitir·á el 

expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Ut1ciú11 pa1·a el efecto de 
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que sea inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el Juez de 

Distrito que corresponda, la autoridad responsable qt1c insistió en 1a rg 

petición del acto reclamado, conform0 a lo dispuesto por la ft·acción XV! 

del articulo 107 constitucional. Lo dnterio1·~ si11 ¡1c1·j1Jicio de que el -

órgano de control dict~ las drdenes necesarias a fin de qu~ la ejecuto-

ria se cump1a 1 úe acuerdo o las facoltac.ies que le cun11cr~ el artfculo -

111 de la Ley de Amparo. 

La resolución que dcc.1ü•.J infundado el incidente de repL'Uc.ión del 

acto reclamado es impugnable, como Jo establece el articulo 108 de la Ley 

de la Materia, ante la Suprema Corte óe Justicia de la Nación, resultan

do aplicable, en obvio de repeticiones innecesarias, lo expuesto en rel.2_ 

cjón con el incidente de inconformidad con la resolución que tiene por -

cumplida la ejecutoria. 

8.- Defecto en el cumplimiento de la ejeculori_il_<!e amP;'_rQ_ 

Ahora examinaremos una de las modalidades que édopta el cumplimic12 

to viciado de la sentencia dictada en el juicio de garantías. 

El defecto en el cumplimiento del fallo constitu~~cnat implica que 

la autoridad responsable acata la ejecutoria, intcntendu restituir al 

quejoso en el pleno g0ce de la garantía inciividual violada~ pero sin que 

esa restitución llegue rr_,alizarse en forma total, e:. d0ci1-, f.>S incom-

plela o viciada. 
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El Dr. Octavio A. HcrnJndez expone el concepto de defecto en los -

siguientes términos: 

"Hay 1cfcclo en lo cJccuc1on de una resoluciún judicial, cuando la 
autoridad obllgada por ella la efectúa en forma parcial o incomµleta,por 
abajo de los lh~tes lndicodos en la propia resolución". (65) 

De 1a definición transcrita podemos advertir el error en que incu-

rrc el uutu1· citado, al confundi1· el concc:.pto d(' ejecución, con el de 

cumplimiento de una sentencia de amparo, que como y~ lo hemos explicado 

anterionnentc, se trata de dos situaciones jurídicas diversas que no de-

ben confundirse, y que en obvio de repeticiones innecesarias damos por -

cOfüJC idas; as i' que podernos conc 1 u ir que no es pos i b 1 e que se pt·esen te d~ 

fcc to ~n la ejccuc i ón de una sen te ne i a y menos aún que és til se 11 evc a -

cabo en forma pilrcial, ya que es precisamente el órgano de control quien 

nece~ariamente tiene que llevar a cabo dicha ejecución y, como hemos di-

cho, el defecto en el cumplimiento del fallo constitucional se presenta 

en n:ddclú11 con [1 cu:'.':pli!·~iPnto por parte de las responsables; por lo 

tanto, no se debe hablar de ejecución en este caso porque se incurre en 

e 1 error que comentamos. 

El Dr. Burgua de una m2nera muy clara explica que debe entenderse 

por defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, de la siguiente manera: 

(65) Hernández A. Octavio, op. cit., p. 335. 
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11 Por otra parte, habrá de fcc to en 1 a cjccui ón de un fa 11 o co11s ti ly 
cional, cuando la autoridad responsable no 1·ealiza al9t1no o algunL¡S de -
los actos que iu¡plique el alcance o ext.cnsió11 de ést~ y el cual se dPte.!:_ 
mina por el sentido de las consideraciones jurídicas y fácticas que e11 -
apoyo de los puntos resolutivos se hayan formulad.o. lJicho en ot1·os tér
minos, la idea dr! defecto importe\ la de 'imperfección'. pt'ro ntincíl equi
vale al concepto de 'aH~encia absoluto'. La in1perfecci0n supone !k:Ct~s.2-
riamente la existencia de lo impl!1·fcctu, por lo qul· el cum¡Jlimi•.:11to dc·-
fectuoso de una cjccutnria de amparo da c1 PnlL'ncle1· fatcdmente que tal 
cumplir;ticnto existe, ...,ólo que: parci~t1. !\llora bfen, si el efcr:0 <.~11-ec:..o 
de una sentencia que conccdíl lit protet;ciún ÍL'lit-ral ~1 q1<('~ipc:..,_ lüns1sl1__• 
en q11f~ se• restituya a é~t{' 'en el pleno goce de li1 9a1·úntfa indivi.i11al -
violada restableciendo las cc1sas al estado que gu111·dalidn lrntc:, dt:> la v1u 
lación Cl1t1ndo el acto reclomado sea dl' carácter posil1vc-', CJ pn q:1C' dic.hJ 
autoridad ob1·e 1 en el sentido de respetar la garantía de que se trate y 
cumplir lo que la misma 9arantfa exija', según lo rilspone t('rmlnttntcn-:en
te el artículo 80 de la Ley de Amparo, habrá deft:-..:to cr. la obs~rvancia -
de ta 1 sentencia si 1 a autoridad responsable no rca 1 izo todos y cada uno 
de los actos ejecutivos o dcci~orios que deben tender a dicha restitución, 
al cita.do restableclniicnto o al mencionado cumplimiento y siempt-c sobre 
la hipótesis de que alguno o algunos de los propios octos se hayan desen~ 
peñildo, ya que, sin este supuesto, no se tratarla de ejecución defectuo
sa sino de total desacato a dicho fallo y el cual no es impugnable en 
queja, como ya se dijo". (66) 

Concedido el amparú poi- sentencia ejecutoria, y una vez que se ha 

requerido de las ilutoridades responsables respecto de las cuales se hu--

biere oto1·gado la protección constitucional, su infoni.:c ocPrCt! d0l cum--

plimiento que den o estén dando a la eJccutoria de d!íl/>ar·o. dcnLro del 

término de VE!NTlCUATIW HOKAS, de conformidad con los µ1·ecceptos llJ5 y 

106 d(~ la Ley de Arnparo, transcucrido d1cho tén:1ino y n·clbidú el ~nfor-

me de cumplimiento de las responsaUlPs, el érga·~o cJC: .-nnti·vl que 1:n :.u -

caso haya conocido del juicio de amparo, pr·ocederó t1 dar v'sta con el 1·.!: 

ferido informe a la parte quejcisu paru que manifits.t~- lo qur a su int.P--

f66)8u.-goa~-l gnaélo, op. e i t., p. 611. 



91. 

rés conv8nga presupuesto indispensable para que pueda alegarse defecto 

en el cun1plin1ier1to del fallo constitucional el infotw~ que cnvicn las 

respo11sables al 61·gano dr control, para que, cun basr er1 ~ste la parte -

ogrJvit:da cr1 caso dr: que considere que existi::· ci('ft~ci-.1 en el c11mplimio:•11to 

de la ejec~Loria lo denuncie asf a la JUL01·jd(1d que l1ayü conocid[l del 

juicio de ampdfú; ttidJ V(:Z que sin f'l cilil'ÜJ informe de cumplimiento no 

5e t>St(Hd (;ri cúncJi\.-iúlWS Ú~ alegar .::!efL:CtC.., JllílqUC rc,;lmcntc CXiSla, en 

el cumplim1~ntu de la sentencia, pues fornwlment1.: las autoddades re!>pO!! 

sabl(.;5 cur.1~lc11 con lt! (:jecutoria ha~ta en tanto co1~1uniqucn tal circuns-

tanc i a a 1 ó1·~1ano de control. 

En todos los casos en que exista defecto en el cumplimiento de la 

ejecutoria de ampuro, que se traduce en su acato parcial, la autoridad -

responsable se encuentra obligada a real izar los actos omitidos a fin de 

que la sentencia quede cabalmente cumplida. 

En contra de la conducta defectuosa en el cumplimiento de la ejec.!!_ 

toria. que presupone siempre una omisión por parte de las autoridades 

responsc1bles, al realizcn- un acato parcial de la ejecutoria de amparo, -

el quejoso cuenta con un medio procesal para de11unciar la conoucta ile-

gal que pretenden realizar las responsables al materializat el fallo con2_ 

titucionrll, éste PS el recurso ae queja previsto por las fracciones IV y 

IX. del art.fculu 95, de la Ley de r,niptlro. 

Art. 95 El 1·ecurso de queja es procedente: 
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IV 11 Contra las misnias aut.oridr1des' por C2XCQS(l o defecto en 
la ejccuci6n de la se11tencia dictada en lo~ casos a que 
se refiere el artículo 107, fracciont.".:, VII y lX, de la 
Constitución Federal, en q:w se haya concedido al quej.Q_ 
so el amparo; 

IX Contra actns de las auto1·idades responsables, e11 los ca 
sos de la competencia de Jos TribLnalcs Col~giados ce~ 
Circuito, en ampa1-o directo, por e.xceso o cit'fecto en la 
ejecuci6n oe la se11tcr1cia en q~e s~ haya co11ccdid0 el -
ampa 1·0 <1 l quejüso". 

autoridades responsables hayan real izado actos tendientes a 1 cumpl iraicn-

to de la ejecuto1·i~. ;a 4u~ tie lo contrario no será procedente el recu1·-

so de queja, sino que habrj que acudir a otros medios pd1·a impugnar la -

falta de cunrplimientu total del fallo constitucional. Pa1·a apoyar la ar. 

terior consideración enconti-amos Ja siguiente te~~s qu::- d;cc: 

"QUEJA cur:rnA LA RESllLUCJON DI: UN JUEZ OE OlSTRJTU" WllEJi\ PuR ;t1-
CUMPLJM!EtHú TúTAL OE SENTENCIA DE AMPl1RU. DEBE OECU.Rl\RSE l/iSUBSf> Trn· 
TE ESTA POR lMPRúCEDENCIA DEL RECURSO.- Ccnforn1e a IC! establecido po.-
Ja Segunaa Sala de la 5tiprema Corte de Justicia en ~arias eJccutai·ias, -
el recurso de queja por defecto de ejecución es lri1prüced0n~e cuanc.Ju lo -
que se aduce y aparece de autos es en realidad el ir1ct11npl imient0 total -
de le. sentencia que concedió la protección federá1. Mt1or·u oien, como d; 
ella cuestión es de orden wíblico, se impone 1·egL1lar·i2ar- el procedimientcl 
y, consecuentemente, no obst.~nt.e ql!c c1 r(;L.l,1 ::>u ~·-· ntlya p:·omov1Gu, svb~.
ldnt..iodo y aeclararJo fundado con apoyo ~n 105. artículo 9S, fracción lV, y 
98 de la Ley de J~mpa~~a, en la qucJJ d.:: CJi.H:ja 1~ebe1·d oei:..n~·_,1rse la 1nst.i~
s1sten:.::::a e.Je la rcsoluctéin pronunciudt: por el u qt,::.: V':.r-~ el efecto dt: 
que éste, siguiendo la secuela de los incider11c~ d~ :n2Jecuc16r1 ele 5Lr1-
tencia, proceda en los t5rminos de los artículos lüb, lU/ y 111, e11 re1a 
ción con el 113, de la citada Ley Regltrnientaria de·! JU1CÍO de g,-,rantfa::;-'1 

( 61, 

(67)Sef,íalliirio JtldTCra1 de L1 Fede1«1::lón, ri.pénctice 1917 a 19HS, tercera 
partP, Segunda Sala, p§gs. ci83 - 604. 
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La competcnci<l para conocer del recln-so d2 queja que por defecto -

en el cumpl irnienlrJ de: lo C'jecut.orid de amp¿¡ro se intcrpOii:Jd) cotTespondc 

en ampanl indirrcto, al Juez de Distrito o a líl autCJridMI que.' llil}'d cono-

cido del .Jt.:icio de acut~rdu y en los casos u qu~ se rc:ien: r.'l a1·t-;c1ilo -

37 de la lr~.:' Je Ampar·o. Lo antei-ior, con api:1yo en lo dispuesto por los 

artículo~ 95, ft·ucción l'i, _v 93, pári·ufo pi 1mcro, de la misl!lct Ley. 

ArL. YB 11 En los casos a que se rcflcrcn las f~·accioncs 11, 111 y 
IV del articulo 95, la queja detJerá interponerse unte -
el juez de Distrito o autol'idaa que conozca o haya conQ 
cido del juicio de amp.:.ro en los t.én.dnus d€·1 artkulu 
37, o ante· el lribunal Colegiado de Circuito si se tra
ta del caso de la fracción IX del articulo 107 de la 
Constitución Federal, precisament'~ por escrito, acompa
ñando una cc·rlia pa1·a cada una de las Jutoridadt!S n:~spo.!:1_ 
sables contra quie:ncs se pror:iueva y para coda una de 
las par·tes en el misrTa) juicio de amparo:1 

Tratándose de amparo din.:cto, la queja poi· defecto en el cumplí- -

miento de la ejecutoria debe hacerse valer por escrito presentado direc

tamente an:e la Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a que 

el asunto CO<'respc•nda, siempre que a dicha Sala le hayo correspondido el 

conocimiento, direct.amenlL' conforme a su competencia constitucional y le 

gal, o bien co11ocid o debió conocer de la 1·evi~i6n, del amparo c11 que la 

queja se haga valer, acun1pañando una copí¿1 para cada una de las autorid~ 

des contra auiencs se pt"ornueva y para cada una de las partes en el jui--

cio, de conformidad con lo estahlP<:ido por Pl Sf'g1ind0 párrafo del arlÍC,!¿ 

lo 99 de lJ Ley de Amparo, y en los preceplos 24 a 27, en su respectiva 

fracción lV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 



i1rt. 99 (segundo P<i:ri·afo).- 11 En los casos. de las frocclones V, 
VII, VIII y IX del r.1ismo clftículo 95, el recurso de qu.Q_ 
ja se interpondrá por e5crito, direc!.amcntc ante ~l Tr]. 
bunal que conoció o debió conocer de la revisi6n, acom
pañando una cüpia pa1·a cadd una de las auto1·idctdes con
tra quienes se promueva y para cada una de las pnrte-:. -
en el juicio 11

• 

Los articulas 24 a 27, OP la Ley Or·y~11ica del Pc~~1· JLiuicial Je la 

federación cstablcct'.J1 la COJ;ipetenciu de cJdL! ur.J Ct: 1.as SalaJ dt.· lc1 ~u--

prúllla Corte de Justicia de lu Naciün, y atendiendo a qt1e cada uno oe jos 

preceptos indicados, en su rcspec~iva f~·acción IV, son idénticos, en ob-

vio de transcripciones innecesarias únicamente señala1·emos la del a1·tic_i,¿ 

lo 24 de la Ley en cita: 

Art. 24 
IV 

"Corresponde conocer a la Primera Sal a: 
Del recurso de quejJ interpuesto en lo~ CdSOS a que se 
refieren las fracciones V, VII. Vlll y IX del artículo 
95 de la Ley de Amparo, siempre que a la Sala le haya -
correspondido el conocimiento, directamente o en revi-
sidn, del amparo en que la qucJa se haga valer, en t~r
min0s del artículo 99, pdrrafo segundo ~e la m!S!lf.f! lcy ... 11 

La tramitación y 1·esolución de la queja por defectt1 Pn rl cu~pli--

miento de la ejecutoria, tanto pa1·d el amparo dlri::ct0 como indirecto, se. 

encuentra regulada oc conformidad ton lo dispuesto por el pár~afo t~rce-

ro del precepto 99 y 98, segundo párrafo de la Leyº'' Amparo, que en SÍ!J. 

tesis establecen que, interpuesta la qucjll, se pedirá info:·mc con justi-

ficación a la autoridad responsable respecto de la cual se den11ncia el -

cumplimiento defectuoso, para que dentro del término de tres dfas lo re

mita al órgano de control y que con informe o sin él, se ·dará vista al -
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Mi11isterio Público por igual término, para posteriormente dPntro de los 

tres dí·as siguientcst dictar la 1·esolución declarando fundada o infunda-

da la queja. Contra. esta resolución p1·occdc la que se ha dado en lla111a1 

queja lle qtJPjil pr·evisla en la fracción V del ai·tlculo 95 de la Ley de 

Amporú. 

Por ot1·a parte1 es pe>rtinentP seflalar quP el 1·ecun.o oe queja al -

que nos referimos es procedente atín en contra de aquellas autoridac.ies 

que. por razón de sus funciones deban de intervenh· en el cumplimiento -

de la ejecutoria, y que no fueron señaladas corno responsables en el jui

cio de ai;1paro, ya que dichas autoridades al pa1·ticipar ~n la materializ~ 

ción del fallo, no se encuentran exentas de la posibilidad de incurrir -

en el vicio de cumplimiento defectuoso de la sentencia. En apoyo a lo -

anterior. cube citar el siguiente criterio sustentado por el Primer Tri-

bunal Colegiado en Mat~ria l\drninistrativa del Primer Circuito: 

"QUEJA POR INCORRECTA EJECUClütL PROCEDE CONTRA CUALQUIER /\UTOR!-
OAD ~UE TUIGA HHERVENC!OrJ EN EL CUMPLJM!EN10 DEL FllLLU".- Si la tesis 
de jurisprudencia actualmente visible con el número 101 en la página 197 
de la Se;.~ta Pdrte del i\pénUicc dl Su,ur.o..-iG Jüd~ciJ.1 Ce le Federación pu 
blicado e1~ 196b, establece que todas las auto1·idades están obligadas a~ 
la ejecución de una sentencia de nrnpd1-._1, c.uondu r.iu( razón de sus funcio
nes deb11n 1ntc1·vcni1· en el la, aun cuandtt no hayan intet"venido en el Jui
cio de anli.::aru ni figul"CH1o en él con10 autoridades responsables, es claro 
que cont1·¿ cL1alqt1ie1· atJlor·idad que se cncuent1·e en esa situación es pro
cedente el 1·ecursL) de queja por exceso o defecto de ejecución. Es decir, 
si toda auto1·idarl que c11 alguna fo1·ma debe intervenir en la ejecución de 
una sentericia de amparo está obligada a cumplir y ~-e::.peta1· es.a s0ntcncia; 
y si conti·a el cumplimiento ciefrctuoso de las sentencias oe amparo, por 
exceso o ctPfecto, procede el rccursc de queja previsto en las fracciones 
lV y V del a1·tículo 95 de ld Ley de Alilparo, es claro que ese recurso ti."_ 
ne que ser procedente pJ:ra exigir el correcto cumplimiento de la scnten-
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cia, contra cualquier autoridad que tenga que intervenir en el cumpl i- -
miento del fallo". (68) 

Finalmente, el término pa1·a la interpL1sición del recu1·so de queja 

contra las autorioades respousables poi· defecto en el cump1 imi•?nlo de la 

ejecutoda, de co11fonnida1..i cün el at·tí,.:.ulo 97, fl'd(.c1ón lli, de la ~l.'.'/ -

de /l.mµarü, en los ca:-.os di: 1as f.-accloncs IV J' IX, de1 artícul0 95 rie la 

misma ley, es de un año 11 cúntado dese!\· el día siguiente al en quf' se no-

tifique al quejoso el auto en que hd.J'd PldfldJdo cun1plir la se11tencla 11
, 

excepto que se trate de actos que importen pcl igro de privación de la vi 

da, ataques a la libertad personal, deportación, destierro. o alguno d~ 

los prohibidos por el articulo 22 c0nsticucional, casos en que la queja 

podrá interponerse en cualquier tiempo. 

Estimamos que el término de un año que se ceincedt- par¿ la inter-po-

slción del recurso de ql...'eja por indebido cumµlimient1.~ de 1d ejPcutvria -

de amparo, no pucd~ empezar a correr a partir de la notificación del au-

to en qut.i el 0i·gano .::ie control manda. cump1 ir la sent.:incia que concede al 

quejoso la protección fed~ral solicit~díl, ya ~l1C dicho 01·0vcído e~ irre-

levante~ pai-a efectos de ir.:pugnaciór~ Ge la fcrr,iiJ cí, quf: ~¿ir; c.u:1:pl idc cori 

la sentencia las t'esponsables, re5ultando lógi-=:1.._1 qu~ e1 ¡nc-1.:;t~nto en qv·.: -

comience a cur.:putarse e1 término para promover la qut=ja Ge que tratamt.is, 

sea aquél en que la parte queJosu tiene conocimiento d~ ld manera en que 

(68) !nfor~e de Labores de la Suprema Corte de Justicia de la ~aci6n 
1973, tercera parte,T1·ibunales Colegiados, p. 42. 
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ilan cump1ido o están dando cumplimiento a la ejecutoria 1as responsables, 

y no a partir ctal requeri1nic11to que t1aga el órgílno du cont1·ol para que -

6~tas acaten la ~e11te11cia, ya que puede suceder que el auto er1 que se 

mande cumplif le\ ejecui..oria se dicte•_)' notif1quc• ;~ l11s par·lt!!. r~l día de 

hoy~ y después de tnrnscu1-rido un a!lú de l~ not.ificación a le quejosa, -

las auto1·ü\odcs n:spun;,db le:. in fon.10•1 sobre e 1 CL•mp l 1mi en tu que han dado 

a la L'jcculorid, qur;: bien puecle sc1· dl!fectuosü, es decir, parc 1al o in--

completo; pü1 lo que, una interpn~tación literal d~l tu·tfculo 97, frac--

ción lll., de! la Ley de /\mµa10, nus llcv0ria u la cunclusión de que la 

parte quejOSd 110 puede p1·0111ovo..?r la queja poi· cumpli1niento defectuoso, ya 

que ha transcurrido el té1111inu para pro::itJVe1·lo. 

Afortu11adilmente encontramos la tesis de juris.prudencia rHjmero 238, 

publicada en la página 406, de la octava parte, del Apéndice al Semana--

rio Judicial de la Federación de 1917 a 19&5, que aborda el prob1ema an-

lerlor pt1ra resolverlo en fJ.vo1· de los quejosos que e:n a1gún mo111ento llQ 

guer. l\ .:.~nfn::ntarsL~ a la ileyal ida.:.\ de la disposición en comento: 

"QUEJ,. PUR DUTCTO ú i'Ok EXCt:SlJ DE EJECUCION.- lERM!tlU PARi~ INTER
POllloRLA.- El µlazo de un aiío que pa1·a interpone1· ante el juez de distri 
to el 1t:Cd1':lC Ce c;~i:_•ja ~r-.i· dc.'feclo o exceso de ejecución, concede el ar".:' 
lículo 97, 1 l'~h'.C ún 111. d0 la Lf'y de /\mparo, e111pit::..'.u a (:o~·rci~· cvr•rH1o se 
cometien.n1 :0::; ~t tas que entnnian, en la estimación del quejo:::.o. exceso 
o defecto de eje ución del fallo constitucional". 
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9.- Exceso en el cumplimiento de la eje_cutoria de amparo 

Otra de las modal1dacles que adopl(1 rl cump111i1icntu viciado de la -

sentencia dictada en el juicio de ydrantías, constituye lo que se denom_~ 

na 11 exccso en el cumplimiento de la ejccutoi-ia'1
, que en este apartado se 

cxamina1·ll; se presenta cuundo la ut1t{1rioad respons.3ble ul c.umpli1· con la 

ejeculoria de amparo realiza actos que se extienden más allá de lo nccc-

sario para que quede debidamente cumplida ld sentencia condenatoria. h 

continuación transcribimos dos tesis en las que se establece cuanao exi~ 

te exceso en e 1 cump 1 i mi en to de 1 fa 11 o cons t ituc i ona 1 : 

"EJECUC!ON DE SENTENCIAS DE AMPARO. EXCESO O DEFECTO.- La forma -
correcta de ejecutar un fallo constitucional que protege, es dicta,· nue
va sentencia que se ajuste a los términos de la CJecutorid de amptH·ol ci 
ñéndose al tenor exacto de ese fallo. llay exceso de ejecución cuando la 
autoridad responsable va más allá del alcance de la ejecutoria qu~ conce 
de la protección federal y afectd actos juddicos de los que no se 0C\1pl) 
el fallo constitucional, ni están vinculados al efecto restiLuto1·io dtl 
amparo concedido, Hay defecto de ejecución cuando 1:.i: autor1rJad 1't..•sponsi'l 
ble omite el estudio y resolución de alguna de las cuestiones que le or: 
denó resolver· la ejecutoria que concedió el amparo, conforr.:L' a los 1.érmi 
nos y funda.r11entos legales de la propia ejecutoria con la que ._.sLá v1ncu::. 
lada, y tanto cuando hay exceso como defecto, proced~ la queje y no un -
nuevo amparo" . ( 69) 

"SENTEtlClAS DE l\MP1\Rú, EXCESO DE E.J[CUCIUN DE LA~.- tia_;- excesu o~ 
ejccuciln cuenda la r~sp011sablc, ad~más de 1·calizar todos los actos n~cc 
sarios para logra!' que las cosas queden 1·e:.tltuioJ<!s t.l eStdlil• q__.• 9uar-dJ 
ban antes de la violación, ejecuta u 01·ac11d otros ac~us il que no la oblT 
ga la sentencia de arapa ro, y que no son tampoco efecto i n1,:1;d i a to ae 1 o :
decidido en dicna sentencia". (70) 

Tfíi))Scmanario Jud1cial de la Fedei-aciC.n, l1pé11dice J9ll-l98S, Cuarta Par 
te, Tercera Sale::, tesis de jurisprutlnncia 134, p¡-l. 386-?.07. 

(70) Semanario Judicial de la Fcderaci6r1, Ap6nclicc 1917-l~JS~, octnva pz1! 
te, pp. 450-456. 
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El Dr. Burgoa explica lo que debe entenderse por exceso en el cum

pl irnicnto del fallo con>titucional de la siguiente manera: 

11 Pur c-1 contr-ar"io, la autoridad rt>spon'..~dble i11curre en exceso de -
cjecuclóri cuari{Jü se r...•xtralirnila, mediante los acto:. corTespondh·ntcs, de 
la i-estitu::.iún a qu~ alode ,__..¡precepto lcuJl ín·1ocaúl·. oto19dndu con ac
m;J~.-fa al qu'~Josc: lo quf' ll é~te incu•1:be par'd reintey1-ar·lo en 21 plenu 9c,c0 
de la CJi]riintfa 1ndlviJt1c1l viuliJot1~ ei c:u0ndo, a propósito ocl cumpllm12n
to de lHld sen ten e i a cons t. í tuc ion a 1, al terd 1 a. si tuac i (in en qul: se encon
t1·aban las cusas in111cdiatar:1t.:nte antes dt" la violación, int.roaucil1 ndo ele 
1ncntos que r:o S(' hcil lab,-rn en ella. 1\hora bien, puede suceder que, en -
ocar.1ón ,;] Jcatdri:lcnto d..: un¿¡ rc~,:1lw:ión <le a1 .. pa1·0 y cumpl1cndo (•5ta, la 
autoridac rf'sponsable realice ccto:; diversos o decida Pl111Lus distintos -
de aquc-lios que determir10n el alcance del fallo constitucional. Tal hi
pótesis fl!J supone una ejecución excesiva, po1·que ésta implica la circuns 
tanela de <ji!': 1(1 ,1utr.1riddd rcsponstlbl.:2 µrulo¡¡gue, exlienud o rebdse el : 
alcance limitado de los actos que debe desempeñar para dar cumplimiento 
a una resolución de ampa1·0, sino que ent1·ana el caso rn que dicha autorj_ 
dad despliegul· actos nuevos, diferentes de aquéllos que se precisan en -
los consi<l·_~1·andus de la sentencia rc'.lµectiva para demarcar Ja E!xtcnsión 
de sus puntos deciso1·ios 11

• (71) 

Ademós, el autor en cita seriala los casos en que no se presenta el 

cunrpl imiento excesivo de la ejecuto1·ia de amparo: 

"En sfntesis, no existe exceso de ejecución de una sentencia de ª!!! 
paro en los sigl1icntes casoslconformc a las ideas externadas anteriormen 
te: l.- Cuando la autoridad responsable, al dar cumplimiento a dicha 
sentenc1a, real iza el acto o los actos determinativos del alcance d~ 1a 
µrotección tedcrul y, como consecuencia legEll de dicha realización desem 
pena. acto~· distintos y nuevos; 2.- Cuando 1a autoridad responsuble, aT 
CJecutal' ló re5'olución de amparo, ciñ~ndose al alcance de ésta, realiza 
actos o decide puntos que no se re 1 ac i o nen con 1 os hechos r.ia teri a de 1 d~_ 
bate en el juicio constitucional de que se trate". (72) 

ffi}!lürgoa, lgnaclO;""op.cit., pp. 61!-612. 
(72) lbidern, p. 612. 
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La procedencia del recurso de queja por defecto o cxcesü en el cu!!! 

plimiento de: la cjecutol'i11 de amµa1·0, se encuent1·a establecida en el ar-

título 96 de la Ley de la Male1·ia, la que poú1·á se1~ inteqrnesta poi· cua]_ 

quiera de las partes en el juicio o resppcto dC' cualquier persona que ju~ 

tifiquc legalmente que le agravia la ejecución o el cun1µlin1ie11tu de la -

sentencia que hJya concedidu el am¡)a1·0 ¡11 quL-jos0 er< c1 Juicio de ~cH·an-

tías respectivo. 

l\rt. 96 11 Cuando se trate de exceso o defecto en la ejecución 
del auto de suspensi6n o de la sentcr1cia e11 que se l1aya 
concedido el amparo al quejoso, la queja pud1-.í ser in-
terpuesta por cualquiera de las partes en el juicio o -
por cual qui e"ª persona que jus t lf i que legalmente que le 
agravia la ejecución o cumplimiento de dichas r~solucio 
ncs •.• 11 

-

Una vez agotado el recurso de queja contra los actos de las autor_i. 

dades responsables por exceso o defecto en el cumplimiento de la senten

cia de amparo, y precisados los alcances del fallo constitucional, es d_í,'. 

cir, determinado si hubo ex.ceso o defecto en el clrn1pl ir.iicnto, por parte 

del órgano de control que conoció del ampar·o, contra e~~to resolución la 

parte afectdda puede interponer la llu1ud<.lo yuéj<l. de .;:..c.,;a. pn:·vistB por 

que se modifique o revoqtte dict1a resoluciór1. 

Art. 95 
V 

1'El recurso de queJa es proceaent0: 
Cor1tril las resoluciones que dicten los jueces de Oistri 
to, el Tribunal que conozca o hayt: conocido del juicio
conforme al articulo 37, o los Tribunales Colegiados de 
Circuito en los casos a que se n!fierE la fracción o: -
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del artículo 107, de la Constitución Federal respecto -
de las queja~. interpuestas ante ellos conforme al artí
culo 98." 

La cornpclencia para conocer del reetffSO dr qut•j,i de queja. se en--

cuenlra previsla en la Ley Ül'gánlca del Poder Judicial de la Federación, 

y se surte f!r1 f~v~r· del Pleno o de lJs Sala~ ~~ la Su¡l1'cmd Coi·te de Ju~-

ticia de la Naciún. u bien oe los iribL1nr11es Uilegiados de Circuito, se-

gún les c.01Tesponda el conucimicnto del asunto rcsµecti.vo. 

ArL. 11 

Vll 

Art. 24 
IV 

Art. 44 

IV 

11 Cofresponde a la Sup1·ema Cm·te de Justicia conocer en 
Pleno: 
Oel recur50 de queja inlerpuc:sto en el caso a que se r~ 
fierc la fraccion V del artículo 95 de la Ley de 1\mparo, 
siempre que el conocimiento de la i·cvisión en el juicio 
de garantías en el que la queja se haga valer, le haya 
correspondi<lo al Pleno de la Suprema Corte, en los tér
minos del articulo 99, párrafo segundo, de la misma ley; 
Corresponde conocer a la Primera Sala: 
Del recurso de queja interpuesto en los casos a que se 
refieren las fracciones V, Vil, Vil! y lX del artículo 
95 de la Ley de Amparo, siempre que a la Sala le haya -
correspondido el conocimiento, directamente o en revi-
sión, del ampa1·0 en que la queja se haga va1er, en tér
minos de1 artículo 99, párrJ.fo segundo de la misma ley; 
"Con las salvedades a que se refieren los a1·tículos 11, 
24, 25, 26 y 27 de esta ley, son competentes los Tribu
nales Colegiados de Circuito para conocer: 
Del recurso de queja en los casos de las fracciones V, 
Vl, Vll, VIII, IX, X y XI del artículo 95, en relación 
con el 99 de la Ley de Amparo 11

• 

Cabe se~alar que los actos de las autoridades responsables desple-

gados en observa ne i a de una res o 1 LE.: i ón de queja que pre c.. i só los al canc12s 

de la ejc:;cuto1·ia, no son i1npugnahles ju1-ídicamentc en una nueva queja,ya 

que si asi lo tuera se p1·upicia1·ia tina sucesión inter·minable de quejas. 
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En este sentido lo ha establecido el Tercer Tribunal Colegiado en Mate--

ria Administrativa del Prinier Circuito, en la tesis que dice: 

"QUEJA IMPRUCEDENTE.- Lu es la que se inlc1·µone contra anos de -
la autoridad responsable cjecutado5 en ac<1tamiento de> una ejecutorio die 
tada en divc1~sa queja, porque ya no se estcí en el caso previsto por ci : 
artículo 9~, f1·acción IV de la Ley de r\m~MrO, sino del (U!dp1 irniento dP -
una re'ioluc1ón en queja que ya pi·í'cisó los .:1lc11ncf's dí~ la sPntcnc:le de -
amparo. De lo cont1·ario, es decir, de ad111iti1·~e qu<: contra lo,; actos Lc:jt: 
cutados en cumplimiento de unu resolución en queja pi-uü~d1e1·a ot1·0 recur
so de queja., pot· exceso o defecto, se pn1pjc:ia1 Ííl una succ>si6n rntennln'á" 
b 1 e de recursos de la mi sr.1a na tura l e:zd que unpcc.ll ri u rndc r i 111 t.iar.;cn te p1·C 
cisar los alcances de la autoridad de la cosa juzgalla en el juicio de a~ 
paro, sin que obste a la anterior conclusión que la ley de la. materia nO 
prevea la situ{1ción jurídica clnalizadñ, porque si de acue1·do con el cri
terio de la Suprema Corte de Justicia de la Haciún, las cuestione:~ de im 
procedencia del juicio de garantías son de orden público y pueden y de--= 
ben andlizarse en cualquie~ etapa del mismo, por analogla, procede hacer 
se el estudio de la procedencia o improcedencia de los recu1·sos relacio-:: 
nados con el cabal cumplimiento de la sentencia ejecutoria pronunciada -
en dicho ju1cio, toda vez que tales recursos deben armonizarse con la n.Q_ 
turaleza jurídica del propio juicio". (73) 

Finalmente, en atención a que el recurso ae queja, tdnto µ1..n· ocfe;!_ 

to como por exceso en el cumplimiento de la ejecutofia de amparo, se t:n

cuentran regulados de la misma forma en la Ley lle f\r.1paro, en obvio de r_g 

pet i e i oncs i nncccsa ri as damos por reproducido 1 o qL1c dijimos acc1·ca de -

la substanciación de dicho f'éCUrs.o cr. el upiJ.rtado :rntPrior, relativo al 

defecto en el cumpli1n1c11to del füllo conslituci0~:21. 

m1 lnfornledelabot~Sdela Suprema Co1·te dl• Juslicici Gi.: 1.1 t;ac1t~n l'-17C 1 

Tercera Pa1·te, TribunalcsColcgiados, tesis 110, pµ. ?14 - 21~ .. 
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WCIVEllTE VE REPARACION VE VtJIOS Y PERJlllClOS 
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1.- Concepto de dailos _.)'.__E~icios 

El concepto de danos y perjuicios en ténni11os del Código Civil pa

ra el OistrHo Federal, en Materia Común, y para toda la República en M,i! 

tcria Federal. se encucnt1·a previsto en los artículos 2IOC y 2109, que -

disponen:. 

Art. 2108 11 Se entiendt:: por Jafw la µérdidd l-' m~nuscaoo sufrido en 
el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obli
gación11. 

Art. 2109 "Se reputa perjuicio la privación de cualquiera ganan-
cia lícitu. que: debiera i1ab0rse cbte:tidu con el curnpli
miento de la obligación". 

En cuanto a las definiciones legales antes transcritas el tratadi~ 

ta Ernesto Gutiérrez y Gonzdlez. propone la reforma de dichos preceptos, 

en los siguíentes términos: 

11 0ano es la pérdida o menoscabo que sufre una ptt·sona en su patri
monio, por u11a conducta lícita o ilícita de otra persona, o por una cusa 
que posee ésta, o persona bajo su custodia, y que la ley considere! pa.ra 
responsabilizarla 11

; y en cuanto al perjuicio se dicá: "PerJuic10 es la -
privación de cualql1ie1· ganancia licita que debiera de r1aberse obtenido, 
de no haberse generado la conducta licita o ilícita dl~ otra ppri;;;ona n ".'l 
hecho de la cosa que ésta posee, o persona bajo su r.:ustoaia, y que 1a 
ley considera para responsabilizarla". {74) 

Los conceptos propuestos por el autor citado, con los que estamos 

de acuerdo, cubren todos los tipos de responsabilidades, porqu!:! come afi_!:. 

{74) Gutiéfrez y Gonzalez, Ernesto, Derecho de las obligaciones, Ed. Ca
jica, S.A., México 1978, p. 461. 
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ma, las definiciones contenidas en el ordenamiento citado únicamente con. 

templan la idea de dar.o y perjuicio del hecho ilícito pO'" violar una 

obligación previa c.ont1·actuul, es decir, por violacicín de un co11t.1'alo, -

sin consit!i:rt1t' o abafcar de una manera integral de idea del daf10 y per-

juicio en ~1t!nerfll pot todo hL"cl10 ilíc·i to o no, genc1·ado1- por ley de res

ptinsdhi l i<Jad. 

El orden constitucional se salvaguarda a través del juicio de am!l_ 

1·0, como medio de control contra todo acto de las autoridades del Estado 

que lo violen, su procedencia está señalada en las diversas hipótesis e~ 

tablecidas en el artículo 103 constitucional; sin embargo, para que la -

protección se alcance es preciso, según la fracción l clel artículo 107 -

constitucional, que el agraviado solicite la protección federal, es de

cir, 1 a defensa de 1 orden cons ti tuc i ona 1 queda subordinada a 1 a cond i - -

ción de qul! resulte lesionado un individuo y de que éste quiera que se -

le t'epare en su persona dicho agravio. Además, conforme a los pri:ici- -

pios tundan,e11tales del juicio de ar.1paro consignados en los artículos 107 

frac:cir"in 1·, df' 1:1 Cflnstit~ción Po~i:icJ de 1ü:::. [s~ud.-:..::. Uniúvs Me.-.lCdllOSt 

y 76 de 1..1 Ley de Amparo, en lvs qu(! se establece de dcueroo con la fór

mula 11 0tet·úº, que el juício de garantías tiene efectos relativos, limi-

tándose a ampa1·ar y proteger, sl procediere, a los individuos particula

t·es o a las µcrsonos moi·ale:s, privadas y uficid1es que lo hubieren soli

citado, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una 
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declaración general respecto de la ley o acto que la motivare, es decir, 

al no tener efectos generales las 5e11tcnci¿'ls dictadas en el juicio oc ª.!!! 

paro, y limitarse a amparar y ¡.n-otege:'r al quejoso 4uc lo hlibierc so1ici-

tado) si por dicha ej~cutoria. se constató la v101ac1ún ce la cc1nstitu- -

ción, tal circunstancia no favorece a los que no t'1ayan litigado, poi·que 

la ejecutorid tendrá efectos limitados u los peLici0nunos del arnparu y, 

por ende, el juicio de ampílro en est1·iclo s~ntioo no es 1Jf; control com--

pleto y auténtico de la Constitución, en vii·tud Ce que lit violación g~n!?. 

ral queda impune en sí misma y en relación con todos lc.s ~obernJJOS que 

no la impugne11. Respecto a lo anteriormente expuesto el tratadista Fel! 

pe Tena Ramírez, ho dicho lo siguiente: 

11 Según se infiere del articulo 103, los obje~ns del juici8 consis
ten en impedir las violaciones de las garantías inuividtiíllcs por p~1·t~ -
de cualquier autoridad así como las invasiones de la jurisdicción frdC>-
ral en 1a local, y viceversa. De estos objetos, el prir;icro recJ.l lzJ fnte 
grarnente la defensa de la parte dogmática de la Constltt.ociór.; naca t1en€ 
pues, de control de la constitucionalidad en sentido ~strict0. El segun 
do se preocupa en apa1·iencia por salviJ~uarda.r algo que si e~, tlp1came11tC: 
constitucional, como es la conservación d~ntro de sus esferas rcspecti·
vas de la5 jurisdicciones federal y local. Mas pdra qt1e la protecc;Cn -
se alcance es preciso, según la fracción l del :'l.rtículo lül, qur_. 1d inva 
sión ae competencias repercutd en perjuicio de un ind1v1auo y que ei agr-ª_ 
viado solicite la protecci~n. Lo cual quiere deci1· que aun en el caso -
de custodia a u11a porción orgJnica ae la Constitución. la dcrensa qüeda 
subordinada a la condición de que resulte le~innado ·.Jn 1ndivid•:r-' y dC' 
que éste quiera que SL' repare en su p{!rsen¡! u;i .:.grd\·;1.1 _::¡rnctil~O o 1,: ur 
ganizacic.ín de los pvdercs. f~o imµorta la ies1ün er¡ si u Le: le¡ suprema, 
sino sólo en cuanto se tt·aduce en dallo a un 1nd1viduo, qL.•..> es 1o único -
que parece interesar a la tonstituciór1. Reparadc el ~erJuicio que se 
ocasionó al quejoso, la violación general queda in1pune f_:n si misr.·a y en 
relación con todos los indiviauos que no la reclamen, porque la senten-
cia no vale sino para el caso concreto ni pu!:!de hoci:1· declaraciones g~n.!: 
rales respecto a la inconstitucionalidad del dcto violatorio. He aquí -
cómo las ideas de Otero, a que antes nos referimos, ampliadas por el 
Constituyente de 56 a estos casos de invasión de jurisdicciones, hacen -
imposible el control de la constitucionalidad, completo y autdntico, ni 



JO"/. 

siquiera en la mínima porción de la ley suprema a que tales casos se con 
tra0n. lgucdc~ en el t.r<Hamientu constitucional la defensa de los dE:re:
cho~ pC'1-sonale~ y la de las zonas del sistcmd fedL~ral, no es dC' extranJ1· 
que en la prdctica se haya real izaoo una just1 fica<l¿i cünfusión. Las tres 
frcJtciune5 del art. 103, únicas que fundan la pi·ou:d".''~i:ia del amparo, es 
tán al servicio del individuo y n0 al uirecto de la Lvr;st1tur.ión; no haj 
r'aziin, por :0 tan!.r .• , pdra f'~•t.ablecer una disti11ciún cnt.1-~ L'llas. La p1·i 
mera Si.! rP: iere u v1olaciunes dt: gar'CH1t íc.1s irHJiv1oua l~s, la segund(1 d in 
va::;iont~s·d•· la jurisdic:.Lión local por la fed.:ral y 1¿¡ ter·cer·a a inv~~~.ic,-:.. 
ncs de Id juri~,l'.Jiccí1írt fr:r:eral por la l1,:..:c:l 1'. (7'i) 

.'\dcm.í~, el aulu1· pl'ecitadu mdn~t1esta: 

11 
••• c1 indiv1dual1smo dí.!l dlllpdru, que sólo secundaria y accidental 

mente se preocupa de la Constitución, /1a desviado la atención de este úT 
timo ol.Jjeto para concentrarla en el individuo; el intér-prete ha separadO 
de hecho al individuo de lD Constituci611, lo cual no es de extraftar pues 
to que el Constituyente mismo no hizo de la violacidn a la Constitución
sfno un medio para protegr.•r dl individuo. El artfculo 14, y a partir de 
la Constituc1ón de 1/ también el artículo 16, no importan como textos 
constitucionales, sino Lomo pretexto:.. pc1ra hacer entrar en el amparo las 
violaciones a lJ.s leyes secundarias; son t>SL!S violaciones, son las vio
lacione~. tl los derechos µalrimoniales, familiares, etc., las que intere
san µo~.iLhdi;1 .. ~11Ll tl ld ycnLe, y no las invasiones entre sí de los pode-
t'es. ¿{)Ut~ le puede inte1·csar- al habitante de 1111 Estado la controve1·sia 
entn~ la FeJc1·a.ci6n y el l:.stado acerca de la COP•petencia paru establecer 
un ili1pu;.>sLG, si de todas m.::111C'ras tienp qui: pauurlo? ¿Y qué le importa -
si la ley Q~1c tiene que obedecc1·, fue expedida por el Congreso o el Prt~
side11le? ¿l~G C3 verdad que ClJílr1do e~tas cuestivr1es se plantear¡ en el am 
paro sucr1~ir1 a chlc¿nld, puesto que· con el prc:texu.i de que la Conslitucióñ 
fue v~olada, lu único que busca el quejoso es no µagat· el impuesto o no 
someterse,· L1 ley? En cambio. cuando c.r• lP rr1vil rlP <>ti patr1r::Jr.~2 pci· 
apl1cac1ó11 i112xi1cta de la ley dentro de u11 juicir. el ~J1·:icula1· tic~e -
LJn inten5s evidente en rer:larna1· l.::i violn.ció.,; na~~ más que tiene qu2 llü
ccr·lu, i11vt1 -.11ll;;J an:_c ~1 JUt:Z fedc1·al la únicd v1olar1ón que no le ir:1po1' 
tíl: la ae ·:d Ct1nst ituciLín. He aqui, plleS, ci)mo, los artículos 14 y 16 :
t1an se1·vidt 1 pai'a poner· de relieve la ficción de nuestro ront1·01 ae cons
l1tuc1on.Jl1c1ad, descnrnílscarandu del falso papel del defensor de la Cons
titución o h1 que es primordial defensa del indivirluo 11

• (76) 

f75r-fe,;a-·1{:1ílii~:C-z·-:--FC.lipc. Oc1·ectw Cl•nstitucional Mexicano~ Ed. Porrúa, 
S.A., M6xico 1983, pp. ~07-508. 

(76) ldem, p. 520. 
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Sin embargo, pes¡, a lo manifestado por el Tratadista Felipe lena -

Ramirez, en el sentido de que el juicio dC' ampdro está impregnado dr un 

acentuado individualismo, porque por su nalurale7.a mísllk1 e~ un m~tlll> de 

control o defensa primordial del individuo frente al Estado, quP sólo en 

formt1 !>eCundaria se preocupa del orden constitucional; cabe scñ0lar que 

en vi:-tud del principio de rtldtivlddd de l~1s '.:.l:llte11c1a!> de amp~1ro L'~ co 

mo ntH\stra institución ha alcanzado el éxito y tia logrr!du pre\aleu.:r en 

nuestro n~aimen jurídico. Sobre el pa1·ticular el 01-. Burgu,·1, ~ost1C'rte: 

11 El µ1·1r1cipio alt1dido, contenido ya en la Constitución yucateca de 
1840. asf como en las inslituc1ones jurídicas. en 1as que nuestr·o JUtcio 
de amparo encuentra sus precedentes históricos, es una Ue las bases so-
bre las que desc~1nsa el éxito y la vida misma de nuestra institución con 
troladora. En efecto, con antelación hemus obsPrvado 4uP la ciwS<'l y mo-~ 
tivo del fracaso de muchos regímenes efe presen•ación del ord(•n co•1st1tu
cional, principalmente de aquellos en los r¡ue ln tutela se l!r.pt;rtía por 
órgano político, ha sido precisamente la circunstancic:i de {¡ue sus r1.solu 
ciones o consideraciones respecto de la inco11stitucion~lidad ~e lus ac-: 
tos autoritarios, han tenido efectos 'Prga onin('~;', estr) es, c.:.:·,:r,; tL1dú'.i 
absolutamente, de tal ma11era que no se refer"'Ían e..;clusivrir:;cntl· ,,J ogr,1-
viado en particular, si es que existía, slno que implicdb0:1 una :;1~1·rJ 111-

pugnación o ataque a la autoridad que desa1·(01labd 1a 11cti,,id,1c :i:c:1.r1sti 
tucional, lo cual, repetimos, significaba una afrenta para oqur.}1 ia, cu/i1 
sucesión, rnuchas veces rciter·ada y con-:,,tdnte, uriginabiJ t:1 desc¡L.1cia¡;iien 
to jurídico, social y político. por las r2peticias f1·iLcion~~ que pro~oci 
ba entre las entldades públicas. Radicando, pues, la causa uel frucaso: 
de la decadencia y desaparición de los sistemas de control constitucio-
nal cuyri-; 1·esnlucicnc: tcnfan efecto:, aU!toh1t.u~. pn:c1samente en el al-
canee de éstas, es plausibl~ qL1e lo~ regímenes de prescrvac1ón de la Con5 
tituridn por órge.n:i j;.:ri;;cJiccionol, comu nucstru Ju1c10 de a:np~:~o, hayan
no sólo elinindad0 d~c11a eficacia general, sino proclamad0 cur¡:o princi-
pio característico de su naturd1eza al de la relatividad dr. ld cosu juz
gada". (77) 

1TiTBurgoa, Ignacio, op. cit., pp. 275-276. 
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Por lo tanto. el julcio de c1mpa1·0 tiene como finalidad esencial --

prolegcr o salvagliarda1· la~ garantía:. del gobernado y el régimen compe--

tcnc1al cxi:.tcntp enLre las autoridades íederdles y los clCJ lo~ Estados,y 

a trav6s de la garantía de legalidad con~ignada e11 los ar·tíctilos 14 y 16 

de la Cart~1 Magni'I, cxticnd<~ ~ .. u tutela a t(lda la constitución. Adem1i's, la 

ce afecLaC:o por un Ltcto de auloridddi y, poi ende, el .. ,.:io de garan- -

tías e' el medio jurídico del que dispone cualquier gobernado para o!Jte-

ner, en su beneficio. la observancia oe la Cai~ta Magna contra todo acto 

de cualquier órgano del Eslodo que la viole o pretenda violarla. Al re~ 

pecto el Dr. Burgoa preciSd que: 

"En resumen, el juicio de amparo, tiene como finalidad esencial la 
prolocción de las garantías del gobernado y el régimen competencia1 exi~ 
tente unlre las autoridades federales y las de los Estados, extiende su 
tutela a toda la Conotitución al través de la garantía de legalidad con
sagrdda en el articlilo 16, seg~n dijimos. Es cierto que esta tutela se 
imparte siempre en función del inler~:. purticular del gobernado, ya que 
sin la afectación de éste por un acto de autoridad el amparo es 1111proce
denle; µE:r0 también es verdad que por modo concomitante o simultáneo, al 
pn.~se1·va1· dicno intet·és, mantiene y hace respetar el oi·den constitucio-
nal. Ue ahf que el control de la Constitución y la protección del gober 
nado frent,, al poder público, sean los dos objetivos lógica y jurídica-::
mente insepai·ables que integran la teleología esencial del amparo. Este, 
poi· ende, se ostento cuma el medio juridico de que dispone cualquier go
he1·n,1d0 para obtener. en su beneficio, la obsc1·vancia de la Ley Fundarnen 
tdl cl1ntrt· torlo ar.to d~· cui\lquier órgano del Estado que la viole o pre-~ 
tenda •1iola 1·1,1. Es en flsta. última prope11sión conde se destaca el carác
ter de orden público del amparo como juicio de control o tutela de la 
Constitución, ya que el interés específico del gobernado se protege con 
vista o con referencia siempre a un interés superior, el cual consiste -
en el respeto a la Ley Suprema". (78) 
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Además, el Dr. Burgoa manifiesta: 

el amparo es un medio jurídico que prc::.~i-va las gdrantías 
constitucionales del gobernado contra todo aclo de auto1·idad que las ViQ 
le (tracción l del artículo 103 de la Constituci6n); que garantiza en f! 
vor del particolar el sistema competcncial exister1tc entre las ñutu1·ida
dcs federales y las de los Estados (fracciones 11 y lll dl• dicho p1·ecep
to) y que, por últimu, pt·otcge toda la C0nstitL.1.".10n, ~si' como toda la le:_ 
gisl~ción secundaria, con vista a la ga1·i1ntía de lcg.1l1dad ~ün~1gnJdíl en 
los artículos 14 y 16 de la L(•y Fu11tlamer1tdl y en furic1ú1: dl'!1 intei·~s Ju 
ridico particular del gobernado. En estcJ~; condl(iones, c1 arnpa1·0 ~:>un 
medio jurídico de tutela dii·ecta de la Con!".titución y de tutela indi1·ec-
la de la ley secundaria, preservando, bdjo este úl timú aspecto y de mdnf 
ra extraordinaria y definitiva, todo el derecho positivo. Por ut1·a ptir~ 
te, el amparo se sustancia en un procedimient.u ju1·isdiccional u contcn-· 
cioso, incoado por el gobernado particular y específico que se siente 
agraviado por cualquier acto de autoridad que origine la contravención • 
alguna garantía constitucional (y por tanto, o la Constitución misn',1 o t1 

cualquier ordenamiento secundario al través de 1ó ga1·untía de leg::-l iC~1d) 
o la transgresión a la esfera de competencia entre la Federación y lo> -
Estados. La acción que inicia dicho p1·ocedimiento se dirige contra el -
órgano estatal al que se at1·ibuya el acto infractvr 1 teniendo aquél, en 
consecuencia, el carácter de parte demandada. Por último, la sentencia 
que se dicte en ese procedimiento, con la que culmlna el a;r.paro, a1 oto.~ 
garla protecci6n en favor del gobe1·nado, inva1ida el acto v101dtorio. -
Como se ve, el amparo tiene una finalidad esencial oual, simultt1nca e in 
separable, pues al proteger al gobcrnadc. contra cualquie:r c.•tü de autor-} 
dad que infrinja la Constitución y, por ende, tocio orden~~11ento legal SQ 
cundario, preserva concomitan temen te el orden cons ti t.uc i ona 1 y l' 1 r1orma
tivo no constitucional. Por razón de dicha doble finillidad, el a~paro -
es unll institución jurídica de índole individual y scciül ai mismo tiempo, 
es declr, de orden privado y de 01·den p1íblico y social. De orden priva~ 
do, porque tutela los derechos constitucionales del gobernddo en pai-tici¿ 
lar; y de orden público y social, debido a que tiende a nacer efectivr1 -
el imperio de la Constitución y de la ley frente a cualquier 0rgano est! 
tal y en cuya observancia palpita un indiscutible inter~s suciJl, toda -
vez que, siri t:l respeto u ~J:. dispasicione5 (onst1·ur~.1nales y lcqales 1 

se desvirtuaría el régimen de de1-cctto dentro del q~e dµt.en f1inci~nar to
das las autoridades del pois". (79) 

Consecuentemente, si el interés específico del gobernado se prole-

ge en relación siempre a un interés superior, el cual consiste en el re~ 

(79) ldem, pp. 173-174. 
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pi:t.0 a la Carta Magna, que si Lden es cierto el juicio de amparo está i~ 

pn:9nado <lP un acentuado individuali!'>mo, porqu0 por ~.u natln·dlcza misrfüI 

es un meclio de conlrol o deíensa prirnor·dial d<~l inUivi:Juo ín~nle al Est_~ 

do, es dcl.11', t.ulela los de1·echos pút.il ic{1S del yol1crr1.Hlo en pa1·tic.ular; 

tnmU1én ll1 e~. que· e!i de urde11 plíbl ico, dC'l>ido a que tiende a t1accr efec

t.ivu el 1111¡J1.1 riu dt: lu Cün ... l.LL;cicín y de 1.:1 ley 11-11ntr~ o cualquier ór9ano 

estutdl; uor lo ld11lo 1 nu es dable tlesde 11111~ún punlu ue vista que me- -

dia11te un beneficiu de orden econórnlco el quejoso busque el cu1;iplimiento 

de la ejecutoria de vmparo, cuando las responsa.bles se encuentren en po

sibi l ioad de cumplir con la ejecutorid, í:!S decir, con los extremos que -

prevé el a1·tículo 80 de la Ley de la Matei-ia y, sin embargo, se han mos

trilúo ren1JL·ntes a acdl<1.r el fallo constitucional, porque en éste supues

to deberá seguirse el procedimiento que prev6 la Ley de Amparo; y, en g_g 

neral no es jurídicamenle posible que el quejuso pueda optar librelllente 

entre el cumplimiento de la sentencia ejecutoria o el pago de daños y 

perjuicios, porque el restablecimiento del orcicn constitucional no es 

susceptible de estimarse en dlr1ero, quedando, por tanto, infringida alg!! 

na garancía individual a can1biu de un beneficio de orden patrimonial, po.1: 

que si es posible el cumplimiento de la ejeculo1·ia de amparo mediante la 

restit11cio1• c1e las cosas al cslado que gudrdaban antes de la violación -

de garantias, no es dable que el quejoso solicite el pago de dailus y pe_!'. 

juicios que los actos ilícitos declarados en la ejecutoria de amparo le 

ocasionaron e1l su patrimonio, er1 sustituci6n del cur1~limiento del fallo 

de garantía5, poi·que sin el n.!speto a las disposiciones constitucionales 

y lcgílles, que impone en este caso la re~tau1·aci6n de las cosas al esta-
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do que guardaban, se desvirtuarla la naturaleza del juicio de amparo, h2. 

ciendo del mismo un medio pltru cofllprar las infraccionf~S a las garantías 

individuales mediante una rett·ibución de orden econúndco para el quejoso. 

Se adicionó el último párrafo del artícu1o 106 de la Ley de Amparo, 

por Decreto de fecha veintinueve de diciembre de mil r.ove:cientos setenta 

y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de en~ 

ro de mll novecientos ochenta, desplazándose posterior-mente al articulo 

105 de la citada ley, a través de las refonnas publicadas el t1·eint,·, y -

uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, en el citado órgano 

oficial; dicho párrafo establece lo siguie11le: 

Art. 105 (último párrafo) "El quejoso podrá solicitar que se d0 
por cumplidd la ejecutoria íllediante el oago de los da-
~os y perjuicios que t1dya sufr1do. E1 jLryz d~ Oistr1t0, 
oyendo incidentalmente a las partes lnt..:1·esadas, resol
verá lo conducente. En caso de que proceda. ~ctermina
rá la forma y cuantía de la restituciór1". 

De lo anterior, se i11fierc que se establece lu fac~l:a~ optativa -

para el quejoso que haya obtenido la protección constitucional para que 

pueda solicitar al Juez de Distrito, que se dé por cumplida la ejecuto-

ria mediante el pago de los daños y perjuicios que haya sufrido a causa 

de los actos reclamados. 
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La c1·iti~a que se hace a esta adicidn, es la co11sistente en que no se crr 

cucnlru tll!t.Pnninac.10 en qué casos se podr..:í µc:dir la citada reparación pa

trimonial~ porqtie al 110 set· del todo cli\ra, Oil crtbido a aceptar la proce 

dcncla ele dicho incidente> c:n cualquier CilSO en qur así lo scllicltc el qu~. 

joso, aun cuar1do la ejecutoria pucd11 ntatcrializarse por parle de las dU

lorida.tles 1·cspunsahles; poi· lo r¡w;, co115ideramos que su procedencia se -

debe consln~iiir 1ínicarnL'ntc t1 la hipótesi~ que más adelante se serlalard. 

Para r•osotros el incidente en comento no debe ser pi·ocedente cuan

do el quejoso solicite en sustitución de la ejecutoria de amparo, el pa

go de ddt\os y perjuicios, en aquel los casos en que las autoridades se e~ 

cucntren en posibilidad de cumplir con las obligaciones que les impone -

el artículo 80 de la Ley de la Materia, en el sentido de restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantía constitucional violada y de 

reslablocer las cosas al estado en que se encontraban antes de la viola

ción, somQtiéndose al régimen jurídico mediante la anulación de los ac-

los que lo hubies0n cúnlravcnido en cada caso conc1·eto; y, sin embargo, 

se han mostrado renuentes a a ca ta r e 1 fa 11 o cons ti tuc i ona 1, porque en e~ 

te supuesto deberá segu1rse el procedimiento que p1·cvé la Ley de Amparo, 

que, como sc:i.Pcmos, puede culminar con la ejecución del fallo y la desti

tución y rnnsi~nilción de la autoridad responsable. 

Además, estimamos que tampoco es procedente que se le oto1~guen fa

cullades al quejoso para que pueda optar l ib1·emente entre el cumpl imien

to material del fallo o bien el pago de los daños y perjuicios en susti-
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tución de aquél, parque el rest,1blcci111iento ciel orden constitucional no 

es susceptible ~e estin1arsc er1 dir1ero, qL10Ja11da, poi· ta11to, infrinyida -

alguna ga1·antia individual. a ca111bio de un beneficlo de Cdrác:ter econón~ 

ca; ya que bien puede acontecer, por la forma en que se encuentra redac

tado dicho párrafo que, nos conduciría al extremo de aceptar lo contra--

rio, convirtii-.::ndo al juicio de ampa!'O cr: uri medio para comprar la 1nfra.~_ 

ción de las garantías del gobernado. 

,\1 respecto el Dr. Blirgoa ha dicho lo siguiente: 

"Se advierte que e 1 ejerc 1c1 o de es ta f acuitad, impulsado por me-
ros intereses generalmente particulares, hace nugato.-ias ldS obl igacio-
nes que el artículo 80 de la Ley impone a las autoridades respon~ables -
en el sentido de restituir al agraviado en el pleno goce de la g<:rantía 
constitucional violada, de restablecer las cosas al estado en que se en
contraban antes de la violación y de someterse al régimen judaico me- -
diante la anulación de los actos que lo hubiesen contravenido en cada c~. 
so concreto. En otras palabras, la sola posibilidad de que el queJoso, 
al desempeñar dicha facultad, estime que la ejecutorid que lo ampuó 
'queda cumplida' mediante el pago de los danos y perjuicios que tales ªf 
tos le hubiesen irrogado, despoja a las sentenci8' constitucio11aler. de -
todo interés público y social y hace nugcttorias las obligaciones judicia 
les y del Ministerio Público Federal previstas en el articulo 113 ya -
transcrito. Esta situación asume la gravedad 1 ominiosa pafa el amp{iro, 
de que los actos inconstitucio11ales, contra los que se haya 0to1·grlcio la 
protecciún federal, queden subsistentes co11 toúas sus consecuencias y 
efectos en detrimento del orden jurld1co del pals.. ,~ 1;-iu~1or abundaralc:nto, 
la disposición legal que consigna la citada facultad optativil es un irn-
pacto individualista contra la índole pública y social de nucstru Juicio 
de ampai·o, pues subordina en gran medida Sll Pfir~ci~ al ~Glc int~1·6~ J~l 
quejoso, i111µregnado, en la mayoría de los casos, por c.onvC::niencias pel'SQ 
nales de carácter económico". (80) 

(80) Burgoa, Ignacio; op. cit., p. 574. 
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La únictt hipótc~is en la que se debe considerar procedente 13 inte.!: 

pusiclón dc1 incidi.:ntc que tl"utanios, en la que el quejoso ptK·de solicitar 

qul~ se lcnua ¡iar ctimpli<.ld la eje:clltoria 111~didntc· el p~1~0 de daf1os y per

juicios, ~~· µ1 cscnlti cu2ndu el actu n~cla111J<lo se hayo consume.do de modo 

1natc1~ialme11:-e i1-repurt1blc, sicmlo impc•sible la n:~stiLución de las co~as 

al cstildo que 911rJnJalian antes de la vi(lltició11 d·-~ go.rantlas, conforrl\e a -

lo disµucs~.v en el artículo 80 de la Ley de Amparo; a este respecto nos 

avocan!mL15 1•1á.s ampliamente eu el inciso cua.rtü de este cupítulo. 

4.- !Jir.ótes!_~~~?e considera procedente la interposición del 

incidente de reparación de daños y perjui~ 

En el apartado anterior se se~aló la anica hipótesis en la que se 

ha considerado válida la procedencia del incidente de reparación de daños 

y perjuicios en sustitución de la ejecutoria de amparo y, como se ctijo,

se prescnt,1 en a que 11 os casos en que exista imposibilidad materia 1 para 

restituir al quejoso en el pleno goce de la garantla individual que se -

haya considerado violada por la ejecutoria de amparo. 

Ante:. de continutir con nuestra exposición, es preciso que estable~ 

carnos la distinción entre actos consumados de un modo irreparable jurídj_ 

ca:ncnte y, 1 os que lo son ma tcri al mente, porque en ate ne i ón a di versas -

raz0nes que más adelante señalaremos, sólo en contra de estos últimos es 

susceptiblE:> 1a indemnización a que se refiere el incidente en cuestión. 
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La irrepa1~abil·idad jurfdica se p1~esentd en ampdros promovidos con

tra actos crnanodos de un procedimiento judicial, o de un procedimiento -

admlnislrativo seguido en forma de juicici, cva.1H.lu por ope1·ar un cambio -

de situación j1wídica en dicho procedimiento, deban considerarse irrepa-

rablemente const1111adas las violaciunes recla//kHJas en C'l amparo, ya que de 

no ser así, se afectaría la r1r1cva situílci6r1 jurid¡ca con el otorya1r1iento 

de la proteccjón constitucior1al. 

De la fracción X, del artíclllo 73 de la Ley de A111paro, se deriva -

la irreparabilidad jurídica en co111ento, la que establece: 

Arl. 73. 
)( 

"El juicio de amparo es improcedente: 
Contra actos emanactos de un procedimiento judicial, o .. 
de un proceaimiento administrativo seguido en forma de 
juicio, cuando por virtud de cambio de situación juridl_ 
ca en el mismo deban considerarse consumadas irrepara-
blemente las violaciones reclamadas en el prúcedlmiento 
respectivo, por no poder decid1rse en t<l1 pruc:cdimiento 
sin afectar la nueva situación jurídicd". 

La improceden-:ia de la acción constitucional y, por ende, el sobr~ 

seimiento de1 juicio de amparo, en los supuestos de que el juz~ai1nr esll 

me que de conceder el ampara se afcctarlan nueva5 situaciones jt1rídicas, 

se justificd si tomamos en conslderi;1clón que el queJüSO podrá impugnJr,-

con el medio de defensa correspondiente. aquellas nuevas situaciones ju-

rídicas creadas por virtud de la secuela procedimental. 

El caso mis palpable Jo encontramos en el procedimiento judicial -

penal, en el que la persona contra quien se haya ejercitado la acción Pf 
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nal tie11e difercnles situacion~s jurídicas autóno1nas entre si, por prov~ 

nir de rcsolucion0s de divr1·su tipo, teniendo ~stas distinto fundamento. 

Por CJCmp1o, si llll pai-ticul::ir interpone demanda de .1mpu1·c. co11Lrd la 01·-

dcn <le apl'r:\1ensiún que lo tlfeclal y antes de qur· ~e réSUf'lVi:1 r:1 vw¡ia1·0 -

1c es dicLiJdO 01 aut.o dP fon1Jl pri~ión, e~ evide11l~ que CJ.lilbiu lo silu_si. 

ción jur"Ídica del c¡ut.>juso; poi· lo tanto, en este coSf) 0 1. 1 se podría rcsoJ 

ver favoi"ablcmcnlc el juício constitucional planteado contra la orden tle 

apr-ehensicJn sin afectdr e1 auto de formal prisión, µor lu que se de:be1·án 

tener por consumadrts de un modo .i~reparable las violaciones a.legadas en 

el juicio de amparo y 5obreseerlo. Además, de que la urden de .:iprchcn-

sicín se debe dictar con base en los requisitos establecidos en el artÍCQ 

lo 16 constitucional y, el auto de formal prisión debe fundarse en el ª.!: 

tfculo 19 del citado ordenamiento; cabe señala1- que ambas resoluciones -

no se encuentran vinculadas, es decir, 110 existe una relación de causa a 

efecto, son resoluciones autónomas, con validez jurídica p1·opia, porque 

se apoyan en fundamentos constitucionales y legales diversos; la orden -

de aprellensión subsiste hasta en ta11Lo se dicta el auto de formal pri- -

sión y, una vez pronunciado éste el indiciado se convierte en procesado, 

s·in que e~ dUlu de fUrniJ.1 prisión rcconozr:a r:0mo antecedf~nte lógico la -

orden ae aorc11erF,iún, ld cual pud.:. ria ho.bc1·s0 l 1brado o ejeruttido. Po1-

tanto, aun cuando se otorgara r.1 amparo en contra de la orden de aprehe.!! 

sión, si en el momento d~ cumplirse se advierte que ya se dictó e1 auto 

de formdl prisión, es evidenL~ qut: la sentencia de ampa~·o no puerle mate

rial1zarse, pot·qul' la orden de ap1·ehcnsión qucdu sustituida por el auto 

de forn1al prisió11, que co11stituye la nueva y autónoma cat1sa de privación 
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de la libertad personal del quejoso, porque al dictarse éste la ni•encion!J 

da orden quedó insubsistente, además de que la privación de la libertad 

del quejoso no ¡novi'c1K de t!lla, sino dc:l 1-c:íeritJo auto, qut2 al ser inG!: 

pendiente de la 111ulticitada orden, no puede ser invülid3do por la senle_~ 

cia estimr1lrlJ'ia que contra éstc1 se hubiere dictado. r-..~L'más si en contra 

del dulo de formal prisiü11 se inteqwne el Jtiicio cil• J:;ipa~·v ind1n_>Ctü, -

éste puede sobreseerse si SE? dicta sentencia de foruJü en el pr0ces\.1 p(:)-

nal respectivo, cuando aun no se hdya resuelto el Jmp,:1·0 pr·o:%·vido en 

contra del auto de formal prisión. 

Por otra parte, puede ocurr i 1 que lllla vez di e ta da 1 a sentencia es

timatoria en el ampa1·0 promovido contra un acto c1Tianado del procedirnien

to judicial penal, verbigracia, el consistente en el duto de formal pri

sión que se haya impugnado a través del juicio de ampa1·0 indirecto, en -

el momento de intentar su cumplimiento se encl1ent1·a con que c:t.1stc algu

na nueva situación juridica que no se puede afectar·, poi· t!jemphJ la sen

tencia definitiva que resuclvd el asunto en lo p1·i11ciµal, y, por (Orle, -

el fallo constitucional no puede rnateriülizarsc, da1~0 que aquc:lla nueve 

Situación JUrÍdica cn::aud por virtt.tJ de 1i! SCCtH•l.:1 rrr_.cetJi¡;;enLll, flú TUC 

parte de la litis plante(:.da c·n 1..:1 j~dcio t!L· gdrrn:1 ÍJ.S. Lü Jnte1·ici1 fJ('J

n·e cuando se dicta lií scnLencia estimotor·1(1 en el a:í1par~o, en vi,·tud dP 

que en el informe justificadu quP rir1de la JulfJrlrí:~c n.:spc,nc;ab1P, nv n;e!1 

ciona la circunstancia 00 que se Lubiere dicldau su1LU1ci2 deí1nitiva en 

el prucesu pcna1 rcsµectiv{1 que r·es1,;clva el ñs.urilri c:t. 10 ;)nr1l ipc:l, es -

decir, ~n el momento en r¡ue la a~1tt·(i1.!._id n:·r,p ·)i;.¡·!" .-.:,..i,~ 1..::sL 1:1 <if'1T·,1nclo 
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aun no se actualiza o se presenta Til causal de improcedencia prevista 

por la fracción X, del artículo 73 dr. la Ley de la :::•Leria, por lo que -

el órga110 de co11lrul al examir1a1· los conceplos de violaci6n y cnconti·ar 

que ~slos san funcJados concederá el amparo J protección q11r se pide; si1; 

embargo, "Jiclla srntencia no pod1·á material izarse en ater1ci6n a que con -

µosterioridcJd o la n.:111isir.Jn del infl11m~ JUSLÍ t icado la autoridad respon-

Silble ¡fftJC•:di(, a dicttlr la sentencia de fondo que resolvió e1 asunto ~n 

lo princir.;il. 

Paro comprender mejor· lo anterior el Dr. Burgoa lo explica en los 

siguientes términus: 

11 En un procedimiento judicial puede>n existir diversas situacio
nes jurfaicas con autonomfa ent1·e sf, que reconozcan como causa actos 
procesales diferentes por ser distintos su implicación y fundamento. 
Así, en un ju1cio pul1Jen dictarse una resolución que origine, dentro de 
él, una dE~terr:llnadiJ. situación jm·iuica. Postefiormente, siguiendo el 
proceso su dcsa1T:...1lo nun;ial, puede pr·onunciarse nueva resolución que no 
reconozcc como ~1nt.ecedentc necesario a la primera o anter·ior, por formar 
se de causas diferentes y tener fundamentos también distintos. Ahora -
bien, si contra Ja. primera de dichas resoluciones se promovió juicio de 
arn;iL!rtJ y dc~;puéc-. se die tú la resolución nueva, que cr~a una si ttiación dj 
versa y a u ttínoma de la quL· haya p1-oduc ido 1 a rec 1 amada, a 1 c0ncederse e 1 
ampar·o contTa éstd, ::.e afectaría ld situación posterim·. que. por ser 
sustituta i11dependiente de la anterior, es dcci1·, por no ser consecuen-
cia de ella, no debe se,- invalidaoa. Dicho dP otr;i 111{1nPr11, 1(1 sit:uriciór. 
juríorcd anter101· en un pr'OC't'dimiento j11oici0l tiene' unu dct~rn;irada du
ración. Qti•: :;e p1·olo11ga rinentra::. no se dirte una resoluc:ión qt.c 1.•cnga a 
originar una síttlación nueva, distinta y autónoma. Por lotanto, al crear 
se ésta, le ante1·ior se consuma irreparablemente desde el punto de vista
jurídico, ya que, en virtucJ de habe1· sido sustituida por la nueva, lógi
camente no puede anularse". (81) 
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De lo anteriormente expuesto podemos concluir que existen casos en 

que no e~ posible materializar la sentencia estittJc:itoria porque se afecti! 

t"il.m situaciones. jurídicas diversas, crecJ.dclS duranLt.: la sccuC'la procedi

mental, y que, no pudieron ser cuntempladtlS ¡H;r' el órgano de c.onlrol, en 

atención,; Qlle ~n el mmncnto de la ceh•braciiín de lu audiencia cünstitu

ciunal, no ~e hi!lJlan vprificado, ya que d[' lo contrario, el juicio d'2 ª!!! 

poro se hallfÍd declarado impi·occdente y, por ende sobreseído, con funda

mento en Id frdcciún X, dt:l artículo 73 de la Ley de Ampa1·0. 

Un1Lct111e11Lc, r1u:. 1·esta senalL:.1· que lt•s actos consumados de un modo 

in·eparablt! Jurídicamente, por cambio de situación juríctica1 no son sus

ceptibles d~ inde11111iza1·sc. en caso de que el ampa1·0 que cont1·a ellos se 

p1·omueva estime fundados los conceptos de violación alegados en la dema!! 

da de gara11tias; lo que se Justifica en vi1·Lud de que el quejoso puede -

impugnai· J Lr(1vé~ de los medios de: defensa corr·espondientes, aquellas 

nuevas situaciones jurídicas creadas por vi1·tud de la secuela procedimeD_ 

Lc1l, sin qt1C:tit1r, por tanto, en estado de indefensió11. 

Poi lo qut~ .-especta a la imposibilioad 111ate1·ial o física} ésta se 

pi·e::;cnt3 •:11~P 1 11 1 ne• es fctctl\Jle 1-estituir al quejosu e11 el p1ern.1 goce de 

la garantía individual violada, poi·quc el acto reclamado se ha consumado 

plenc1mcntr, siendo matt:rialinentc impo~ilile vol\121· las cosas al estado en 

quQ se cncont!·ti))2íl antc>s de 11\ i11f1·acción de la garantía individual vio

lada. 
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De la misma fonna que en la irreparabilidad juri'dica antes m~ncio-

nada,. si el órgano de co'ltrol dett~rmina qu? el aclo reclt11nJ.do se ha con·· 

sumado irremediablemente por existir imposibiliJaJ físicd de rt.!stituir -

al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, proced~~ 

rá sobreseer el juicio de amraro, de confa1-midad con la ft·acción lX, del 

artículo 73 de la Ley de ilmparo, que cst<,blecc: 

Art. 7 3 
IX 

11 El juicio de amparo es improcedente: 
Contra actos consumados. Je un m0dc irrt·parable". 

Sin embargo, es preciso que <leteníiincmos si deben entenderse por -

actos consumados de manera irreparable los actos que afectan a la persa-

na o únicamente los que dfectan a la propiedad. 

En primer término citar.1os un criterio jurisprude11cia1, en "21 que -

se ha establecido que no tienen el carácte1· Je actos consumados ac un ffiQ 

do irreparable, los que pueden repararse µor medio del juicio constitu-· 

cional, cuyo objeto es precisamente volver las cosas al estado que tenfa11 

antes de la violación reclamada: 

''ACTOS CüNSUl·:ADOS DE UN fiQDO l RPIPARASLE úBJEH1 OE ,\K?ARO. - No 
tienen ese carácter los que pueden repararse por medio oel joi,iv cunsti 
tucional, cuyo objeto es precisamente volver las cosas al estado que te::
nlan antes de la violación reclamada". (82) 

\82) Semanario Judicial de la Federación, Apéndice 1917-1985, octava par: 
te, tesis de jurisprudencia 12, p. 28. 
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Por su parte, el Licenciado Miguel Mejía explica que solai;;ente los 

actos que afectan di rectamente a la pc.>rSOlh"! son los qut? deben est inEtrse 

supul•stos para el ejercicio de la acción co~1stituciona1. que es la parte 

agfaviada; verbigracia, cuZi.ndo se pidf' ampare. cont1·a ~1ctos que nayan prj_ 

tuir a éste su exlslcncia; r1anif:..<stacJo lo s1guicn:c: 

11 Si el i!Cto cunsL,:naoc• afcctJba tínicamcni:e a la per"sona.. cv:o;u en 
los atenta~os contra la libertad, la scgur·iddd o 1J igt1a1dad, y a solo -
la persona del ofendh:1eo, y éste deja de existir poi· 1·Jzón del mism·J a.t.e!! 
tado, o por cu:.i.h¡ui,.,1·.:i. 0~1-0 fl(•tivo, cvidentemcnre el cr:oaro no proceJe,
cor.io dije en el número 39, por falta1· en el juic.io oos elt.:!111.?Ltv.; ir::::1s-
pensables: 1a parte agraviada, a cuya solicitud debería seguirs~~ o ill-
tentarse el recurso; y el sujeto qut~ éebe n2cibi1· la ~rotecci{1n. Ese ac 
to es real!í.ente un hecho consumado de un n:odo ii"rE:n1cdia.b1e".- \83,i -

Por· otra pa,·te, el autor en comento Gic1:~. en lo cl .. ncucentt.•, que 

decirse que los í.liSíliOS se t1ayan consu:r,ado de un r,,!JdO i1TL'f.'í·,~ic'.!~\;,_., ~n 

atención a que no obstante eso cin:ur,stancia, los t:1~ .. -..:1~:..'-s rit:":E::::Crl•Js -

pJ.fJ. cjercit'lr la acción constitucional s~ Encuer:t··a1; re:;nio~s, porque -

te los tribunales de la Unión y st1Jeto que pueda 1·t:c1bir a~~aro y prote~ 

ción, es p1·ocedente el amparo que ~e entable en contra de los referidos 

T83) Mej1a, r·\1guel--:--rr1·oi-es Constitucionales. Las arbitraríeda.aes JUdi-
ciales y los juicics de ampa1~. M~xico 1886. Edición facsimilar pu
blicada por la UNf,:·1. p. 102 
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actos. S<> hace necesario transcribir las ideas de Uon Miguel Mejfa, sin 

lcti2adus anterionnent(!, cuando dice: 

11 S·; el acto l"f.:Cli!!.WdO af0CttJ la propit>tbd, c1¡flf1 ésta 1!0 queda -
sin <Juei1o ir:1 la rMierte del p1·opieturio. pties µü~d lw:gc> a 1us nerederos,
ese ac<Jnlerimü•nto r,o es :-:totivo 1·,1ciontd pan1 declarar- iH:p1'DGecH:mte el -
1-cctirso de 11mp.n·o, q.ic b1P11 pt1Cl~(· lntt·nt,ii-Jo j .:."-'lJlli1·lo (·1 sucesor, c01n0 
ofendido por el acLn alcntJllJJ';o. El he1·cdr~rc1, en efpcto, se consider-a 
ser 1il nii~nw pcr~Qnd dt:l difunto en todo lo cnnccnncnlc a sus bienes. -
¿Se dirá, q\1 1~ en los ataques a la prop1edad, si ésta ho quedado completa 
mente dcstndd,1, como si una finca hubiese sido dC!n·ibada o lnc¿mdiada.;·
o rotos, o clcspedazo.dos unos düCtJr11enlos de crédiLo, el acto inconstitucio 
nal ha qued<1do i1·.-t:11;~sihlcmente conswnado, o ejecutado sin remedio? No;
porq1¡e 1a C•Jn~tiLución no toma en cuenta cStil circunstancia, no habiendo, 
como no hciJ en ell,1, natta que haga p1·esumir la intencíón de negar la prQ 
ce<!cncla de1 1·ccu(sc1 en tules caso!>. Si hay acto reclamado, y gar(1ntia 
violada, y pat·te ofc11~ilt0, y conlro\·ersia ante los tr·ibunales de la Unión 
y sujeto qt1e puccld i-eclbir amparo y µ1otc::r.._iC·n, huy lugar al 1·ecvrso de 
ain¡.Ja1·0, pues dondt] se hallan reunldos 1os elci:ir.:-ntus constitl¡tivos de una 
co~a, allf esu; ld cnsi1 misr.ia. ¿Por qué no ha de ser capaz de ser favQ 
rccido eJ individuo qu!: queda en la misct'ia pu1 haber rcxdldo cor11pleta-
mente su fui-tuna en ¿¡lgljll incendio 01·den.1do injustamente por a1guna auto 
r i<1ad? ¿Poi· c¡ué 1;o ha de put11..:i- d l spensá rse le a 1 guna pro tecc i íjn? Si se 
le indemniza en dinero. o (>n valo1-cs equivalentes ul precio de su fortu
na perc.lida. de se1_1lWO recibirrl 11na vcrdudei·a pr·otección. El recurso de 
ampílro, en ta1es casos, está µerfecllimente indicado, y la sentenci<:. que 
se dlc:te surtírá el efecto de obligar a L:i autor-id,1e n~sponsable, o o 1a 
socieciad de quien es su inandattH"io, a favoi-ecer al desv~liao, a rcr;1·,,;Jiar 
su il:IHJUStio:;a situucléín, reponiéndole o 1·ecdificzindo, si e::, posib1c 1 sus 
posesiones dcstruicidS, o indemnizándole de su vc.1or. Yo bien comprendo 
que en eso~ casos la rc~titución absoluta de la~ cosas al estadn que 
guaraaban ri1 Viula)·se: lc1s gat·¡rntías, es impos~blc; pen' tanibién Observo: 
lo. que la ::rnstituclón 110 habla de i-esL1tucl6n, ~ino de .::mpa:'O y protec 
cióu, que ~1.rn térmlr10s 11kÍS amµ1ios y comprenden la restitución, cuando:=
e::. ¡.i0:;i!J1c, o la. indemnización, en los cl0rnás casos; y 2o. que ClWndo la 
restiuc ilÍn ·::n e:.¡wi:;1c e~ ;í.~~ú::;1l'lP., muy bien puede hdcerse de la manera 
estnüh~rid •. ~'01' 1J lc91s1ccl01i civil, segun io c.•.::.l .. 01 obligado a r-t:sti 
tuii- octenh1nu.da rosd, lo t:st.á J S.}tisf¿¡cer su precio en caso de que -
aquella tiuya perecido. Esto es verdade1·amente p1« ... :..csor y ampanir a1 que 
josa, y esto vs lo que la Co11stitución exige''. {84) -
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Por nuestra parte, nos adherimos a la apreciación que del p1·oblema 

hace Don Miguel Mejía, con la que estamos absolutc1r;1enle de acuerdo, eslj_ 

mando que para que pueda considera rsc que el ac Lo ,~ec l arna do se ha ejecu

tado ir•·eparablcrnente, es necesario que tampoco exista la posibi1 idad de 

indemnizar al quojoso mediante el pago de los da~os y perjuicios q11e se 

le hubieren causado, s1e1•1pre .Y cuando dtirante ld tf,rn1it.dc ión del d1:1p.1n1 

demuestrP que dicho acto es violatorio de garantías. En tales condicio

nes no resulta aplicable la fracción X, del artículo 73 de la Ley de Ja 

Materia. 

Además, puede ocurrir que si el quejoso no obtiene la suspensión -

del acto reclamado durante Ja tramitación del a1i1parn, si éste se ejecuta 

irremediablemente; verbigracia, se ordena y ejecula la demollclón de un 

inmueble, y al dictarse la ejecutoria se concede el amparo por estimar -

fundados los conceptos de violación, es evidente que é:..t.ü r1u pc.di·¡í u;11lt:

rializarsc, toda vez que los actos impugnadus n1t:dia.r1tc: el juic10 de amp~ 

ro se han consumado de manera irreparable; sin embdruo, en sustitución -

de la ejecutoria de amparo existe la µosibiliddd dE 1~dern11i2ar al quejo

so co11 el pago de los dafios y perjuicio~ que ~e le htill1eserl i1·1·oyado; en 

tales condiciones es aplicable el últi111G od:-ralo G~ 1 .~r~lcult) lOS ck la 

Ley de Amparo, siendo, por tanto, p1·ocedc11te que c:l ac¡rcniitdo so1i(lte -

que se tenga por cumplida la ejecuto1·ia de l~r>:paro r:~t·diar.~1~ el pago de 

los daños y perjuicios, cuando por haberse consur:·,=ido ir-rc-riaratdr>mr-11t1~ el 

acto reclamado sea imposible la rc:.tituciLín mJlt.:1 ;,.\ C.:1 ll1~, (O~.a~. dl es

tado que 9ua1·dahan antes de la violación d~ g~r,,1 · i8s. 
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Para el a11tor que mene i onamos, y para nosotros, los conceptos de -

amparar y prnteger constituyen el verdadero alcance de la sentencia est.:!_ 

malaria dictada en el juicio de gar·antías, porque nurstra conslituclón -

no habla dt~ restitucítin, sino de amparo y protección, lP.rminos qw::· son -

más amplio~-. y conipr·enden la restitución, cutindG ésL,~ ris posible, o la in 

demnización en los den15s casiJs; uc1emás, la constitución c·Slrlblece. ,!Uí:: la 

sentencia será siemµre ldl, que sólo se ocu¡>e de individuos par~ticular-es, 

limitándosr- a ampa¡·arlos y protegerlos en el caso especL:il sobre el que 

verse la quFja, sin hílce1· una decla1·ación ge11eral respecto de la ley o -

acto que 1.i motivdre. Es la Ley Regla111entaria de los artículos 103 y 

107 de la ConstitucitJn Política de los Estados Unidos Mexicanos la que -

/1a fijddo los JlcJnces y ef~ctos de la sentencia. Acerca de lo anterior· 

Uon Migut•l Meji'J ho dicho lo siguiente: 

11 Ampara1·, según el 01cciuna1·io del idiuma, es favorecer. Proteger 
es l11mbi6n favo1·0crr; j' favoi-ccer·, es auxil iai·, Jyudar, socorrer a z1gu
no. En üllimo l'C$ultd(\u, ampa1·ar es, no sólo defender a alguno de un 
mal actual o futu1·0, sino darle aquello de que care 1.:c:. Mas si de lo que 
carece es alguna propicU..-1d 1 o algún derecho de que indebidamente ha sido 
despojüLlo pcw ,1l9und autor·idad, no h.-!y duda que la protección en los jui 
cios de a111paro cieb~ tener· por objeto restablecer al o_fendido en la pose-:
sión y goce ele las pr·opil·dades y de1·cctl0!. que se le han arrebatado. Pa
ro mí, y p . .Hd todo el murH1u, amparur o proteger a un individuo, es sal-
varlo de L1 siluacit"ir-,;-)eílOSJ en ciue se encue11tra, ya porque haya perdido 
::.u fur Lt111c J :.u::. Lii~né::., o µorque e~t~ amen.::1:-'.dtW ce perde1·1os; y como 
uno uc lo~. 111odos de s .. t!vc11·\o es ¡·p:,tituyéndolo en el goce de sus derechos 
pe1·oidos, es induddblc qut~ el recurso de arnpar·o debe proceder contra ac
tos pasados, susceptibles de reparación ... Se dice por algunos que el -
juicio de an1paro r10 se ha estahlcc¡do para ventilar una rccla1nación dP -
daños y pcr·juicio~. Md~ en mi conceµlo se equivocan lamentablemente. La 
Constitución manda que se ampare y proteja al individuo, o individuos a 
quienes l1aya pe1·judicado el acto t""'..lcntatorio; y si para amparar y prote
ger el 1 cazu;en te, en pi·oporc i ón a la magnitud de 1 ma 1 causo.do, se hace 
preciso entrar en la cuPstión de daños y perjuicios ¿qué importa hacerlo 
así? ¿Cuándo la Constitución lo rechaza? ¿Cuándo lo reprueba, o concle-
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na? Será justo, en este caso, que se oigJ brevemente a la autoridad t·e.?._ 
ponsable, lo que muy bien puede ordenar la Ley Reglamentaria, puesto ql!C 
la Cor1stituci6n no lo prol1ib~, pero no lo será dcja1· de exigit· en la CJ~ 
cución de una. sentcnc ia que otorga el recurso de ar11p~11·0 el pago de daño:. 
y perjuicios, CUdndo solu dSÍ se da a dicha scntf_.ncia el rfc.cto que las 
Leyes le Jtribuycn; el de res.lituir las cosa~ al estado que 9th11·daban ª.!l 
tes de violarse liJ Constitución; el r12pon1..')1· al ofc>ndido ~n el mis1;10 esl_~~ 
do exacta~~nte de fo1·tunJ eri que t1allarfa si r10 !1ubiese sufri~o la vial~ 
ción de sus derechos 11

• (85) 

Continuando con nues'i..1·a expus1ciún, el Dr. G11r9(1 .J C'SLiu,i que~ la 

aplicación del último pár-1·aro del a1·tículo 105 di.! 1<l Lty úr~ J\mpa•·o, aebe 

hacerse en los casos en que el acLo reclcrn1t1du se !JJyJ consumJdo i1·fc:par.9_ 

blemente desde el punto de vistu llk!terial. Así lo ha esliml!do el autor 

citado, cuando dicr: 

"Sin embargo, la adición al articulo 106 (hoy 105) quo comentamos 
puede no considerarse como absolutamente desa.cet·tada er1 ló hipótesis en 
que los actos recl11mados, contra los que se hubiese r.onceúido el amparo, 
se hayan consumado irrepa1-ablcme11te desde el punLu de vi~td mat.rndl, o 
sea, cuando poi· imposibilidad física no pueda c1;1:;pli1·sv 1& ejvct1t~·-ia 
respectiva en los térniinos del artfculo 80 de la Ley. Este hipótesis se 
registra en la realidad dentro del supuesto de que, (:1 haberse ncy-:do ul 
quejoso la suspensión de los actos reclamados, ésto~. s12 t·.ubH..':.e:n 1t.Jliz:J 
do caüdlmenle durdrtlt: Id ~u~ldrtl.ic.1LiÚ11 Ue~ Jt..iLiv pu1 111uvv 1110~1.:1 iCJ1•w:11t~
irreparable. l\nte es-:::a s1tuación y en dras de le ju;;.tii::e:, {J.::nc c<Jmper1-
sarse al quejos.u, una V!!l obteniaa la p1·ot•.:-:cl.1011 tei.J·:rtil c..ont.r·ct tctlE:::. oc; 
tos, de los daños y per·juicios que éstos le hC!jiJfl OC·:1sior1r1dc., su:.titt•yt~l1 
dese las obligaciones de l1acer a caruo de las dut0r1 •. i1(e~ 1·0s¡1ü1~~dbles ~ 
que i111µ011e el invocado cit·tículo 80 por ob1 igdcl0101_,c; G•~. d•ir" a la~. qL.t? se:: 
rcflerc el último párrdfo del art.ículo l¡J6 (110y iO·.l¡ r11 .. v :rx~.-1.tt":.::-., Por 
consiguic.'lltC, sólu en estt~ cctso clcl:e .;idmitirsr:.• d1c.110 S:JStiL1.;cJ(n ¡¡,Jr·a n0 
atentar contra la ericac1a públ1ca y social oel Ju1c1r_: ª'' ¡11:1p(11"v, ¡wr un 
lado, y pa1·a no dejar al q1Jejoso ~n lJíl co111plctv esL~do c 1 • ~~svali111iento 1 
frente a actos inconstitucionules con'.:iur.iados r;iattJnülr:cntc cr. forr.111 irre 
parable en su detriwenlu, por el otro. At:rioamos Li t.·s¡wran.:J oe qtn- lil 
jurisprudencia interprete en ese~ scnt.idú re~ti-·ictivu.cl c1luo1or, p(í1-rafu 
para armonizarlo con el ar·tículo 80 cie 1t1 Ley y con 1'-! nctu:·alt:..:<i ut.t(.n
tica de nuestro ampilt"l)". (86) 

fs5Tl"dem;·-µp:- 99;-1é11-:-10¡¡. 
(86) Burgoa, Ignacio, op. cit., p. 57~. 
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Para nosotros, como ya lo hemos dicho, también el único caso en el 

que conside1·amos pfocedcritc que el ag1·aviado solicite que se tenga por -

cumplida lil ejecutoria de c1rnparo 111edianlc e1 pagu (_:.:: claríos y perjuicios, 

se prc:scntJ cuando el acto reclu111,1do se hcy.1 co1¡,:.u1·t,id'1 il'reparablc~t1e11tc, 

desde el p\into de vista r.J:.tt.c!'ial ya que en este cíl::.ü nu s~· trnta de res

lilul1 lds C(JSUS Jl est-:.idc1 q•.w guur 1J,1ha.n ant.r·s dt~ la violación de gai·an

t.ías, pnrc¡u·:! é~lo 1;1ale!"i11lrnl!nte e~. imposible. De lo que se tratd es de 

sustituir Ll cumplimiento de la únicu manera que queda, mediante el re-

Sdt'(.illdc..'.11lu Je lu.:. danos y pc1·juicius causados .Jl quejoso COI'\ el acto ay 

toritario declarado inconstituci0!1al. 

A pu1·Li1· de lo ar1tes expuesto cita111os t111 precedente en el que se -

resuelve el problema del cumpl irniento de las ejecutorias de amparo cuan

do el ucto rQclarnado se ht1 consumado irreparablemente, en el que se de-

cla1·a pr.Jcedente la aplicación de la rcío1·n1a contenida. en el párrafo fi

nal ael d1·Lícu1o lOS de 1u Ley de At;~~an~, que iiv¿¡la nuestra opinión en -

forma tot.:tl, y que abre camino para que se l le:iue d sentar jurispruden-

cia en la que se interprete en ese sentidu restrictivo la procedencia 

del incideritc en comento, dado que de ser utilizado indiscriminadamente 

en todos los casos en que así lu solicite el quejoso, se desnaturalizaría 

el juicio de amparo, haciendo nugato1·las las obligaciones que el a1·tícu

lo 80 de l• Ley de la Materia, impune a las autoridades responsables. El 

precedente en comento establece 1u siguiente: 
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"SENTENCJAS DE l\MP,',RO, EJECUCION VE. p,;GO DE lJANGS Y PERJUICIOS. -
ACTOS CONSUMADOS DE MODO lRREPMv\BLE. - Cc•nfcme o l artículo 80 de 1 a 
Ley de .t\m;¡aru, la sen ten<. ia que concedd el dE 1fEff(' ten1..ir~~ pr.w otiJeto res
tituir a1 agi-aviadQ en el plen,:i goce de la gai·ontfa viol~da, cestab1e- -
cicndo les cosas al 0stado que 9üa1·Jaban antPS de l~ v10lación, cuando -
el acto 1·e~lamado sed de caráctPr positivo. Ah01·a oien, ~1 dcspo~~e1· a 
la que-josa: de un te•Tefi,) cc'".stn1~d0, para. d~1·1·ibar· 12. c~>nstrucc1.5n '.i ha
cer una call~, son actos positivo~. L~ego. o~ c011ccaerse a la Qli~jo~d 
el amparo por haberse enconti·ado que lo~ actos :\';' inc~r¡stituc1ondles, -
lds cosas en ~.rincip·io se der1er 1estltt¡1r· al .:'5!JJn que tt•ni'.:rn. i;no!'(~ 
bier., s1 la construccH}f' ya se cJe1·rib,::, y si le c.,=i.1,,; _,.~ ~e t.i-J~t.) y ~e 
puso en scrvicl<i público, de :·~a.ncri~ .:¡ue pur:cc c:;.t;¡-:,1· r;t"2 y,1 1 ...... ..:s po
sible 1·estitu1r el ter1·~nv a la ql10J~Sa y 1ec0nstr111·· !o 0errt1iao, µ01· -
el daño pr.'íbHcc que ic:phciii-f,J el ce1-r~!" l~ "vía, se tH:r,t· que: co;1c1ul1· -
que no poi· ~llo es lrr-eµarabl.;..· lJ s1tuaciúnl ptd::!S ios JCt(·S inconc,utt1-
cion..1les SOf1, poi· e}}o r.;iSUJ, ilÍcituS, y la l"•.?Stitu1:~6rc c,i,: .. ~,:-:..: .:.i.:1·~~ po 
siole aunque tome vtra f0r111a. Ld cuestión 12~l¿ j11dc1cor,:0ntc p1-~v1sta-:: 
por los ot·in(~pios l~gdles contenidos en El arLíct:lo !915 del C0digo Ci· 
vil aplicable en materia federal, cvifuni~e i!l cu.1l c~1¿i:ct.:1 a!guit?:--i ctH .. se 
darlo a ot1-o obrando ilicitamentc1 dt!bC rcp,11·cu· P1 d2:·;c restabiec1cnoo 
las cosas a la situ<lción ant21·ior a él, y cua11do elle no sea posible, 
con el pago de daños y perj;_iicios. A.si' ruc'<>, Fl\~1~ti"as sea pos1b)e la r_g_ 
par.ación 1r2diante el pag 1J ·Je diJrios y perjuicios, será p(1sibl2 1a (:je.:u-
ción de la sentencia de a:~p21·0, aunque la suspensión ~~ haya preset·vado 
i'ntegramt.mte su mate1·ia, pues aun así quedaría mat~1·\a pard la ejr.·cuclór.. 
Otra mar.era Ge entender· las cosas esttfffa al amparo cf~ci?cic:. c0;.iG fl1€d10 
protector de los derechos coPstitucionales de los gobernados. aunq~e pu~ 
die1·a dejarlo corr.0 11\0tivo ace.d'5rnico de or·gu1lo jui-l<i1cn e inst~tuCHJna.l
mente Sl;b0...:sao·o1iac,:. ... Pr·..:.:pic~ar las lnt.crpretdclcnes c;ut: tie11.:1.:1: a. con 
sef"va.:· la ililagcn de un atraso político que impide- al Pc...::e:· EJccul1vo asU 
mir la responsabilidad de su5 actos llicitos~ y al PorJer Judicii!1 n:po.-':: 
rar los dahos causados al viclar las garantfas con~tituctonalrs ae los -
gober·na.dos, só1o sin-e para creac y man~enc;r un c>std<!O de c.sa~ que :-e-~ 
pugna a un estado democi·át1co de U0recho. Y au~i es~( ~crse Ql•C. a~~-
yor abundan1iento, el texto actual de1 ai·tfculn ~05 ~¿ ~d lCY d~ A~rJ··o -
(refor'r.ia p\Jblicadd el 7 e~ 2;-. .... 1u ae i:.i30/ ra:if~ .... : ·-'~ª s::.·~·i:c1,jn q•.1P f; 
est;!'J::l C.t·11!..'2:n1oa, corc cr,te~. se i.:10, en et ar~{.:;.,; ... o0, al conflq¡·cr y~ 
ac1a)·n¡- q~.e el quejos·· ;:·::C J sv1 :citar- c¡ue se dC: p;_,,. coir.o~;1 ic.¿ la t:'JCCL1tr> 

riu ::-:.--.;<.:;;,::·.<.e t.·i ~-"'9') ce 1cs \leños)' r.·...:1·jvicio~. qt;~ s·1"'.··;:;¡.-i. (0S;>:c·: 
to a._• 1o ct..j1 ci jue: l"l.:'so!·.(:t'¿ ;~~ ~1.H:~r.~~:l;.\._:;,i;.->, i! ::is ;J.an.t:::. in-
tercs..::das. Y cetie a:.::1i:n-a,·:.c: qut:: t!'2tclcH.1\·se Cit.' sc;~.., .. :n~.10::.~ ch: c.'.1:p2fu~ no 
rest...1ta ap1lcat1l!.! t-1 Gttículo 1923 Gel c\-ldlg•:i c~v:l f~(i(;(¿;:. DliC•';T'.' :::;"-:' 

~~ ~~o~~:t~e~e(~~e~~!~:c;c:~~~~e 5 ~~0c~e1~r¡ s:~o~~a~~e~~~~~~~i~~~~~ 0qu~~: 
se CAiy~ al Estado en e.tras cona1ci~nLs. qu~ la q~~ s~ le puec cxig1r -
cuanéo €1 jtJc:- fc1.h::·.j·¡ i..~-::t~u ;na en a~1panJ qu.:: Sl· 11.:ir1 iol::L.:i os m·re-
cho.s con~tituciont1lt:::. d,:; ur c1,1Cad?.no, cuyJ tutL ia r,v t.: u;c.un ._.néa a 
los jueces ci"·1lcs en ur1 ~;.dcio civil, sir.e... a 1os .. ~~.:.:(.:. cv1st. tucii.H:\!-
les. Y uno \'eZ r.·:~s sr: Cet:.·r: considect:ii- q~-:· si \e s:::-nt(; (~r. (.fr ::-:;};.:rü su 
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·hubiese de estimar únicamente como un tftulo para acudir a un juicio ci
vil a demandar a una persona física previamente (ú sea al funcionario en 
lo perSü!1u1), se hdría del amp.:1ro un instrumento i1L~ficicnlc, 1·omántico 
y subdesarrollado jurídica y polltlcl.lr.1ente, inruh:cu,1do en un estado dem_Q, 
crático de Derecho 1 con madureL conslituLi(rnal. SlÍl<_i resta considerar -
que los causale~> de improu~clcncia previstas eri las tr~u..:io11cs IX y XVII 
de:l L1r·t ícu 1 0 73 de li1 Ley dl' f\mparo, rel(lti'.'r1'.:" ,1 (jlli.' el ar: to 1·0c irlrnfldO -
SP haya cun~urnadu Je- r:iudu irTEJhlri:tb1t- ,, a (iue hayc i.kj.Jei<J G12 existir el 
CJbjf~to o le materia tir.:1 juicio, súlo St:rcin Llpl icabl·..!5 Cliancio no sea po~.) 
ble el pago de aa1lo~ y µei·juicíos, ct1estión qt;e en ~;u Cc!~10 la:, illlto1·ida
des. r·cspun~Jbles Je!H.•rdn ulcgr1r J' pr"ob;1r cuic!udosamenlc, si desean el SQ 
Ure$1!imi1.m1 o". t37) 

Es presupuesto indi spe:nsable para la procedencia del incidente de 

que t1·alamos que lo solicite el quejoso, po1·quc si la solicitud 1,1 hacen 

las i·csponsables aduciendo que se encuer1tran i1nposibilitadas para n1ate--

rializa.r el fallo constitucional resulta improcedente su tramitación, 

pues es facultad exclusiva del quejoso la tramitación del incidente en -

comento, consignado en el parrafo final del articulo 105 de la Ley de la 

La con1pelenci~ para conocer de este incidente se surte er1 favor del 

Juez de 01:,i:sito, el que debe1·á determinar la cuantfa de los daños y pe_r 

juicios que se le hubicse11 i1·rogado a la parte quejosa con motivo de los 

actos rec 1 amados en contra de 1 os cua 1 es se 1 e concedió e 1 amparo. Es to 

(87) Informe de La-bO•:Os de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1977, 
Tribunales Colegiados, Tercera Parte, tesis 3?, pp. 55-57. 
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es asi, en virtud de que la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos concede a los i·1·ibu11alPs de la Federación competencia para co-

nacer del juicio conslilucional, a fin <le que llit:diünte este procedimien-

to se ampare y proteja a los gobernado:. que vean )nfringidas sus garan--

tÍtl~; y, e:; ta finalid0d de ampdr¿lr y prote~er se t.hHC'1·ial íza al cumplir 

con la senl0ncia esti1ili\loria 1 y s1 ésta 110 puede 11e ... cr: .... ' ll ca!i(:' por ~n:-

posibilidad física para hacerlo entonces de cit>be cransfoniar la ,:;b119ü-

ción de hacei-, en una ollligación de dd.r, mediante el pauo cw los darlos y 

perjuicios causados. 

Ahora bien, en cuanto al término para la presentación de dicho in-

cidente a este 1"especto el Dr. Burgoa manifiesta: 

"Debemos observar, por otra parte, que nu se prevé exprC!:,._1mcntt' 
ningún término para la promoción del incidente de dari'•::, y pri"JL1cin'.:i en 
el caso a que se refiere el invocado arLículo 10~, in f 111e, dl· la L0y. -
Sin embargo, por analogía se oebe aplicar lo d1spul!stu e1, :.,t. .. 1i-~;cul1. 1 

129 que cstab1ece que el incidente pat·d 1 huce1· elect1vc 1a re•,roq;;,icil i
dad provC'nicnte de las garantías y contraga1·l1ntías que .,e otü··gut!n con -
motivo de 1J. suspensión, debe enta.blarsP ante i::l 111isr:.::J j•_1z91Jdrr1· tlc ampa
ro 1 dent1·0 de los tn~inta días siguientes al en que st?a •J:r.19i~1le ia obL 
gación'. Ahora bien, este plaio, t1·atánd;_«:;~ de los ,•,uicios d~ ;wpdni i/i 
directo o bi-instanclalcs, clcbe com1211:.<1r a conta!·:;e c;:~,dt' e~ ::lo sigui(·ñ 
te ~l er1 que st11-til ~t:s efectos el at1to en el que pl JJCZ ae J~st1·1to d~: 
clare que ha causado eJccuL01 iti 1a :.cn:cr.c~~ 1111·-· 11r1:1•1 oi··in .. nc.iado c1' c1 
ampa!'P1 o b1,:~r; en qui..: ;1a9,~ .:;d:·e1- 2. 1d: ;iti1 :,_-::, i ··1-0 qu::, en :,•1 -
caso, hr1yo rec;iÍdiJ i:n el n:c.u1·::iu ue it...•i:.;¿;-. ?"·_'-;)· ·:rJ fr, iu qv.: C<d1-
cien1e a 1os juicius uni-instanciulf'~ de gar·L111tli'i~. 1-:1 ti:;r,-:100 rr!~r1c:iontJLlu 
empieza a transcurr"ir él pa1·tir del dí0 siquier1tr1 en q.;·:: :a outon~~ad n~s 
pansa.ble n ... 1tifica el an·iüu cit· la cjecutoÍ-iE"i c.ori"l.'.,pt...'' ~¡;.:·r·~t· q1a· la Su--: 
prema Corte o el Tribunal Colegiadc.. <!e Li1·u.ito t1ay:1•: ci(tr100 a11:¡1l.1!'tl11tiu 

ill qu~joso. Es inconcuc.o, por lo <k:1;15s, 4ul' e:1 .:::Lv': ccSu'... el c.itod(1 
plazo debe integrarse con diar, ll(ÍIJil~:., l.,uyr. ~1·21~~,":·~·r,qi ,,,;¡. ¡·,alJe(Sc> pn> 
movido el a1uclido in.:iCcnt<> 211t1~ rl Gr9v11c di:::· cor.: . .!',:~ 1- •. :, f·Ci..iv inphJ·:·-
a éstl:' con0cer de él pudit·r)'.lci tl /J fucr(l :•:. ., jc,.-cit!~:-
la acción i1H~t.·1 .• 1;iz,itu"~d l' '1 la v :.·il, h1p61· - "''-' l n:isr·:(' 
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artículo 129 de la Ley en relación con el artículo 105, in fine, de la -
misma". (88) 

/\este respecto, no compartimos la opinión del Ur. lh11-goa, que ha 

queOdOú tt·anscnLa, porque considera;1,os QLH: r,¡.:, es 1'.Lb1e: qw.~ '.~t: ~ujc:li; 

un térr1i110 la pro11K1ción del incidente [1 estudioj en atr>ncirJn a que> se 

trata del cumpl imicnto de una ejecut.01·ia de amparo, cuyü llidt.t:rL1l ización 

se sustltuye meoiM1te ei pago de los <Jaf1us y pt:l'juicius., cuesLión qué d~_ 

be se1· analizadJ y resuelta por el órgano de control constitucional, ya -

que uc sujt·Lcu·se a un téi-mi11u la promoci0n de este incidente, fenecido -

el cual, co.n0 lo afirma el autor en comento y lo establece el artículo -

129 de la Ley de f11:iµarn, que, en caso de aplicarse por analo9ía este pr~ 

cepto. su obligar·fa al qt10joso u ejercita1· la acción inde111nizatoria por 

la via civil ilnte lJs ílut0ridad0s del orden con1~n, pd1·a exigir el pago 

cw los danos y perjuicios de los aclus reclamados contr-ct lus cuales se -

le llubies¡~ conccd1do el arnpJro; lo que desde ningún punto de vista es 

aceptable, en vii·tud de que no puede quedar en manos ae los jueces comu-

nes el c011oc1mie11to de aquellos casos en que el amparo y proLección al -

quejoso SC' logra mediante uno indei;mizctción de on..ien potrir.ionial. Esto 

es, si la finalidad de ampara1· y proti:>0•~1~ a los gob0rnad0c:; que vt·dll in- -

fringidas sus ~:i1·anrías individuales, se matcriul1za al cumplir con la -

sentencia e:.timatoria; ~nles de su acatamiento, el fallo es una mera de-

claración d(· i:i1.1e un ñCtP c1e auto1·idaci es inc(lnstitucional, p1;>ro aun no -

se ha cristd1izado 1d alLd flnalidrtd que, reµelimos, se hace cons1st.i1· -
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en amparar y proteger a los individuos que lo soliciten. 

Resumiendo, no se debe li111itt1r a un término la µror11uciór1 de este -

incidente. ni rr111rhn menos aplica1· por and109ía el articulo 12~ de la Ley 

de Amparo, que se refiere al incidcnt~ pai-a hacer efectiva la responsabi 

1 idad pru1.1 eniente de la"' garJnL ín~ .Y contrctgnrunt f¡,5 q..,·:· :;l! oto1-gul;n con 

motivo de la suspensión, el que establece un t6rn1ir10 par~ la pr·o1110~16n 

del incidente que p1-cvé y, uncJ. vel fenecido, yt? flJera del arnpai-o, dcbJ. -

el quejoso E:jcrcitar la acción indemnizatorl<1 por la ví(1 civil; po(qlle -

la indemnización a que se refiere el párrafo final del articulo 105 de 

la Ley de Amparo, consigna la facultad de los Jueces de Distrito pora 

que amparen y protejan a aquellos individuo~ que se tian visto afccliH.los 

por un ac lo i neo ns ti tuc i ona 1 que 1 como lo hemos d 1 cho, 'naya' quL'dado 

irreparablemente consumado, desde el punto de vista n1ate1·ial. Sin L.-mha.r_ 

go, dicha protección no puede existir con la sola d~c1arac16n de que un 

acto de autoridad es violatorio de garantías, en virtud J(! que el amptiro 

se logra con el cumplimiento cabal de la ejecut.orid,:; :,1 éstd no puede 

materializarse por imposibilidad flsica para hacc1·io. entonces delH:: tran_?. 

formarse la obl 1gación úe hacer, en una ob1 igac1ón tk dar, 1:1~C1(u1t:.l" t.::l -

pago de los daflos y ¡ierjuic.. ios c,rnsüGris. Por trinrl1, r:>L.: ~:.~ic:<: 11dcll con 

la que se sustituye el cumplimiento de la l!j~cutc.i1-ia r:c air.pt11·0 y a~,f mciI: 

tener: la vigencia de las garantías del gobenwd·:;, rm puí..!dc qucoar en ma

nos de un juez común, aun cuando en nuestro rég1r;·1t·n jutld1co les cor-res

ponda cor,'Jccr de los juicios de cesponsabilioad civil a dic.llos juc:cp~, CS! 

muncs, en un procc:limiento 1.11-dinario, pt!ro SH:r.1pr'l· ui cs;~15 casüs :;(: ~'0_12 
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tilan interes2s privados, inten!ses que no son de orden público; en cam

bio, en esta hipótesis existe un intcn.!s pt'iblico y s0cial que sola.1;icnte 

los. tribunalt's de li1 Fedcroción pueden vigilar se ;;:c11.~r·n9rt lnc6lu111e. 

li\ s.istanciaclón del incidcnle se regu1u de coníon11idad con los a.i_:. 

tículos .::::ia lll 364 ci--1 ((jd19u Fed~;-~·al de Proced1111icntos l.1v1lt.:~, aplica-

dos :~uplct:orlan11:ntc ,11 juici0 de ampufo, de acuerde; con lo dispuesto en 

el d1·tículo 5egundo d~ la Ley de la Materia; que e11 lo co11duc~ntc, esta

blecen: {Juc una vez promovidu el i1H..idente, el Juez mandará correr tras

léidO a las aemás pa.1·tes por el término de tres días, transcurr·ido dicho 

término, si las portes no promovieren pruPbas, ni el tribunal las estirr~ 

1·e necesa1·ios, se cila1·á a las paries, para dentro de los tres dlas si-

guientes a ld audier1cia de alegatos, la que se ve1·ificará concurran o no 

las partes. Si se prornoviC'ra prueba o el tribunal la estimare necesaria, 

se abrirá unJ dilación pnibatoria de diez días, y se verificará la audie.!!. 

cia de alegatos. En cualquiera de los casos anteriores, el tribunal de.'! 

tro de los cinco días siguientes, dictará su 1·esolución. 

La 1·esolución que dicte el Juez oe Distrito t!ll c::.\.e in.:1Gcn:.c e:. -

impugnable. a trav~s del !'•:curso de queja, el que se inter¡JOIH.it'á directE. 

mente ante ¿ l T i·i bu na 1 Colegia do de Circuito que cmTesponda, acompanan

do una copia µara cada una de las autondades contra quienes se promueva 

y, una vez admitido el 1·ecurso, el Tribunal requerirá a la autoridad re~ 

ponsable cc•ntra la que se haya interpuesto, paril que rindil su informe 

con justificación sobre la materia de la queja, dentro del término de 
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tres días. Transcur1·ido ésto, con informe o sin ~1, se aa1·á vista al 

Agenle del Ministei·io f>úblic0 por igual términu y, dentro dP los diez 

días siguientes se dictará la resolución que p1·oceda. Las disposiciones 

de la Ley de Amparo, que regulan este rPcurso son l?.s que en lo conduce_!! 

te disponen: 

Art. 95 
X 

Jirt. 99 

Art. 98 

11 E.l recurso de queja es procedente: 
Co11t1·a las resoluciones que pronuncien los jueces de 
Distriro en el caso previsto en la partt"! final del art.f. 
culo 105 de este ordenamiento". 
11 En los casos de las fracciones ¡,VI y X, del artículo 
95 el recurso de queja se interpondrá por escrito dires_ 
tamente ante el tribunal colegiado de circuito que co-
rresponda, acompariando uníl copia para cada una de las -
autoridades contra quienes se promueva. 
(párrafo tercero) La tramitación y resolución de la 
queja en los casos p1·evistos en las fracciones l a X,so 
sujetará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artí
culo anterior, con la sola salvedad del término para 
que el Tribunal Colegiado de Circuito dicte la resolu-
ción que corresponda, que será de dH:'Z díasº. 
(párrafo segundo).- '1 Daaa entrada al recurso, se rcque 
rirá a la autoridad contra la que sri hc;Jd intcqHJc>st.o :
para que rinda informe con justificílción soiJ1·e la mate
ria de la queja, dentro del término de tres días. Trans 
currido éste, con informe o sin C.:1, s~ dará vista al Ml. 
nistc1·io Público poi· igual término, y d('ntro de los trE!s 
días siguientt:::s se dicLarJ la resoiución que procpda 11

• 

Ahora bien, en cuantu a la cuestión n:lativ::: ~:n d•2tennina1~ si son 

los órganos del Estado que hayan tenido este caráctei· en el Ju1c10 de am 

paro de que se trate los que como tales tienen le 1Jbl1'JdCión de pagar 

los aalios y perjuicios que demande el qucJcio;.0 1 u s1 t:l pr:!iJO c.orn::·.por1dit.•_!.!. 

te lo deben efectuar los funcionarios u µcr5011as fisic~s que hayar1 cncaL 

nado o encarnen a dichos Óf90t18S al (~:r.i tirsc: les i:.ctu~ !'C'Cl2':?.d..-J!: contra 
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1o s·iguiem.:e: 

11 lratándose de las autoridades n:!sponsablt.:s ~'- susci LJ la cues- -
tión consistente en delefminar si son los Ó1'ganos del lstadv que hayan -
tenido cst·: carácter en el j~iciu de ('\!11par·o de q11:..~ se t1·ati-.:> lcJS qu'.:- como 
tales tienen la obligación de paga1· los ddnos y pei·Juiclos qu~ dcmandt.:: -
el quejoso~ o si c•1 pago respectivo lo dt:bf!n efectuar los Íl!llciona¡·ios o 
pt!rsonas fls1cas que ho.J'díl C!llCl~r·nauu o encan1en a dictlu.; ór~o1iu::; u~ e1nl
tlr"se los ..ictos n:~:la.madus cnntro lus cud.les sr..· ha ya otorgade: 1.-, prole~.:_ 
clón fedcro1. La suluc1ú~1 ele dicha cue~)ti ~n no r.:·s fácil, µue~; pa1·a fot·
mular~e oebt!n llacers{~ dive1·sas consideraclones ji1dJ1cr1-;,. Es bit.!n Sdbl
do qu•.: la e;ut.ürid.:ic n:sµuns~:ble en el ,11r;µc.1ro ne.· es '.:l fur,c'1un¿n·io públi
co ql.ie es un momt!nto daJl) pei-son1f1que ,11 ó1·~F1ní1 dc1 lsta110 contra r:uyos 
actos .'-e hut,ie.,e ejcrcitddo la acciün constitucional. sino ~l ói·gano es
tat,11 mis1J10. Pot· tirnlo, 1nterpret.a11do lit~~1alWL'nte el ar-tículo lOb. in 
fine, l1e 1 .. Lt..:J 1 i;1 ir!cic'.0n'.e que nrr~v6 debe cntabl~n-se cont1·u dictlo ór
gano y 110 :ontJa el funcionario público que lo haya p(•rsonificado o lo -
pél"Sonit ique, ya que éste nu es pai"te, como tal, en c:l juicio de amparo. 
Sin emlM1·90, la 1·L·sponsabilidad del órgano estatal enlra1i.a la misma rcs
ponsrlbi11düd tJcl Esti::C:o 1·n e·1 pago de los dafws y perjuicios que exija -
el quejoso y c~ta n!sp0nsabilidad es subsldiana de la del funclonario.
Asi lo t'.SLab1ecc el at·Lícuio 1928 del Código Civil Federal, en el senti
do de que tul rcsp'Jnsabil idad 1 sólo podrd hacerse efectiva contra el Es
tado, cuJndo el funcionario directamente 1·csponsuble no tenga bienes, o 
los qué lenya no sean suficientes ptll"a responder del dano caudtldo'. Por 
cons1guienlc, de la ,-elación normativa entre el citado artículo 1928 y -
e1 a1·tículo 105, in f1n(! 1 de la Ley de Amparo, se infiere que del pago -
de danus y µC"rjufrios a que este pr·eceplo alude responden primaria u ori 
gina1·ia.mcntc· h)s funcionurius públicos qtie hayan emitido los actos con--: 
tn:1 los qut;> ::.•..: ln .. tde:.r conc[?d1do el amp,11·0, y si para cub1·i1·los no tic-
nen bi~ne:. p1·oµios o L'stc':. son insuficic:nLcs, surgirá la 1·espor1sabilidi:;d 
subsidiariJ cl2l Esta~o c11 CL1antu a su pago. Parct los efectos de e:.ta 
resporis11\Ji l i d(:d por 'Estado' debe entenderse cualquier persona mo1·a l de 
Derecho Público c1cnt1"0 de nu:.:sti·o sister.1a constitucional, es decir, el -
Estadü f~'úl r·al. (l1ctc:rodoxa111cntc ld t~aciún), las entidades federativas y 
los n1un1c1pios, según se al1Vierte del arl ículo 2S, fracciún l, del Códi
go Civil. :1ebcn1os rec:..'r"cidi·, por 0L1·a parte, qup todo ucto co•1trario a -
111 Constitu.:ión es ili'c1lc y si esta contrari12clad ha sido declarada en -
alguna ej(~·--=utoi·ill ctf;.3ni"'Pt1fu. ::iuiy~ :c1 rc:;po:~sab1lic1nd del funcionario PÍ! 
bl ico qtH~ nubiese encal'n3ao ,¡ lii autur·idad fesponstt\Jlc en los términos -
del ai·tículu 1928 del Cóa190 L1vil Fede1·~1 pai·a rcsa1·cir al quejoso de -
los daf1os y per·juic1os que tal ucto haya originado. Esta responsabili-
dad, íl su vez, gcne1·a subsidiariamente la del Estado, según se dijo, por 
lo que, poi a que el incioentc 1·üspc~tivo se promueva denti-o del plazo de 
treinta oías al quE> ya hemus aludido. el quejoso en su demanda inciden-
lal nel'P exi9i r ambas respr;n~abil idades expresando sus coi-respondientes 
caract~res 1 '. (89) 
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En cuanto a la apreciacidn que hdce el Ur. Bu1·90J, co1tsi~tente en 

determinar que del pago de los daños y pei-juicios a que alude el artícu

lo 105, in 1inc, de la Ley de f\mpa1·u, dcl>cn 1espunde1· en principio con -

su pat1«imonio los funciona1,ios públicos como personJs físicas, que hayan 

cmi t. ido los actos co11t ra 1 os que se huhi ese concedido t.• l 0111pa ro, y si p~ 

ra cubrirlos no tienen bienes propios o ~stos son insL1ficiente~. e:1Lcr1-

ces subsidiariamente el Estado debe responder del pago de cienos danos y 

perjuicios. 

Nosotros estirllamos que quien tiene la obligación cJe pagar los daños 

y perjuicios es el Estado, porque si la autoridad responsable en el ampl'_ 

ro no es el funcionario público que en un momento dado personifique el -

órgano del Estado contra cuyos actos se hubiese ejercitauo la acción 

constitucional, sino el órgano estatdl mismo, no debe obligar:.e al fun-

cionai"io públ leo como persona fisica que haya encarnado a dicho ürgano -

estatal al e1nitirse los actos reclamados contra los cuales su haya o~or

gado 13 protección federal a efPctuar el pag(I de los L\1)nos i pe1·juicios. 

Independientemente de lo antei·io!', estili1ar..os q..;c: qu1en ai;:t,:.e paga1· 

los da11os y perjuicios qu~ huya detern.inr:H:(J E!l .JuE:Z e~· c'.1stnt0 0r: r;\ in 

cidente de ~tl';titución de la ejecutoria de amparo t:S el E..st...adv y, en to

do caso si éste considera que los actus emitidos por el servil:·.n p~bl"\co, 

que han sido declarados inconstitucionales, podrá responsabil1za1· a.1 fu.!l 

cionar·io respectivo de 1os danos y perjuicios que sus actos inconstitu-

cionales originaron, esto con el objeto de que no se retarde más el cum-
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plimienlo de la sentenr.ia cstin1atoria, lo que implicñría, en su caso, si 

se responsabilizara en el juicio de yar~nlÍ<tS, en p1'i11H.:1· ténni110 al fun

cionario, y si éste no tiene biC'nes suficicnlf!'j pilro i:ut.Jrii· los dafws y 

per,juici0~, exigir subsidiai,iamente la re:-.ponsabil iJ-:.u dr:l [:,tat.lo, cues

tión que puadf.! ventilarse fue1·a del jL1icio de a1;¡parti, en C'l proced1ciiento 

ele rcsponsJbi 1 idades de los scrvido1·eS púb1 icu~, pro_:vi::,to en L:i Ley FedQ_ 

ral de Responsabili<ladc5 de los Scrvidon~~" Públicos, en el cual bien pu,g 

de el E.stadú n~sµonsa.bilizdr al funcionario plíbl1co respectivo de los dE. 

~os y perjuicios que sus actos ilicitos origin~ron, y, 1nie1lt1·as tanto el 

cumplimientc de la sentencia podrá realizarse cabalmente mediante el pa

go de los danos y perjuicios, que haga el propiu Estado, aun a travis 

del propio órgano contraventor del orden constitucional. 
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1.- Las decisiones judiciales que resuelven una cuestión incidental, -

no deben reputarse como simples auto:,, puesto que para ello el ju~. 

gador actúa en la misma forma en la qur lo 1·1a.:0 c1;~1ndo suluclon-1 -

una cuestión sustancial o de fo11do, pue5 en sentido amplio ambas -

son n!soluclonc5 y r;-.J exi'.>te ninguna rt1zú11 ju1-ídi.:.a µa1a cur.süh.?-

rar a las resoluciones inc.idcntalcs y a las definitivas de natura

leza pl'ocesa l di fere11t0. 

2.- Las sentencias contra las que ya no proceda recurso alguno no pue

den tener la autoridad y fuerza de la cosa juzgada y, por ende, e.?_ 

tablecer la verdad legal en el juicio que se dicten, to<la vez que 

dichas resoluciones pueden ser impugnadas a tr"vés oel Juicio de -

amparo mediante el análisis de su constitucionalidad. 

3.- De conformidad con los artículos 107, fracción!!, de la Con,,titu

ción Política de los Est~dos Unidos Mexic~no~ y 76 de la Ley de Am 

paro. la at1toridad y fuerza de la cosa Jt 1 ?9a~a 1 Pn el j~i~i0 de g~ 

ran~ias. tiene efectos relativos. limit¡ndosc a amparar J protege1· 

al quejoso si procediere, en el caso especial sobre el que verse -

la demanda, sin hacer una declaración general rospecto d0 la ley o 

acto que la motivare. 
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4.- Corrc~ponde a los Tribunales de la Federación vigilar que todas 

las sentencias dictaclds en el amparo, trdr1scu1·rido el térmi110 legJl 

para imµugnarlas, sea11 decla1·adas ejccutoi·ias, p~1·a que asf adqL1i~ 

ran el 'caráctt.•f' de cosa juzgada; por tan!.o, la dt·cl;i~·ución tic eje

cutoriedad e:; una obligación que el juzgado1· debe cumplir oficiosE. 

mente en t.eid•J caso. 

5 - La decld1·aci6n Judicial de CJecutorieüJd en el caso de las sc11ten-

cías estimatoritJS es impostt::r·gaUic 1 eri vlrLtH! de que l1astt1 en tan

to no se declare que el fallo protector es ejecutorio no es posi-

ble requerlf a las responsables para qtie i11formen ~obre su curnpli

n1ienlo; con5ccue11temente, sj fuese necesario espc1·a1· a que el que

jos¡_i promovic·ra 1a declaración de 11 ejecutoria 11 de la sentencia pa

rd que ésta pudiera mandarse cumplir y, si éste en ningún momento 

la sol icita1·a, el fallo protector podría quodar incumpl 1do indefi

nidamente, con lo cual se desvirtuaría la naturaleza de1 juiclo de 

garantías. 

6.- El te1·cero extraño al juicio de amparo afectado por la ejecución -

de l~ sentencia de gara11tfas, que no sea exccsivíl ni defcctuosn,no 

tiene a sti alcance recut'so alguno o medio de defcns2 pura oponerse 

a los actos que afecten sus derechos, posesiones o pr·opiedades,aún 

cuando é:::.tus hayan sido adquiridos de buena fe; sin embargo, esti

mamos que el tercero extraño al juicio dP ar11paro privado o despo-

seído de sus derechos, propiedades o posesio11cs, por la ejecución 
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de la sentencia de amparo, puede ejercitai- la acci6n indemnizato-

ria por la vía civil ante las autorid.1nPS del ordC'n coimín pJra ex_i 

gira cualquierd de las partes que hilyl1 ocaslo11adu el que nu 'fui...:n1 

llama.do al juicio dl: aara11tfus, el pñ~¡G de le~ dcno~ y pct<iti'icios 

que con la ejecución de la sentencia de a111µ.:il'O se le causC'n, para 

no dujarlo en un completo estacl0 de indcfc1is16n. 

7.- Las sentencias de ampal"o deben cumplirse, aun cuanuv para c11c sea 

necesario afectar derechos de terc.er·os extt«iños al juici0, puesto 

que, dada la majestad con que están investi~vs los fallos d~ gara~ 

tías, por su naturaleza misma, su cabal y opoftuno cumplimiento i~...! 

po1·ta una cuestión de or·den µGblico, no salan.ente µ01· el inte1·~s -

social que ~xisle de que la verdad legal prevalezca, sino porque, 

además, constituye la única forma de hac<:!r imperor, por sobre to-

das 1as cosas, los mandatos de la Con:-.tituc1ón G¡~ne1d1 ut: L.1 Hcpú

blica, con el propósito de que ésta permane;:.ca incólume c"'!ntc los -

embates oe los actos arbitr<1rios. 

B.- El juicio de amµiil'U cuu1µlt: la. f~?;.J.liC:!d ::~~-~ ,,1 epa~ fuP c1-eado 1 de 

mantener la. put·cza lle la Con.:,l\t.uciói~ y 1,; Vi'Ji:•ncir. 1J>..! las a.:rdn-

tias del gobernado, a través de su mate1·ializrlci6n y, por tanto, -

er1 el cumplimi~nto de la sente11cia se btisc~ 1·eparar una Vlolaci6n 

plenamente comp1·obadal haclenJ(i µ1evo1ccer 1,; ~scrv::i? cir> li! Const_J 

tuciónl mientras que, f:n la afectacíón de lüs der('cnv;, dt un t01-c~ 

ro, únicamente SC' está t:n pr(;St'nc ia de una r-:-.i'.',1blc violac i6n de sus 
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garantías, que tal vez no exista y al no haber sido aun constatada 

no puede entorpecer el cumpli01iento del faflo de garantías. 

9.- J\Ún lus autóridades.que no fu~ron señal~1das como responsables en -

el Jldcio d~ ampa1-o están obligadas a acatar la ejecutoria, cuando 

por razón de sus funciones deban intervrrnir en la ejecución de1 f.~-

110 d~ garantías. 

10.- El elemento coe•·citividad es rl que establece la diferencia entre 

los t.:<rnceµtus de ªejecución 11!:! la scnlencia" y el "cumplimiento de 

la sentencia"; µarque el cumplimiento es la realización voluntaria 

poi· parle de la~ autot"idades rcspcins?.bles, mientras que la ejecución 

es un acto de lm;;erio que tiende a lograr el curnµlimicnto del fa-

llo constiluc1onal, cuando las responsables se rehusa11 a cun~lir -

con la eJeCutu1·iJ de amparo. 

11.- La finalidad dE--~ u111p~1ra1· y pi-ot1:~9e•- a los gobernados que vean infri!! 

gidas sus garanti'ñs ir;dividualcs, se materializa al cumplir con la 

5ent~ricia c>~l1matJl'ia~antes de su acatamiento, el fallo es una mera 

declt'!rr1rión dl."1 que un acto de ;:..utoridad es inco11stituclona1. 

12.- Resu'!tJ incorrecta la interpretación que se hace de la fracción 

XV!, del artículo 107 constitucional, en el sentido de que la san

ción qw'? prevé nu tor;;d en cuenta el franco incurnplimiento oe la 

sentencia en que incurran las auto1·idades responsables, y que sol2. 
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mente lo sea pa1·a el caso de qlle las responsables repitan el acto 

reclamado o des.obedezcan la ejecutoria mediante evJsivas o p1·oced]. 

mientas ilegales; dado que dichd sunciü11 C::i üpli..:<tlJle en todos 

aquellos casos en que la cjecuto1·ia sea incumplida. 

13.- Las sentencias estimato1·ias al cunslata1· la vh .. ilal.ión de algunn g~ 

ranlla individual obligan a las autoridades responsables a resti-

tuir al agraviado en el pleno goce de la ga1·antia inctiv1dual viul! 

da, volvic11do la~ cosas al estado en que se encontraban ar1tes d~ -

la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter pu~it1vv, y 

cuando sea de carácter negativo el efecto de la sentencia será el 

de obligar a la responsable a que obre en el sentido de respetar -

la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la -

misma exija. 

En el supuesto de que el acto reclamado tenga el cardcter -

de positivo, pero aún no se ha consumado. el efecto de la sent,~n-

cia que ampare al quejoso tendrá ya no un cardcter restitutorio, -

sino más bien, preventivo, puesto que en rigor, no habria qu~ res

tituir, ya que el acto recla1ílado i1a~Lu ~;e mo~c~:c e~ u11~ si1nple -

arncnaza. 

14.- Conforme a la interpretación que se hace de los preceptos que rúi;J!..!. 

lan el procedimiento de ejecución oc las ~~nte11L )tis ol~ ompJ.ro. co

rresponde a los Jueces de Distrito y a los lr1bunales Culeg1ados -

de Circuito, según les hayo tocado convU:'i" t~f-l jL.ic.iu a 1;r.o y olio, 
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determinar si existe o no incumpl imicntu del fallo constitucional; 

y, al Pleno ele la Suprcr.1u Corte de Justicia de lu rioción, conforme 

a lo dispuesto en el si::gundo pán·afo del a.rtíc11lo JOd de 1a Ley de 

J'.rnparo, ~anciorH1· a 111 a1iton.J~w incumpl1C'o1·a de la.cjecutol'ii: mc

diilnl1~ la detrnninación si ha lug~:r a lJ separ'úci6n de su cari:/1 y 

su consi9nc.c1ón ante el l·:inisV~1·io P1Julico pa1·a ei cj-:·rcicio ch: la 

acci611 µ~nal c01·1·es~un~l~r1le, en el Slipuesto de que el Juez de Di! 

tfiti 1 v el 1ri!Jur1ol Coleojlaclu Lle Circuito en su e.aso, resuelvan 

que se ha desobedecido el fallo protector. 

15.- El imcumpl imienlo totdl úe la sentencia de amparo, se presenta 

cuando la autoridad t·esponsablc, o la que por razón de sus funcio

nes debe intervenir en la ejecución, se abstienen, en forma absol~ 

ta, de lleva1· al cabo acto alguno e11caminado a obedecer la senten

cia, proceditmdo como si ésta no existiera. 

16.- Es presupuesi.o indispensable para la proc~dencia del recurso de 

queja previsto en las fracciones IV y IX, del articulo 95 ae la 

Ley de Amparo, en contri? de las autoridades responsables µor exce

so o d0fecto en la ejecución de la sentencia, el que la!> responsa

bles hayan 1·ealizado trJ~itvs tendientes al cumplimiento de la ej~ 

cutoria, comunicando tal cirClmstancia al órgano de control que CQ 

nazco de 1 ampa 1·0, sobre el cump 1 i mi en to que den o estén dando a 1 -

fallL• protectot·, pt1es en casu de que no 11ayarl realizado ninguna 

gestión en el sentido inoicado, el recu:·so de queja no será proce

dente, sino que habrd que acudir a otros medios legales para delllJ!!. 
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ciar la desobediencia total del fallo constit.ucional. 

17 .- E.1 momento en que empieza a computarse el t1fr111l11u p'11·a la inteq::.o

sición del recurso de Qt1eja en cuntra de las autor·iclades 1~sponsa

bles por exceso o defecto en la eject1ri6n del fallo, a que se re-

fieren las fracciones IV l. IX, del ai·ticulc 95 de ld L.ey d( An1paro, 

es aquel e1\ que la parte quejosa tiene cunocim1c1~t~ de la ~1anP1·a -

en que han cumplido la ejPcuto1·i(1 1as aut{J(ldadcs 1-csponsables, es 

decir, cuando se cometieron los cH.:Lús que cnt:·..;n~in, (!l la esti:1:v.-

ción del quejoso, exceso o ctcfecto de ejecución drl fallo const1t~ 

cional; y, no a partir de la notificación del auto en que el órgano 

de control manda cumplir la sentencia que concede a1 quejoso la 

protección federal solicitada, que establece la tracción lll, del 

articulo 97 de la Ley de la Materia, po1·4ue el 11::gisl.~dor n0 trn~1ó 

en cuenta que dicllO uuto o proveído es irrelevuntt, Ja1-J efectos de 

impugnaci611 de la forma en que han cu111plidu cor1 lH s~Gtc~:1J la~ -

responsables, pues for,.a1mcnte 1a ejecuton¿¡ SL- cu1-.;:.le, tus:a en -

tanto comuniLon a ia. i::;.;tcrid~d q11r •onoci6 del a1r1pJro ~.ot1rt: el e;..!:.! 

plimiento que oen o esti;n dJnd,:; ul fallo p1-ott:cto.- 1 • poi- tcrno,lo 

correcto es que el mc;•o:::nto en que cornicncL• a cG¡r,¡:,ll:..arsc~ ~l tér-.-·1ino 

para promover la queja de que tratamos, sea a port1r Ct: la notifi

cación del acuerdo en que se tenga por rendido el infoi-me que en-

víen las autoridades responsables al órgano de control, respecto -

al acato del fallo constitucional. 
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18.- Es irnprou•denlc promover nuevamente el recurso de queja por exceso 

o dt'fccto en el cumplimiento de la ejecutoria, contra acto> de la 

autoridad re5ponsablc üjecutados en aca.tamienlü el€ lo resuelto en 

un primer n~curso de queja que ya pl'ecisó los dlc¿rnccs de la C'jec~ 

toria, inlcrpuesto taiul>ién, µor exceso o defecto en el curnplimien

lo de la misma, ya qu0 sl asf fuera se propicia.ria una sucesión i~ 

ler111ir~able de quejas qlic impediría inctcfinidan~nte prccisdr los al 
canees de la a.ut.m·\duO de lo cosa ju::i:gada en el amparo; lo co1Tcc

Lo '"que el quejoso solicite que se requiera a las autoridades 

respon>ablcs en términos del artículo 105 de la Ley de Amparo, pa

ra que a través del procedimiento respectivo el fallo constitucio

nal tenga Sll cabal cumplimiento. 

19.- La Constitución Fedc1·al no establece como efecto de las sentencias 

dictadas en el juicio de ampa1·0, la restitución del goce de la ga

rantfíl violada, que seilalu el artículo 80 de la Ley de Amparot sino 

el de arnparar y proteger· al gobernado, que son términos ll1<ÍS amplios 

y comprenden 1 a res ti Lución 1 cuando ésta es pos i b) e. 

20.- Cuando no es factible la restitución de las cosas al estado que 

guardaban antes de la violaciún de garantías, contra los actos irr~ 

parai>ie1•10ntc consumrtdos. es cuando más se hace necesario que el Ó,!. 

gano de control busque por todos los medios que el amparo se 1 leve 

al cabo. 
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21.- No es procedente que el quejoso solícite, en sustitución del ct1m-

plimicnto de la ejecutoria de amparo, el pago de dafios y pc1·juicios, 

cuando las auto1·idade5 responsables se encucntrdn en posibilidad -

de cumplir con la obligación genérica de- resarclrtdQnto q~1i: les lm~ 

pone el articulo 80 de la Ley de Amparo, y, sin e1.1llargo, S(' han 

mostt·ado rcm1(>r.tes a acatar el fallo cünstitucional, pcn~ue en esw 

te supuesto deberá seguirse el prOCQdimlcnto qu~ pn:\<'l IJ l•:•y de -

la Materia. Además., no es jurídicamente posiblt: que el queJoso 

pueda optar libremente entre el cumplimiento de id scnte11cla cjC>cy. 

toria o el pa90 de aaños y perjuicios, porque l'l restablecimiento 

del orden constitucio11al no es susceptible de estimarse en dinero, 

quedando, por tanto, infringida alguna garantía individual a Cilm-

bio de un beneficio de orden económico. 

22.- los actos consumados de un modo irrcpdrab)c pof camb1u ó(: 5il!Jé!- -

ción juri'dica, no son susceptibles de indernnlzarse, en vir~ud de -

que el quejoso podrá impugnar, con el medio de defensa c.on·espon-

diente, aquellas nuevas situaciones ju1·fdic~~ ::-r•ladas por vlrtud -

de la secuela procedimental, sin quedar, por tartc-, en estado de -

indefensión. 

23.- La ~nica hip6tesis en la que el quejoso µu•dc oclicit•r en sustit~ 

ción del cumplimiento de la ejecutoria el pago de darivs y pc,rjuí-

cios, se presenta cuando el acto reclamado se tw con~ur.1ado plena ..... 

mente, porque en esta hipótesis no se trata de i·estituir las casar. 
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·al estado que guardaban antes de la violación de garantías, ya que 

esto materialmente es imposible; y como modalidad excepcional se -

sustiLuye el cumplimiento de la cjecutori.J. de amparo, n1ediante· el 

resarcimiento de los daños y perjuicios cnusudos al qut-jo:.o con el 

acto autOl"i tari o dec 1 arado i ncons ti tuc i cmd 1. 

24.- l~ucst1·0 criterio pr0pLcslo en el presente trabajo es en el sentido 

de que debe sentafSC jurisµ1·ut1cncia en lu que se incluya como mod~ 

lidad excepcional en la que se puede sustituir el cun1µ1imiento ce 

la CJecuto!'ia de amparo, ¡¡:eJiantc el pagu de daíws y pe1"juicios, -

cuando la restitución de las cosas al eStildO que guardaban es imp_q_ 

sible, pu1·quc mate1·ial o fisica;;i~;·te los actos reclamados se hayan 

consumad,) irreparablemente, ya que en este caso el cumplimiento de 

la ejecutoria de amparo se sustituye. P1t.1 diante el resarcimiento de 

los da~os y oerjuicios causados al qt1cjoso con el acto autoritario 

declarado inconstitucional. 

25.- La competencia para conocer de la indemni2ac1ón a que se rer1e1-c -

el pánafu final del artículo 105 de la Ley de í1mparo, corresponde 

a lo-; Jueces de dislrlto, los que deberán determinar la cuantía de 

los aaftos y pe1·juicios que se le hubie1·en irr0gado a la parte que

josa con motivo de lo• actos reclamados en contra de los cuales se 

le concedió el amparo, en virtud de que la protección federal se -

hace realidad con c1 cumplimiento cabal de la ejecutoria, y si és

te no puede mate1·ializarse por in1posibilidad física, entonces debe 
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transformarse la obligación de hacer, en una obligación de dar, m~ 

diante el pago de los dafios y perjuicios ca11sados. 

26.- La promoción del incidente de reparación de dai1os y pe(ju1cios en 

sustitución de la ejecutoria de amp(1rc, no dt!be suJelarse ~11 térmj_ 

no establecido en el artículo 12'J de la Ley tle Hmpa1·0, 111 Jtín <:.pl ~ 

cándalo analógicamente, pues en el caso que prevé este preceptu, -

una vez fenecido el término de seis meses, una vez cüncluido el 

juicio constitucional, el quejoso debe ejercita1- la acción ind~na1j_ 

zatoria por la vía civil ante las autoridades del orden común para 

exigir el pago de los daños y perjuicios de los actos rec1amoc1os -

contra los cuales se le hubiese concedido el aniparo; en tanto qLe 

el caso que prevd el artículo 105 trata, en principio, del cumpli

miento de una ejecutoria. que por disposición del articl1lo 113, no 

podrá archivarse sin que quede dchidamcntf: cumplida la sent'::!ncia -

protectora, además, no puede quedar en manos de 1 os jueces co~·unes 

el conociniiento de aquellos casos en que la restitución de1 goce 

de la ga1·antia violada se sustituye poi· una ind~mnizacidn de orden 

patrimonial; poi· tanto en esta sustitución existe lnterés social -

que solamente los :r~:iunalcs de la Fcdc1-acií";11 put~en vigi lor s~

mantenga incólume. 

27.- La responsabilidad de pagar los daños y perjuicios que haya deter

minado el juez de distrito, en el incidente de sustitución de la -

ejecutoria de amparo corresponde al Estado y, en todo caso si dste 
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estima que los actos emitidos por el scrvidOI" público, que han si

do declarados inconstitucionales, po<htl rcspon'.:iahilizar al funcio

norio rc~.pc·clivo de los di!hos y pt'ijuicio::. qui:' ~us <lelos i1icon~.Li

tuciont1lrs ori9in.•r(ln, esto con el CJbjeto de qup llú se t·1.:túl'<le r11ás 

el ct1mp1imiento de~ la srntcncia eslimcttorid, lo que impl1cct1·íu, !.!O 

su Cílso. si se respon~ablli.'ilt-a en el juicio de garantías, en pri

mer término al fur:clonario, y si éisle no tiene bienes suficientes 

para cubrir los dc11'ios y perjuicios, exigir subsidiarimncnte la re~ 

pons<lhilldad del estado, cuestión que puede ventilarse fuera del 

julcio do amparo, en el procedimiento de responsabilidades de los 

servidores ptíblicos, previsto en la Ley Federal de Responsabilida

des de los s~rvidores Públicos, en el cual bien puede el Estado 

responsabilizar al funcionario público respectivo, y, mientras ta_!! 

to el cumplimiento de la sentencia podrá rN•l iza1·se cabalmente me

diante el pago de los d,11ios y per·juicios, que naga el propio Esta

do, aún a través del propio órgano contraventor del orden constit!!_ 

ci ona l. 
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